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I N T R o D u e e I o N 

Una dificu1tad grave que se ha d-s·encadenado en los 

últimos años e"n nuestro país ha sido el detrimento del -

medio ambiente, refiriéndome en concreto a la fauna sil

vestre, que por desórdenes sociales y económicos sobre -

todo en las regiones rurales del paías ha provocado que

un sinúmero de especies se hayan extinguido o se encuen

tren algunas en peligro de hacerlo. 

~os habitantes de las rceiones rurales se ven ori~ 

llados por sus condiciones precarias a cazar animales 

para su alimentaci6n. Estas personas en la mayoría de 

las situaciones viven al día. Además no solo cazan para

eote objetivo, sino que también lo hacen con fines come~ 

ciales, sin ser esta actividad muy redituable para sus -

·bolsillos. 

También lo inquietante de la situación es que di-~ 

ches moradores de lao reeiones rur'ules al llevar a cabo

la.s acti vi Jadeo ya ci tG.das, )Ues provocan logicamc:ite J..a 

disrninuci6n conside.cnble Ue ciert[ls especies de atracti

vo cinegético para los caza.dores, tcn.,,.endo como canse- -

cuencia de lo ;¡11turior, t1uc eoto:; cazudoreu no acudan a

ectos SitiOS ;: ticjen l'8CUI'SOS 8COnÓlllÍC08 CJ.U.¿ 80n tan fUU 

damentaleo par:. su deoc.rrolLo socioeconó:1ico; lo que 

si¿;nifica m:.:..l~ dit:d~ribuci6n ele lu r.i·_ueza. 

Conoecuentcruente, es·tas iJCrsunas seGtirán cazando en 
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f~.cma desordenada, en detrimento de las especies fa\Ulís

ticas y por lo que ya se explicó de el~os mismos. 

Otros medios menos significativos pero que también

afcctan a la fauna silvestre son la contruninaci6n runbie!!. 

tal, la destrucción de su habitat. como lo son los bosques, 

las selvas, etc., que como elementos integrantes y nece

sarios de un todo denominado ecosistema, se debe cuidar

a cada uno de ellos para que subsistan íntegros en forma 

armónica. 

Las legislaciones que se han formulado con respecto 

a estos problemas son adecueados en teoría para combatí!:_ 

loa, pero en la práctica tienen poca observancia, puesto 

qu~ el Entado no canaliza recursos neceoarios para trabo!! 

jos de investigación, vigilancia, etc., o en el mejor de 

los casos, si canaliza fondea pero estos son mal admini.!!_ 

trados; lo anterior se da por el poco interés que hay al 

respecto derivado de estos mismo, de que no mortifica al 

hombre en forma directa. 

Pero hay que estar alerta al reupecto que de conti

nuar una situación así a largo plazo la fauna silvestre

perecería, pero el hombre junto con ella, 



e A r I T u L o ! 

1.1.- AH·rEc.-:D.-:NTE:l EN GEN.lillAL. 

Desde que comenzó la vida en la Tierra, han surgido 

continuamente nuevas especies de animales y otras que se -

ilan ido extinguiendo, 

Los animales se enfrentan a diversas presiones, entre 

las cuales se encuentra: la variación climática, competen

cia dentro de la misma especie, o encuentros con otras es

pecies en forma de depredación, así como el hecho de que -

ciertos individuos no se reproduzcan numerosamente y ten~ 

;an una descendencia más débil. 

L& selección natural explica ~a evolución de las es-

pecies, aseverando que existen seres que cuentan con ven-

tajas reproductivas sobre otros; a estas ventajas se deno

minan aptitudes, entre las cuales esta la fuerza y la vel~ 

cidad, a~emás de la resistencia a la enfermedad y parasi-

tismo. 

Dentro de la sucesión de los ecosistemas, y Josde ha

ce 225 a 250 mil~ones de afies, se cita el ascens~ y ~eca-

dencia de .cos dinosaurios, corno uno de :¡_os acontecimientos 

más sobresalientes en la historia de la Tierra; en un pe-

ríodo de 25 a 50 millones de años se desarrollaron y -
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llegaron a dominar la Tierra, durante un per!odp de 100 -

millones de años, y posteriormente desaparecieron todos. 

No obstante, constituyen un logro evolutivo import!l;!J; 

te pues dominaron la Tierra por más tiempo que cualquier

otraespecie. 

Después de su extinción proliferaron otras especiea

como los mamiferos, y entre ellos apareci6 el hombre, - -

siendo una de sus primeras actividades la caza. Al comen

zar a desarrollar esta ocupación, contribuyó a la extin-

ci6n del 95% de la fauna mamífera que habitaba en Nortea

mérica a fines del pleistoceno, siendo esta extinción, la 

segunda en el orden después de la de los dinosaurios. 

Los primeros instrumentos que utilizaban eran huesos 

de grandes animales con los que mataban a seres irracio~ 

nales más pequenos. 

Pero no ea sino hsta el mesol!iíco en que el Hombre

de Cro-Magnon, desarrolló técnicas m~s avanzadas de caza, 

como el lanzamiento de jabalinas, disparo de flech~s y -

provocar incendios para empujar ~·imales a despenaderos

o a trampas, y se les ha considerado tan distros como ~ 

cualqtliera otros cazadores que hl'yan existido. El Hombre 

de Cro-Magnon, debido a su inteligencia completamente ~ 

desarrollada y además a un eficaz invento denominado pr_2 

pulsar, que consiste en una común y corriente vara, de 

unos treinta centímetros de longitud acodada por atrás 

para apoyar el extremo posterior de la lanza arrojadiza, 
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lo que facilitaba a los cazadores arrojar sus armas con mu

cha mayor velocidad, luego entonces con mucha mayor efica-

cia destructora, que la que el simple lanzamiento a mano -

podía proporcionar. 

Asimismo, este tipo de arma le di6 una mayor seguridad 

al cazar pues podían disparar a partir de una distancia le

jana del alcance de una posible agresión de sus víctimas. 

Los objetos propulsores más antiguos de loa que se ti~ 

ne conocimiento provienen de Europa Occidental y se sabe 

que estaban hechos de asta de reno, de los cuales varios 

tienen hermosas decoraciones tal.ladas, lo que constituye un 

medio por el cual se puede saber acerca de que el gusto del 

Hombre de Cro-Magnon por la belleza se extendió hasta los -

objetos utilitarios. No obstante a lo anterior, se dice que 

la mayoría de los propulsores estaban hechos de madera. 

Sin embargo, el primer hombre aut~ntico llamado Homo-

erectus, una vez que super6 el miedo al fuego, y descubrió

que las fieras temen a las llamas, comenzó a darles ciertos 

usos, como por ejemplo espantar y expulsar a los predadores, 

osos y tigres de su ca.'ll,;2'1Jento o de las grutas y desde lue

go posteriormente a cazar mediante fuego. Una de las formas 

de hacerlo era encendiendo un semicírculo detrás de las -

presas, y mientras las llamas avanzahan, algunos animales 

más espantados por el fuego quo por los hombres retrocedían 

hacia ellos, posteriormente, los cazadores les daban alcan

ce Y los derrivaban con sus lanzas, garrotes y hachas de --
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piedra. 

A pesar de esto, el hombre t;nía que tomar precaucio-

nes con respecto al fuego, pues constantemente se veían ro 

deados por él, lo que exigía ¿randes esfuerzos a su imagin~ 

ci6n e inteligencia que despertaba lentamente. 

Definitivamente la caza fue la que separ6 de una mane

ra clara al hombre del resto de los primates, con los que -

desde un enfoque evolutivo estaba estrechamente relacionado. 

Con el adveni.Jiento del Homo-erectus hace 1,3 millones 

de años, las cosas tomaron un curso completamen~e diferente. 

Aunque su alimentación seguía dependiendo promordialmente -

de la vegetación, el Homo-erectus ya poseía el ingenio y -

las armas necesarias, para hacer de la caza una ocupación -

habitual y abastecerse .de carne continuamente. Lo que no 

sucedía con sus predecesores los australopitecos, ya que su 

~esarrollo cerebral no les permitía ser cazadores sistemá-

ticos y permanentes. 

Sus armas y herramientas de piedra ya estaban más que

las de sus predecesores; asimismo, usaba lanzas y jabalinas 

de madera, con lo quP. la caza se llevaba a cabo de una for

ma mñs segura y eficiente. 

El hombre comenz6 a desarrollar progresivamente una -

conducta social que le facilitó cooperar con sus similares

formando pequeños grupos. Siendo así, el Homo-erectus divi

dió el traba.o de observaci6n, acoso y muerte, lo que incr.!!_ 

ment6 la posibilidad de los cazadores de capturar piezas. -
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Estas .áctécas colectivas fueron definitivamente una evolu

ci6n de primer orden en la estrategia; así, los hombres or

ganizados tenían la posibilidad de capturar animales mu•ho

raás agresivos de los ~ue nunca se hubiera atrevido a cazar-

el Australopithecus. 

Los restos f6siles de j6venes mamíferos que se han de!!, 

cubierto en el habitat del Homo-erectus, nos mues,ran que -

los primeros hombres cazaban preferentemente a los animales 

más débiles. 

Otra técnica de caza utilizada por el Homo-erectus, ~ 

era la emboscada, la cual era a base de utilizar los panta

nos para capturar rebanes enteros. 

No obstante lo anterior, el testimonio más trágico con 

que se cuenta de hazanas cineGéticas llevadas a cabo por el 

Homo-erectus (y del cual constituye una de las principales

fuentes de informaci6n sobre el comportamiento de los pri~ 

mero~ hombres) se localiza en las pendientes de las colinas 

que dominan un riachuelo en los montes Guadarrama en Espa-

ña, a unos 150 kil6metros al Noreste de i.!adrid. Estamos ha

blando de las colinas de To.ralba y Ambrona. Siendo en este 

lugar donde se enc~entra conservada en las capao sedimenta

rias, la pruoba de que hace unos 400,000 años los cazadores 

del género Homo-erectus supieron atacar en forma organizada 

un considerable grupo de elefantes durante varias estacio--

nes consecutivas. 
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Aquellos hombres comprendían la importancia de la coop~ 

raci6n y sabían actuar colectivamente. 

Cabe mencionar un hecho importante que consiste en que

el Homo-erectus entendía y perseguía las migraciones estaci~ 

nales de los animales de caza, por lo que la caza en el fut~ 

ro ya no fue asunto de casualidad, y no se veía restringido

ª alimentarse de lo que había solo en su regi6n. 

Los largos recorridos que hacía el Homo-erectus con mo

tivo de la migraci6n de los animales influyeron no,ab~emente 

en. su vida, puesto que le oblig6 al hombre a explorar nuevos 

sitios, con lo que cooech6 muchas más experiencias y senas~ 

cioncs fuera de lo normal. 

Afilados huesos de elefante que se encontraron en una 

excavaci6n en Torralba (España), y las astillas esparcidas -

por el suelo alrededor del lugar de trabajo, elaboradas por

parte del artesano encargado de hacer los utensilios, hicie

ron suponer que nuestro antepasado no transportaba las herr~ 

mientas, sino que la gran mayoría de ellas eran fabricadas -

"in aitu". 

De este modo, con la actividad de la caza sistematizada, 

naci6 la supremac~a que la especie Hamo adquiri6 sobre otros 

seres vivientes. 

Posteriormente, y remontándonos hasta la época precolo~ 

bina en A.-nérica, en los descubridores europeos comenz6 a de~ 

pertar el interés por el origen de las especies faunísticas-
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de dicho continente. A fines del siglo XVI José de Acosta -

hizo incapie sobre una posible ruta de comunicación con -

Asia. 

Ahora se citan algunos casos en que la fauna americana 

influyó en la economía de los colonizadores. 

En el año de 1603 oomenz6 la pesca de baLlenas en la -

zona de Bah!a, tutelada por el gobierno portugués. En otras 

zonas de América como el Océano Atlántico, en el Pacífico y 

en las aguas articas desde 1791 también se encontraban en 

acci6n pescadores de ballenas de Nueva Inglaterra. 

En las costas occidentales de Norteamérica fueron expl~ 

tados recursos marinos como la foca, la nutria, morsa y s91 

m6n, por parte de esquimales, indios, europeos y rusos. 

En las costas de Cumaná y Santa Marta y en las de Baja 

California, tuvieron lugar actividades como el buceo de pe!:_ 

las que llevaron a cabo los españoles a fines del siglo XVI. 

En las travesías trasatlánticas, el bacalao seco se 

utiliz6 mucho como instrumento de nutrición y consumo de 

mano de obra de las Antillas. 

La caza del caribú proporcion~ a los esquimales y a -

los indios atabascos en la tundra y al norte de la franja 

de los bosques norteamericanos, elementos de alimentación y 

v~stido. En el ano de 1891 se introdujeron renos de Siberia 

entre los esquimales de Alaska, quienes en 1930, ya conta-

ban con 600 1 000 cabezas, por lo que fue considerada como la 

hase económica de la vida de los esquimales. Para traslada!_ 
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se los esquiinales utilizaban perros. 

El comercio de pieles de la marta como del castor en

tre otros, tuvo auge en los bosques norteamericanos, entre 

franceses, holandeses, daneses, suecos e ingleses, origi-

nando transacciones en l4ontrea1 y Albany. 

Los indios del oeste se valían del bisonte de las pr_!! 

deras para obtener carne desecada y grasa como alimento, y 

de la piel se elaboraban diversos productos como vestido y 

calzado. 

A partir de que la abeja europea fue traída a Norte-

américa, en algunos territorios hispanoamericanos como en

Yucatán, la cera lleg6a a ser artícu1o de exportación, La

mi el inclusive se utilizaba para p_agar tributos entre cier_ 

tas tribus de indios, 

Entre las especies que ya se encontraban en América -

antes de la llegada de los europeos se cita al perro, que

Lle¿6 a Sudamérica proveniente desde Norteamérica¡ en la

cerámica preinca e inca figuraban representaciones de él¡

las llamas que ya se encontraban en el Perú¡ el pavo domé~ 

tico que llegó a Sudamérica proveniente del norte¡ el pato 

en América del Sur¡ el aguila de Norteamérica y Condor de

Sudamérica, entre las aves de presa, así como diversas ~a

milias de monos en Centroamérica. 

De entre las especies animales que ayudaron a los eu

ropeos a la conquista so encuentra el caballo, el perro, -

el ganado vacuno, caprino, lanar y porcino. El ganado -
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facilitó la penetración puesto que encontró lu¿;ar favora-

ble para su desarrollo y de él se derivaron recursos de ~ 

alimentación, vestido, comercio interior y transatli!ntico

de sebo y pieles. 

Este desarrollo ganadero propiciado por las tradicio

nes de la Península Ibérica, influyó en la vida política y 

social de las grandes regiones de América, lo mismo que en 

las costumbres y el folklore. 

Respecto del caballo que viene de la citada Península 

Ibérica, pequeno y que se supone emparentado con el árabe, 

tuvo una intervención destacada en la conquista de .América 

por parte de los europeos, Europeos e indios comenzaron s

utilizar caballos criollos que eran más veloces y resisteu 

tes para la caza y la guerra. Además, desde fines del si-

glo XVII el uso militar del caballo prolifor6 en las colo

nias francesas e inglesas del Atlántico, y en estas ~lti-

mas también se desarrolló la equitación. 

En el oeste de llorteamérica se habl6 de una suplwita

ci6n del bisonte por el ganado mayor de origen europeo, ya 

_que el caballo que introdujeron los colonizadores, fue un

instrumento muy eficaz para los indios y europeos para la

destrucci6n del animal de orígen americano y en particular 

del bisonte, Este ganado vacuno de orieen ibérico, como la 

vaca, el caballo, ln oveja y la cabra que substi tuycron al 

bisonte, se lleg6 a adaptar bien a la vida de las aahanas

abiertaa. 
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No obstante, hacia el ano de '880 se escribía el fin

de la Janedería a sabana abierta, dando· paso a· la propie-

dad de ranchos. El régimen ganaduro de órigen español no -

se acopló bien a los conceptos del derecho angloamericano

que marcaba su inclinación por el rancho organizado, con~ 

s.stente en la propiedad privada de las tierras. 

Respecto dei ganado de las praderas del. Canadá, se di 
ce por ejemplo que la oveja que soporta mejor el fr!o par

lo que tuvo mayor fortuna que el ganado vacuno. El caballo 

arrivó a estas praderas en el siglo XVIII. El bisonte de -

Canadá corrió la misma suerte que el de las praderas nort_!! 

americanas. El cambio de la crianza de ganado en sabana a

la de ranchos con cercas, funcionó también en las praderas 

canadienses. 

Hacia el año de 1881 prosperó la industria ganadera 

en Canadá con la importación del ganado del norte de los 

Estados Unidos por medio del ferrocarril; posteriormente,

en 1885 el gobierno canadiense impuso una tarifa del 20 %

a esta importación. 

Cabe mencionar que a fines del siglo XIX se recibió~ 

ganado extranjero en ciertas regiones de hispanoamérica; -

se ci•a por ejemplo el Hereford que entró en el norte de 

México. 

Pasando a otro asunto, citaré a continuación, el per_!! 

cimi~nto de algunas especies durante la historia: en 1700-
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habia una poblaci6n de 60 1 000 1 000 de bisontes en .J.as prade

ras de lo que hoy son los Estados Unidos hasta que llegaron 

los europeos en 1900 y dejaron unas cuantas docenas. Los -

nativos solo mataban por necesidades urgentes, los europeos 

mataban por deporte. 

Otra especie es la paloma pasajera que probablemente 

haya sido la que vivi6 en mayor número que cualquier otro 

vertebrado. El último ejemplar muri6 en los jardines zool6-

gicos de Cincinnati en 1914. Lo anterior debido a la captu

ra desmedida que se practi-..aba en contra de este especie; -

el periquito de Tahit! desapareci6 puesto que su habitat se 

alter6 a causa del drenaje; el lobo de Tanzania desapareci6 

ya que se argumentaba que era un depredador cuando en real!, 

dad era un marsupial; el candor de California que sobrevive 

en América, se asegura su desaparici6n en !déxico, sin emb~ 

go, toda vez que se presentaron indicios de su _,resencia, -

se desarro.J.lan expediciones para asegurarse de su existen-

cia; el mono arana, habitante del bosque tropical, ha ido -

desapareciendo en la medida que se destruye su habitat, as! 

como también por la caza tenaz, y sobre un dato que se tie

ne en el año de 1952, a lo largo del ferrocarril Interamer!, 

cano, se encontraban a campesinos QUC vendían monos peque-

ñas, pero la mayor tragedia de esto es que para obtener a -

las crias se sacrificaba a la madre; y el borrego cimarr6n

en<re otros, que es una codiciosa especie de caza que atrae 

a cc.zadores de todo el mundo, alcanzando una si tune:.. 6n -
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crítica. 

En otro orden de ideas, considero que ,Jara el mejor d~ 

sarrollo de este trabajo es necesario citar algunas consi-

deraciones técnicas sobre la fauna silvestre a saber: 

Tdos ~os seres vivos estan ligados a sus respectivos 

ho.,ares por un sinú:nero de hilos invisibles. Estas ligadu-

ras las constituyen las diferentes condiciones. fl:sicas que

prevalecen sobre la superf .. cie del planeta; como son el su~ 

lo sobre el que cam,nan y en el que se ocultan, el aire que 

respiran y en el qye vuelan, la luz que soportan, la lluvia, 

condiciones siempre cambiantes. 

La estrechez de la distribución tanto de plantas come

de animalee es tanto vertical como horizontal, puesto que -

los seres vivos están todos conf ~nados en una delgada lámi

na de la Tierra que se denomina "biosfera". En nuestro pla

·neta, la biosfera se extiende por debajo de la superficie -

del suelo solo hasta donde llegan las raíces de los árboles 

que las tienen más profundas. En el mar casi todos los se-

res marinos están acumulados en las zonas de los 150 me- -

tros por debajo de la superficie del agua; el límite supe-

rior úe la biosfera se eleva hasta la cima de los árboles -

:nás altos, lo que equivale u los ciento diez metros de al-

tura de las secuoyas californiwias, por lo que algunos ¡Já-

jaros e insectos tienen que descender después de remontarse 

a ciertos kilómetros de altura. 

~ara poder entender la dispersión de ciertoLl oraanis--
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mos es indispensable tomar en cuenta :;ue los seres vívos

~ambian constantemente como consecuencia del perpetuo - -

proceso evolutivo de la seleccí6n natural, considerandí -

asimismo que la Tierra cambia constantemente. Entre estos 

cambios se pueden citar a las montañas que hoy en día - -

constiuyen obstáculos imposibles de salvar. Cambios como

estos se han dado siempre y han modificado la distribu- -

ci6n geográfica de los seres vivos. Varias especies anim§;. 

les han emigrado de un continente a otro cruzando a través 

de lenguas de tierra temporales. Existen especies anima~ 

les que se origina.ron en Norteamárica que se trasladaron

ª Asía a travás del Estrecho de Bering, las cuales se ex

tinguieron después en el continente americano. Citando ~ 

como ejemplo al caballo, el cual fue traído posteríormen~ 

te en el siglo XVI por los conquistadores. 

Todos los seres vivos tienen su propia distribuci6n

en el ambiente y para entender tal distribucí6n, los cien 

tíficos se basan en la distribuci6n geográfica de los - -

aflimales elaborada en el año de 1876 por Alfred Rusael -

Wallace, coautor junto con Da.rwin de la evoluci6n. Wallace 

consíder6 al mundo dividido en seis regiones geográficas -

limitadas por barreras infranqueables de clima y topogra

fía, la cual se mantiene como divisi6n biogeográfica del -

planeta. Los mapas muestran gcneraLnente a los reinos ani~ 

males separados por lineas definidas. 

Las seis regiones geográficas propuestas por Russel -
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·;1allace son la Región lieártica que aba.nea Norteamérica -

hasta el Trópico de Cáncer en Nue~o ;,Jéxico que es c&ract~ 

rística de animales como antílopes norteamericanos, mofe

tas y pavos; la región de la India Oriental y Sudeste Asi! 

tico, en las que se enc~entran especies tales como el el~ 

fante indio, tapir malayo y mono de Asia o gib6n entre 

otros; la regi6n de Etiopía que se extiende a lo largo 

del Lledi terráneo, se caracteriza por la cebra, el gorila, 

el cerdo hormiguero, etc.; ;¡ en el archipiélago malayo --

se encuentran las regiones oriental y australiana, extre

madamente abundante en vertebrados la primera de ellas y

la segunda muy empobrecida. (1) 

No es 6bice a lo anterior el hecho de que los cien

tíficos, tomando en cuenta la subdivisión anterior, mane

jan superficies menores mas maleables denominados biomas. 

Un bioma consiste en euna zona climática, la cual -

posee su propio patrón de r~gimen pluvial, típicas temp~ 

raturas máxima y mínima, sus estaciones esp~cíficas y sus 

propios cambios de duración diurna, todo lo cual combin~ 

do da como resultado un determ~nado tipo de vegetación,

que a su vez protege una vida animal e~pec~fica. 

En cada uno de los biomas se encuentra su propia 

combinación Je p~antas y animales, características que -

difiere del de otro bioma. 

B:xi:..;ten varios jnecanismos que aislan a unas especies 

l. PA.ctB, retar, y rodactores de los Libreo de Time-Life. 
~§~9ogía. Editorial Offset multicolor, S.A .... léxico, H 

.·Jl· 12-
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de otras, pero es de los atributos más importantes de las 

es.;eciee, pues constituyen el verdadero criterio de lo que 

es una especie. h'vitan el cruza:niento y así preservan la -

especie. 

Es fácil entender la existencia de barreras frente a

la dispersi6n por ejemplo de ciertos mamiferos incapaces -

de trasladarse largas distancias. Pero y las aves? .Algunos 

de los motivos por los qu~ las aves se encuentran donde -

ae encuentran, a pesar de au gran capacidad de vuelo, aon

fácilea de apreciar. Las grandes masas continentales de -

tierra pueden ser un obstáculo para la dispersi6n de las 

aves marinas, mientras que las barreras oceánicas pueden 

constituir obstáculos infranqueables a las aves terrestres. 

Además de los obstáculos anteriormente citados, así -

como la falta _e alimentos vegetales también pueden ser -

unicamente barreras ~sicológicas las que aislen a las esp.!!. 

cies. Se citan algunas especies terrestres muy comunes en

audamérica y América Central, como loe tucanes, el pájaro

hornero y los saltarines entre otros, que son excelentes 

voladoras, pero permanecen aisladas debido a su abereidn -

para atravesar incluso pequeñas extensiones de agua, las

cuales no han poblado nin¡;una isla de las Indias Occiden-

talea. 

En general, para sobrevivir toda especie animal debe

d, sarrollar su aptitud para vivir en el mundo que lo rodea. 
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El concepto de adaptación simplemente significa que un 

determinado ser vivo es apto para vivir donde vive, Y en 

concreto "Adaptación es toda caracter!stica que permite a -

un organismo existir bajo las condiciones impuestas por au

habitat, hacer perfecto uso de los nutrientes y de la ener

g!a, del calor y de la luz disponibles en la comunidad y -

conseguir protección contra los enemigos y las variaciones-

climáticas"• (2) 

En relación a la población mundial de aves, James -

Fiaher, ornitólogo británico ha calculado que la cantidad 

total ea de 100,000 millones. La estimación eapeo!fioa para 

los Estados Unidos llevada a cabp hace algunos años indica

que se cuenta oon seis mil millones al principio del verano, 

es decir, de seis a ocho aves por hectárea de tierra. Estos 

resultados se basan en los censos de la cria de pájaros de

la Natural Audubon Society que llevan el registro del niSme

ro de parejas por hectárea en diferentes tipos de terreno.

Este cálculo no fue rebatido desde que se hizo en el año de 

1940, Divha estimación fue realizada para loe Estados Uni-

doa al sur de las fronteras con el Canadá, sin incluir con

secuentemente ni el Canadá ni Alaslca, una zona· en conjunto

con una amplitud no menor a la de un 140 % de la calculada, 

y en la que, durante la temporada de verano, puede residir 

una población de idéntica importancia. Cabe decir que por-

2. FAJUl, Peter, y redactores de loa Libros de Time-Life. 
op. cit. pp. 122. 
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cada pareja son criadas exitosament~ dos aves j6venes y -

se obtiene una oifra que puede alcanzar los 20,000 millo

nes. En la inteligencia de estos datos de Fisher de -

100,000 millones no debe distar mu1>ho de la realidad. 

Respecto de las aves marinas que surcan el cielo, se 

menciona que aunque estas aves compongan unicamente un tres 

por ciento de las especies que pueblan el mWldo, sumarán

sin embargo probablemente mas del tres por ciento de la -

poblaci6n total. Su método de vida es de poca estabilidad, 

no obstante, estas aves se ven menos perseguidas y además 

viven muchos alias. 

La migraci6n forma el más importante suceso en la ~ 

vida de un ave, as! como el mayor riesgo que pueda correr. 

Cientos de millones de migrantes jamás. alcanza su destino. 

Las aves no cuentan con ningun dispositivo de predicci6n

del tiempo, sino que se dice que son dirigidas por acont! 

cimientos meteorol6gicos predominantes al iniciar su via

je. Las considerables corrientes de vientos que suelen -

atravesarse en su itinerario, pueden arrastralas de noohe 

tan dentro del mar que no pueden ser capacea de regresar

a tierra cuando amanezca y se percaten de su extrav!o. -

Los huracanes también suelen arrastrar a las aves marinas 

a una distancia de 2 1 000 millas de sus mares habitualea,

hasta que caen exhaustas o perecen en costas desconocidas. 

En sentido amplio migraci6n ea una palabra derivada

de la latina migrare (trasladarse de un lugar a otro), --
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significa cualquier tipo de viaje. Aplicada a las aves la -

palabra migración suele significa,; un viaje de ida y vuelta, 

un recorrido anual con retorno al 111,5ar de or!gen. 

La migraci6n es mucho mas acentuada en el hemisferio 

norte, en que las gigantescas porciones de tierra, se en

cuentran cubiertas por el hielo y la nieve de invierno, -

Gran cantidad de aves euroasiáticas y norteamericanas cru~ 

zan el ecuador para pasar el invierno en el interior de Afr! 

ca o Sudamérica. 

Con el objetivo de obtener datos fundamentales acerca

da la migración, los ani11adores de pájaros han anillado r~ 

cientemente a varios millones de ejemplares. El primero en

colocar anillos en América se dice que fue John James Audu

bon. Dos de los j6venes febes en cuyas patas amarró anillos 

de plata regresaron al año siguiente. 

En la U.R.S.S., Alemania, Holanda, Suecia, Japón y 

Suiza se han anillado varios millones de aves y a\ll!lenta la 

cantidad de ejemplares que son sometidos a esta prueba ca~ 

da all.o. 

Ea Charrán artioo se consi~era como sobresaliente en-

tre los migrantes a grandes distancias. Emparentado con ~ 

las gaviotas, este ejemplar de cola ahorquillada que habi

ta en las costas má3 septentrionales, vuela hasta los 1!~ 

mites del Antártico. 

En segundo luear se cita al chorlito dorado, trasla~ 

d~ndose desde la tundra del Artico hasta las pampas de - -
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Argentina. 

rlespccto de las causas que orillan a la migración, -

no solo se cita el hecho de escapar del frío, sino más -

bien condicionado por los alimentos, aunque varias espe

cies septentrionales se ausenten bastante anteo de que es

caseen los alimentos. También se cita entre otras ~ue los

controies .que hacen cantar a los maohos y poner huevos a -

·1as hembras, registran importantes cambios antes de que -

llegue la época de anidar. Es durante estos períodos que -

la mayor~a de las aves migran. Se menciona también que una 

de las fuerzas que provocan .stos cambios reside en la luz, 

su aUJllcnto en la primavera y disminución en otoño. 

De los métodos elaborados por el hombre para contro

lar los desplazamientos de las aves, el .nás sencillo y E..t'!. 

ciente es el procedimiento de anillado, que controla el -

ave en dos particulares hechos: cuando el anillo es ajustl!. 

do a su zanca y luego recuperado. 

1.2.- Ali'l'ECEDEIITES BN MEXIOO. 

Al transcurrir de los años el deporte de la cacería

en idéxico se ha considerado una prcrroguti va de la clase

rica. Siendo así, en el año de 1540 se organizó en honor

del primer virrey español don Antonio de 1Jendoza una gran 

cacería en un lugar situado en el Estado de Hidalgo, don

de abunda el· venado y el berrendo que hoy en día conserva 
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el. nombre del. "Cazadero", Posteriormente, al. transcurrir de 

los sigl.os, la tradici6n de la ca~a se ha difundido entre -

J.o~ hacendados, la gente bien tle J.a ciudad y al.tos funcion~ 

rios del. gobierno entre J.os cual.es se citan al.gunos presi-

dentes que han sido af. cionatlos a J.a caza como ldiguel. Ale-

:aán, sin embargo 1 en los úl. timos 30 anos el deporte de J.a -

cacería se ha hecho más popular y más democrático, 

La caza fue practicada también con fines al.imenticios

como consecuencia sobre todo de J.a pobreza; así el. campesi

no común no podía adquirir armas y municiones tan sol.o para 

util.izarl.as en caza deportiva. 

El compendio estadístico del. año de 1953 publ.icado por 

J.a Direcci6n General de Estadística menciona que el. 58 % -
de los asal.ariatlos se ubican como dedicadps a J.a agricultu

ra, sil.vicultura, caza y pesca, considerándose como medio -

.de vida de muchos residentes rural.es, 

En años pasados también se cazaban J.os animal.es para -

conswnir].os en J.os hogares y con prop6sitos comerciales, ea 

conorándose en J.os mercados que J.os venados, patos, J.iebres, 

palomas y codornices se vendían como carne, y J.os cueros de 

muchos mam~feros nativos para piel.es- Hoy en día el comer-

cio de animales o sus productos esta prohibido por J.as ].e-

yes, por J.o que ha disminuído poco a poco. 

De los tipos de cacería mencionados, l.P.. al.imenticia es 

J.a que mas dano ocasiona a J.as poblaciones de anima.Les siJ.

ve~tres, puesto que haciendo una compuraci6n, J.a caza -
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deportiva así como la comercial tienen un impacto menor.-

En el libro clásico que en 1.911 publicaron López y -

L6pez se destaca la importancia de·la actividad de los -

cazadores aristócratas en México que tuvo un gran impulso 

deportivo en los primeros tiempos, En este libro se hacen 

diverDas manifestaciones acerca de aventuras y métodos de 

caza así como también la ética de las personas dedicadas

ª esta actividad, Así, los cazadores mexicanos han tomado 

a este libro como una guía, aunque han hecho otras publi

caciones al respecto como la de Imaz Baune en 1938. 

La caza deportiva en México ha tenido una gran tradi 

ci6n debido al magnifico equipo que utilizan los cazado

res, así como los perros finos y los caballos, además de

un eficaz tirador. No obstante esta tradición, la caza -

deportiva en México se restringe a un &:upo sensiblemente 

corto, según una estadística que se ohtuvo en el afio de -

1954, según la cual, tres de cada diez mil habitantes po

seían licencias de caza deportiva. A pesar de lo anterior, 

se menciona la exi~tencia de un considurable número de 

cazadores sin licencia debido entre otras razones a la 

ineficacia de la aplicación de la Ley que provoca que se

cace sin permiso, además de que no puedan comprar su li-

cencia, o que ignoran todo sobre la materia, aunque se a~ 

vierte que este gran número de cazadores sin p8rmiso, lo

hacen más bien para conseguir alimento. 

Dentro de los mamíferos de caza más significativos -
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en ldéxico, se de:.itacan el venado cola blanca y los jaba

líes, .-;iendo el primero de ellos el más perseguido en su-

6ran área de distribución, puesto que se presentan cazad~ 

res de toJ.as .•artes de México y de los Estados Unidos de

~.mérica en su busca. Entre las principales regiones cine

. ..:dticas de esta especie se encuentran en los Estados de 

Coahuila, lluevo León, Tamaulipas y San Luis Potes:!. Con 

respecto al jabalí también se le caza, pero casi nunoa se 

le ha considerado como la meta principal de la caza. 

Se citan ade~ás otras especies como el berrendo, bo

rrego salvaje y tapir qu~ se encuentran actualmente pro

tegidos por la Ley, debido a que su gran persecución re-

dujo consider·-blemente su población. 

Hay un n\Ímero muy· reducido de personas que cazan con 

perros a animales como el jaguar, puma, osos, toda vez -

que es muy costoso pero es más fascinante. 

La caza de aves acuáticas como la de patos, ocupa el 

segundo lugar en el orden, después del venado, la cual se 

llevaba a cabo en la Ciudad de México, así como en Baja -

California, Sonora y Ta.1"ul:i:pas, en que en,ran también -

c:.zadores norteamericanos a cazar patos y gansos, sobre -

todo en las fronteras. En Estados Unidos se matan consi-

durabléinente un número mayor de aves acuáticas quu en Mé

xico. 

Dentro de las especies de caza menor y de las más 

buscadas por las nuevas generaciones de ~azadores se -
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encuentran codornices, palomas, liebres, conejos, conside

rándose a estos últimos como los de mayor trascendencia, -

especialmente cerca de grandes ciudade .• como México, Mont~ 

rrey y Guadalajara, puesto que es más accesible y más c6-

modo que dedicarse a la caza mayor, lo qve implicaría acu

dir a lugares más lejanos. En parte fue por esta circuns

tancia que se prohibi6 la caza comercial. de conejo, puesto 

que la demanda de cazadores deportistas es mayor. 

La participaci6n de la caza deportiva en México ea -

muy escaza, lo que nos da como resultado que loa ingresos

qu~ se perciben por concepto del aprovechamiento de los -

r .. cursos faun!sticos sean muy limitados. 

Se ha considerado que si en algunos puntos del país-

donde acuden por ejemplo grandes concetraciones de aves -

migratorias, se vigilara que dichas aves fueran explotadas 

unicamente ·por los deportistas con fines recreativos se -

obtendría como beneficio una ganancia considerable, puesto 

que los cazadores que van a estos si ti os utilizan sus re

cursos econ6micos para pago de alojamiento, alimentaci6n,

gu!as, alquiler de caballos, etc., que benefician directa

mente a los nativos .ie aquellos lugares, que si éstos se -

dedicaran a venderlas o destinarlas a su propia alimenta

ci6n. En conclusi6n, el mayor valor social y ocon6mico que 

se pueda originar de la fauna silvestre, se apoya en su P2 

tencial recreativo. 

AJ. respecto, el gobierno de México, ha hecho un gran-
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esfuerzo por incrementar los deportes de la caza y pesca,

pu~sto que los deportistas pueden constituir un instrumen

to para la mejor distribuci6n de la riqueza que se encuen

tra concentrada en las ciudades más importantes, siendo -

impresciendible en su mayor porcidn en las áreas rurales. 

La utilizaci6n que se hace de la fauna silvestre en~ 

M~xico, tambi~n tiene como objeto la alimentaci6n de la ~ 

pob ... aci6n rural, y se dice que ninguni o muy ,,;ocos adq)lie

ren licencias de caza, por lo que no se cuenta con una es

tad!stica acerca del número y tipo de animales que'.·Se matan. 

Se utilizan diversas armas como pueden ser arcos y flechas 

o trampas rudimentarias. En este orden de ideas, el daño -

que se ocasiona al recurso fauna silvestre es desmedido, -

citándose los casos particulares del venado y otros gran~ 

des mamíferos. 

Por lo general los campesinos llevan a cabo esta ac~ 

tividad de caza, sin tomar en consideraci6n las disposici~ 

nes de caza, las que incluso i,;noran en su totalidad y lo

hacen todo el año, por lo que la cantidas de lo que matan

es mut grande, a~regando además la precaria vigilancia que 

existe en esas zonas. Se habla de muy pocos lugares en 

donde los prDpios habitantes se han impuesto escazas limi

tqciones como lo es el e-tablecimiento de temporadas de ~ 

caza; citando el ejemplo del Lago de Pátzcuaro en Michoa-

cun, que los indios tarascos celebran el primer día de ca

za de patos el 31 de octubre, fecha que coencide con la -



- 25 -

en que llegan las aves mi:ratorias, siendo que la apertu

- a de la temporada oficial es el 16 de miviembre. En con

clusi6n de lo anterior se puede manifestar que los anima

les silvestres se cazan cuando se puede, sin tomar en cueu 

ta edad, sexo o época. 

Respecto de las poblaciones de venado, citando en P"!, 

ticular aJ. venado cola blanca, se menciona que es el géne

ro cinegético más significativo que se persigue, tanto co

mo para alimentaci6n como por recreaci6n. En general. se ~ 

matan venados pequenos así como hembras y machos en toda T 

la República Mexicana, aunque el venado no se ha extingui

do por su gran capacidad de subsistir ante el acoso de los 

cazadores. Esta e~pecis subsiste, pero si se continúa con

su persecuci6n desmedida no llamará la atenci6n de los ca

zadores de la ciudad, por lo que se le pudiera dar a este

recurso natural una utilidad mucho mayor que la que se le

está dando. 

Se mencionan otras especies menos vigorosas que el v~ 

nado cola blanca, que por la caza excesiva están en vía de 

extinci6n, como el berrendo, rl borrego salvaje y el vena

do bura en el norte, así como los tapires en el sureste. 

Al respecto es menester inicial un trabajo de ense

ñanza para probar al pueblo que le puede traer muchas ven

tajas el hecho de conservar lo esencial para que se de la

reproducci6n del venado y otras especies mayores también -

interesantes. 
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Hay un sinúmero de especies ~ue no siendo objeto de 

caza recreativa, se cazan para obtener alimento, como lo -

son las grullas, guajolotes, hocofaisán, cojolite, codor-

nices, aves canoras, armadillos, aguties, conejos, liebres, 

ardillas, tuzas e iguanas, así como también ciertos anima

les depredadores como los felinos entre otros. 

En ~eneral se considera a le faWla silvestre como un

recurso económico trascendente puesto que se consigue de -

ella una cantidad importante de carne. 

Así entonces la utilización de la faunn silvestre co

mo alimento, no es necesario que se descarte en México, ~ 

toda vez que se considera como uno de los más importantes

valores sociales, pero lo que es máB imprescindible es que 

se regule de un modo más enérgico; 

Hubo un tiempo en ]éxico en que eran legales algunas-

· algunas actividades comerciales en relación con la fauna -

silvestre entre otras la venta de pieles de venado y jaba

lí, que se encontraban libremente en el mercado; no obstB.;!! 

te lo anterior, la Ley Federal de Caza de 1952 estableció

la ilegalidad de tránsito con productos obtenidos de anim~ 

les silvestres. De este modo, la cantidad de animales que

se matan en l1léxico con objeto de comercialización a dismi

nuído, no siendo ya tan significativa como los que se ca-

zan por alimento. 

Tanto el comercio de aves migratorias como la piel de 

jabalí por su ~ran calidad, ya no es una c;ran dificultad -
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como lo era anteriormente en algunas regiones de 1Jéxico, .... 

lo anterior se debe gracias a la lucha para remediarlo, -

entre lo que se menciona como ejemplo un tratado celebra

do en el año de 1936 entre :4éxico y Estados Unidos para -

prohibir el comercio con aves migratorias en ambos pa!ses. 

Durante mucho tiempo proliferaron las operaciones -

comerciales de patos en gran escala, en concreto durante

la decada de los cuarentas en que se utilizaban disposi-

tivos denominados "armadas"• que consistían en una serie

de cañones colocados estratégicamente, dotados de una me

cha para disparar; los cargaban con polvera y municiones

y se colocaba un disposotivo electrónico conectado de un

modo tal que al accionarse se disparaban todos los caño-

nes a un tiempo, De esta manera, en cada armada se mata-

han aproximadamente 200 patos. Resultado de lo anterior,

los patos se comercializaron en lugares como restauran--

tes o en mercñdos públicos, hasta que por el año de 1951, 

y cracias a un esfuerzo grandioso del Departamento de Ca

za, se interrumpieron las operaciones en ese año. 

Entre otras especies con las que se comercia ilegal

mente, aunque en pequeñas "anti·•ades se encuentra la codo!:_ 

niz, las huilotas y las palomas de alas blancas. 

Se habla del comercio también de otro producto de la

faunu si~vestre, como lo es las pieles de jaguar, puma, -

oceloce, tigrillo, gato montés, leoncillo, oso, coyote,te

jón, nutria, marta y castores entre otros, el cual fue - -
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dec_arado ilccal por la Ley de Caza de 1952. 

También se habla 2cerca de la desmesurada cacería del 

lagarto por la cual se obtenía su piel; lo que ha provoca

do una reducción considerable de la poblaci6n de este rep

til, lo anterior a pesar de las restricciones Pª'ª apresar 

a los laGartos descuerdo a las leyes tle pesca, lo que da -

lugar a las condiciones actuales tan precarias en las que

se enc"entra. 

A pesar de las prohibiciones que establece la Ley de-

1952, había una disposición especial de la entonces Secre

taría de Agricultura y Ganadería, que permitía el comercio 

de aves canoras, lo cual responde a la necesidad de obte-

ner recursos por parte de los residentes locales. 

?or otro lado, se menciona que cualquier localidad 

qu~ ten~a la capacidad de estatuir y mantener bastante - -

·fauna para los cazadores deportistas, estará en una proba

bilidac! muy g. ande de prosperar, considerándose así la ca

za recreativa como el mayor valor cconómico, aunque el uso 

mayor que tiene la fauna silvestre sea _,ara obtener alimea 

to. 

Citando alg nos antecedentes legales cabe mencionar -

el Código Civil !'ara el Diotri to Fedoral de 1870, en el 

que ya 3e pueden encontrar disposiciones sistematizadas en 

materia de caza; las cuales también reconocen los derechos 

de !;:,:; per:;onas y tratan sobre la propiedad privada de la

tierra; nos abocare.nos en concreto <:... dou de sus prepc;}tos-
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que son el 833 y 834, versando el primero de ellos lo, si

guiente: "El derecho de caza y el de apropiarse de los -

productos de ésta, son enteramente libres en terreno pú

blico". Para poder ejercitar la caza en propiedad privada 

es menester contar con la autorización del dueño. Respec

to al. subsecuente Código Civil de 1884, hubo mu¡¡ poca mo

dificación al respecto. 

Este Código además clasificaba a los animales como 

un conjunto de bienes mostrencos, es decir, sin función 

ni propiedad e~pec!fica que ten!an un valor mareinal y se 

encontraban destinados al aprovechamiento de quienes se -

podían apropiar de ellos, 

En cuanto al Código de 1928, preceptuaba en concreto 

que el derecho de caza y el de apropiarse de esta en terr~ 

no público se sujetara a las leyes y reglamentos respecti 

vos. En este orden de ideas, en un lugar público era im

prescindible la voluntad del propietario y el permiso de

oaza oor·respondiente. 

Por otra parte se menciona un antecedente muy impor

tante de la Ley Fed..,ral de Caza promul_;ada en el año de -

1940 por el general Lázaro Cárdenas, que consiste en unas 

"Disposiciones para las Vedas de Caza" promulgadas en 15-

art!culos en el año de 1924 por el Presidente Alvaro Obr!!_ 

BÓn, acompañadas de las Tarifas que el Licenciado Portes

Gil expidi§ cuatro ni\os después, 
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Esta i.ey de Caza fue modificada en el año de 19~2 1 iU 

cluyendo entre sus nuevos preceptos temas como la prohibi

ci6n de la caza comercial y declarando a la fauna como pr~ 

piedad de la naci6n y de utilidad pública, para su conser

vaci6n, reatauraci6n y fomento, 

A co'1tinuaci6n mencionaré algunas dependencias que -

estaban encar5adas de la Fauna Silvestre, en concreto Di-

recciones Generales que dependían de la entonces Subsecre

taría de Recursos Forestales y Caza creadas en 1959: 

- Dirección Geeeral de la Fauna Silvestre, clilya fun-

ci6n era el cuidado de los animales cinegéticos, la rcgu-

laci6n de la caza recreativa, vigilancia, adm-nistraci6n,

fomento y diversificación de los animales silvestres; 

- Departamento de· Conservaci6n de la Fauna Silvestre; 

que tenía a su cargo la tarea de hacer estudios técnicos

e investigaciones en que se fundamenta la administraci6n

de la faw1a silvestre, como por ejemplo la observaci6n de 

las midificaciones del habitat; 

- Departamento de Relaciones y Fomento del Deporte -

Cinegético, cuyas funciones son las de promover y llevar

el co<>trol de los clubes cinegéticos organizados, obte- -

niendo así un mayor cumplimiento de las disposiciones del 

tema; 

Departamento de Reglamentos y Control, ~uo tenía -

como encargo recibir información sobre las actividades --
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cinegéticas del país, así como remitir circulares y dispB_ 

siciones a las Delegaciúnes del país; y 

- Delegaci6n de Caza en el Valle de iJéxico, ctUe tenía 

como funciones la de establecer una patrulla de Vigilan~ 

cia permanente ctue evite violaciones sobre todo de la prB. 

hibici6n de la cacería comercial y captura de aves o mam.f 

feros en cautividad, 

Pasando a otro aspecto, entre algunas de las espe- -

cies típicas de México podemos citar al borrego del desie~ 

to (ovis canadensis), en sus variedades de Baja Califor-

nia ;· Sonora, el tapir (tapirella bairdil), el tepezcuin

tle (cunicul.uc paca), el tlalcoyote (taxidea taxus), el 

gua0olote ocelado (agriocharis ocellata), el quetzal 

(pharomachros mocino) y guan cornudo (oreophasis derbia-

nus), 

Cabe senalar ctue con fines oficiales la fauna silva~ 

tre se considera como un recurso natural renovable, por -

lo que cuenta con un valor econ6mico y social considera-

ble, puesto ctue se puede reponer y utilizar una y otra 

vez. Son actuellos de utilizaci6n cílica, no agotables, 

siendo en pocas palabras recursos viv0s básicos para la -

nación. ~e dice ctue son cuatro fundament~lmente los reclJ!. 

s.os renovables: bosque.i y asociaciones vegetales, aguas,

suelos y fauna silvestre. En concreto, las plantas y ani

males silvestres dan vida y convierten en recursos reno--
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vables a los suelos y las a.s-uas, ~ue de otro modo serían

cotériles e impi·oducti vos para el ho;nbre, 

La fauna silvestre junto con los suelos, aguas y as~ 

ciaciones vegetales, las nUlllerosas comunidades biol6gicas, 

constituyen una porción i:nporto.nte de los re.1ursos básicos 

de la naci6n, con los que suarda estrechos vínculos, toda

vez que la fauna no podría existir sin ellos así como tam

poco las aguas y bosques por ejemplo, no tendrían vida sin 

la fauna silvestre, 

El papel económico y fundsmental de la fauna silvestre 

y de lo que de¡iende la vida misma, lo constituye entre o-

tros, la con~tante utilización de esporas, semillas, hue-

sos, larvas, además de dcupcrdicios an_:nales y vegetales y 

animales muertos, las t¡ue convierte en mate1·ia.les útiles a 

los suelos, las aguas y las plantas. 

Por otro lalo, el insuficiente presupuesto con el que 

trabajan las dep"ndencias del gobierno, contribuye a que -

se produzcan situaciones irregulares como la caza furtiva

por parte de campesinos de cuyas actividades no se cuenta

con estadísticas debido a que no se encuentran registrados, 

además de que no son suficientes los registros que se tie

nen acerca de los clubes cinegéticos y cazadores registra

dos, 

La actividad ci•negética que realiza el hombre, tiene

una significaci6n muy impo~tante puesto que es una activi

dad que re ;uierc de un sinúmero de artículos como lo son -
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armas y municiones, ropa de telas y confección especiaJ.

mocbilas, tiendas, equipos de campamento, alquiler de -

monturas y otros, que son un factor importante en la de

manda de bienes y servicios. 

La fauna silvestre tiene bautante importancia, en 

particular porque siendo un recurso natural. renovable, -

el gobierno esta interesado en imp¡ll.sar y aprovechar ca

da vez más. 

En general se dice que los animales silvestres for

man una parte de la compleja y extensa maquinaria que -

transforma continuamente la materia y energía del globo¡ 

ponen en marcha y sostienen los procesos vital.es o meta

bolismo general de la naturaJ.eza, 

Aa! pues, se considera a la fauna silvestre como -

recurso renovable, puesto que las especies faun!sticas -

conforman una de· las cuatro partes vivas que sin funda-

mento físico de la sustentación de todo país, siendo las 

otras tres como ya se mencionó los suelos, las aguas 

(acompañadas de elementos vivos para considerarse como 

renovables y ser recursos completos), bosques y asocia-

cienes vegetal.es, los cua~es todos encrelazados constit!! 

yen una entidad bi6tica, considerada como recurso natu-

ral renovable. 

Los animales silvestres desde la microfa.ina hasta

las especies mas ¡;randas forman parte fund: . .meutal de lo-



- 34 -

que se conoce como metabolismo ciuneral de la naturaleza

es decir, la serie de transformaciones de materia y ene!. 

gía que se producen a través de las cadenas o pirámides

de alimentaci6n de las especies y que mantiene en circu

lación constante todos los elementos que el hombre utili 

za como recursos para su vida y varias de sus industrias, 

lO que contribuye al desarrollo económico del país e im

plica que los suelos y aguas se restauren continuamente. 

Además tiene gran interés para el hombre para la -

investigaci 6n cient{fica. 

En México se da un ambiente bastante adecuado para

una variada fauna silvestre, puesto que en nuestro terr.:!:_ 

torio se reunen las regiones biogeográficas Neártica y -

Neotropical, que cuantan con especies representativas de 

c.r.i.da una. 

Región Neártica comprende casi todo No1•tea'llérica, -

desde el altiplano mexicano y las cadenas montaño~as que 

lo bordean, la ?enínsula de Baja California, zona desér

tica sonorense y planicie costera tamauli¡ieca hacia el 

norte, así como la Sierra •ladre del Sur • el altiplano 

chiapaneco en la porci6n sur. 

La región l/eotropical comprende Centro y Sudam~rica, 

más las tierras bajas que rodean la región Neartica. 

No obstante, debido a que las barreras biogeográfi

cas no son absolutas y al poder de desplazamiento de los 

animales, se me2clan profunda:nente. 
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AJ.gunos ejemplos de mamíferos de la regi6n Neárti

ca, se encuentran los osos, berrendos, lobos, coyotes y 

musaranas; en la Neotropical habitan monos, tapires, -

venados, armadillos y jaguares. En las regiones compar

tidas se citan entre otros pumas, ocelotes, linces y -

cacomixtles, 

Sin embargo esta riqueza se ha ido perdiendo paul.!!, 

tinrunente por las siguientes causas ya comentadas: mod.!_ 

ficaciones ecol6gicas, captura indiscriminada por los 

campesinos con fines alimenticios y caza clandestina. 

A partir de que se inici6 la Reforma .Agraria en el 

año de 1917, se ha dotado a campesinos de predios llam:= 

dos ejidos, que por cuestiones de carácter geográfico -

tiei,en valor reducido desue el enfoque agropecuario, -

pero en condiciones bastante favorables para la fauna 

silvestre que si se encuentra bien administrada daria 

lugar a un productivo aprovechamiento cinegdtico, 

Entre otros antecedentes legislativos tenemos que

la Secretaria de .Agircultura y Fomento (1925) publica -

disposiciones de caza vigentes en aquel entonces, entre 

las que se citan Disposiciones de Caza y Pesca conteni

das en el Reglamento de Bosques de 1894; Acuerdos, Dis

posiciones y Circulares de 1918, 1922 y 1924 que vedan

la et.za de la garza blanca, del berrendo, del bo, rego 

salvaje, del venado en la Isla de Cedros, de las aves 
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canoras y de ornatp y de las aves útiles a la agricult~ 

ra; prórroga para cazar palomas de alas b~ancas, huilo

ta, pato y agachona en 1935; veda para·la enza del coy~ 

te en el Estado de Sonora en 1935¡ convenio para la pro 

tecci6n de aves migratorias y mamíferos cinegéticos en-

1936; veda para el lagarto en los Estados de SinaJ.oa y

Nayarit en 1936¡ prohibición para exportar animales de

caza y sus productos en 1937; prohibición de ciertas ~ 

armas para la caza del pato en 1938¡ y reglamento a la

caza del pato en 1938; entre otros. 

Algunas publicaciones en materia cinegética: 

- Blázquez en 1868, escribid lo que se considera-

el primer libro de cacería mexicana. 

- L6pez y L6pez en 1911 escribe "Caza Mexicana", -

dividido en cinco partes: I, Cazador, Equipo y Sistemas 

.de Caza; Tipos de Caza¡ II, Tipos de Caza, Armas, Lim~ 

pieza y Conservación¡ III, El Perro de Caza¡ IV y V, ~ 

describen las especies de caza mexicanas, su distribu~ 

ci6n, hábitos y manera de cazarlas¡ en apéndices inclu

ye los reglamentoo y cuadro de especies de caza. 

Zinser L6pez en 1937 habla de la importancia de

la caza como atractivo turístico. 

- Herrej6n en 1952 publicó "El Cazador y la Vida -

Silvestre", que se indica como el primer libro mexicano 

de cinegética con criterio biológico. 
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- Hernández Corso en 1963 hab~a sobre caracteres -, 

biología, distribución y aspectos conservacionistas del 

borrego cimarrón de Baja California, y destaca su trai-

scendencia como trofeo cinegético; en 1965 elabora un 

trabajo sobre el futuro del deporte cinegético. 

- Los días del 10 al 14 de octubre de 1966, se re.!!; 

lizuron mesas redondas sobre problemas de caza y pesca

deporti vas en México, organizados por el Instituto ldex!_ 

cano de Recursos Naturales Renovables, citándose al efes. 

to algunos trabajos: Gutiérrez Olguin expone sobre la ~ 

significación económica y turística de la caza y pesca 

deportivas; y Al.varez, trata sobre la fauna cinegética y 

factores que la afectan entre otros, 

A continuación citaré precedentes de jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Ilación en materia

ue caza, que al rubro versan: 

"CAZA Y .t'ESCA, PERMISOS ~Pu:A TRAFICAR CON .ARTICULOS 

DE". T. XL, p. 2298, Amparo administrativo en revisión 

3562/25, B. Fernández y Cía. Sucrs., en c., 7 ~e marzo -

de 1934, mayoría de 3 votos; "CAZA. EL DIRECTOR FOllE~TAL 

DE LA SECllET.l.t1IA DE AGHICULTURA CARECE DE FACULTADES - -

PARA Iltl.r'OI/&t DI!lECTA.d•lHTE MULTAS", T. CXXX, p, 460, AlllP.!!; 

ro en revisión 3555/86. Alberto Santos Salinas. 12 de ~ 

noviembre de 1956.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Jo

sé Rivera Pérez Campos; "CAZA, r.!U1TAS POR VIOLACIO!I A LA 
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LEY DE". T. LXXIII, p. 7449, Amparo Administrativo en -

revisi6n 4374/42, 110:1'.a Comercial Gonzál.ez", S.A., 28 de

septiembre de 1942. unanimidad de 4 votos. 
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JAPITULO ,!.....!. 

CONCEPTO, !IATUiiALEZA JURIDICA. 

2.1.- CONCEPTO DE FAUNA SiuVESTRE. 

Cuns.tdero necesarios en primer término, tomar en - -

cuenta la palabra fauna y la palabra silvestre por sepa~ 

rado, y desde un punto de vista técnico. 

En primer lugar fauna es un término inventado por el 

biólogo Carlos de Linneo de nacionalidad sueca, en el año 

de 1746, fundamentalmente del latín fauna, denominaci6n -

de una diosa de la feclindidad, hermana de Faunus. Signif;h 

ca el conjunto de los animales de un país o región, 

Por otra parte, silvestre significa criado natural~ 

mente en el campo. 

Ahora citamos la definici6n de la Ley Federal de Ca

za vigente en su artículo segundo que a la letra versa: -

"La fauna silvestre esta constituída por los animlll.ea que 

viven libremente y fuera de control del hombre, También -

se consideran silvestres, para loa efectos de esta Ley, -

loa domésticos que por abandono se tornen salvajes y por

ello sean susceptibles de captura y apropiaci6n por los -

medios autorizados en este Ordenamiento y su Reglamento" (3) 

3,Ley Federal de Caza D.ü.F. 5 de enéro de 1952. art, 2o. 
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E1 anterior concepto se considera como ambiguo, -

toda vez que del planteamiento del mismo se desprende -

que quedarían tambHn incluidas las especies del mundo-

submarino que son materia de otro ordenamiento. 

Por lo anterior ea necesario acudir a la definici6n 

que de fauna silvestre prevve la Ley General del Equl.i

brio Ecol6gico y la Protecci6n al Ambiente en su prece~ 

to tercero que a la letra dice: "FAUNA SILVESTRE: Las -

especies animales terrestres que subsisten sujetas a 

los procesos de selecci6n natural, cuyas poblaciones 

habitan temporal o permanentemente en el territorio na

cional y que se desarrollan libremente, incluyendo las

poblaoiones menores que se encuentran bajo control del

hombre, as! como los animales domésticos que por aban-

dono se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de 

captura y apropiaci6n". (4) 

De los elementos de esta definici6n se observa el~ 

ramente que se apega más al tema que nos ocupa al seña-

lar que se trata de especies animales terrestres, con -

lo que se divisa perfectamente bien la diferencia entre 

la fauna silvestre y la fauna marina, y se agrega así-

mismo el hecho de que persisten en territorio nacional

lo que es también significativo pues es el habitat en -

que se desarrolla su ciclo de vida. 

4, Ley General del Equlibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente. D.O.F. 28 de enero de 1988. art. Jo. 
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~or otra ~arte se considera a la fauna silvestre -

como uno de los recursos básicos de la vida de la nación, 

puesto que ea un recurso natural renovable al que el - -

hombre a dado diversos usos, entre loe que se encuentra

la caza deportiva y la caza comercial, al que pueden u~ 

tilizar permanentemente oon el debido cuidado de no ate~ 

tar oontra su capacidad renovadora que es la reproduc- -

ción. 

2.2.- SU llATU!lALEZA JURIDICA. 

Podemos encontrar au fundamento constitucional en

el párrafo tercero del numeral 27 de la Constitución 

General de la Repi1blica que veraai "La nación tendrá en 

todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad priva

da las modalidades que dicte el inter~a público, así ~ 

como al de regular en bene!icio social, el aprovecha- -

miento de los elementos naturales susceptibles de apro

piación, con objeto de hacer una distribución equitati

va de la riqueza pdblica, cuidar de su conaervaci6n, ~ 

lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejora~ 

miento de lns condiciones de la vida y de la población

rural y urbana ••• " (5) 

Al respecto se cita la Ley General de Bienes Naci~ 

nales que en su fracci6n XI del artículo segundo dice:-

5.constituci&n General de la depública.art.27.párrafo 30 
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Son bienes del dominio público: XI.- "• 

menes tipo de la flora y de la fauna, 

los especí-

Se menciona que hay cierto grupo de bienes que da-

d~ su naturaleza, no pueden ser destinados a la propie

dad privada, ni encontrarse dentro del comercio. 

Por otro lado, para tener una noci6n clara de do-

minio pdblico, es menester tomar en cuenta tres cuesti~ 

nes a saber: en primer lugar, el sujeto titular de los

bienea de dominio público ea el Estndo; en segundo tér

mino, sobre las cosas que se pueden incluir dentro de -

este grupo de bienes del dominio público que son aque

llos que se enumeran en la propia ley, que tienen como

fin el uso público; asimismo, hay que tomar en cuenta -

que objeto tiene introducir a u:n bien dentro del domi

nio público, siendo éste, adjudicarlo al uso público, Y 

con todos estos elementos reunidos, ae conforma el do--

minio público, 

cabe citar dentro de este apartedo, el numeral - -

tercero de la Ley Federal de caza que a la letra versa: 

"Todas las especies de animales silvestres que subsis-

ten libremente en el territorio nacional, son propiedad 

de la llaci6n y co-·reaponde a la Secretaría de Desarro

llo Urbano y Ecoloeía autorizar el ejercicio de la caza 

y apropiaci6n de los productos''. (6) 

Entre otros de los fines por loa cUales se decla-

ra a ciertos bienes, en e~te caso a la fauna silvestre

como ,iropiedad de la NacicSn, es cuidar de su conserva-
6. Ley Federal de Caza. op. cit. arr.. ;o. 
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ci6n, fomento y su aprovechwniento de una manera ~til y 

racional, 



1884. 

CAPITULO LJ.i 

,1iA.HCO l..EGISi..ATIVO ..JE i.A FAUNA SILVE:iTRE. 

3.1.- DIVERSAS VEl!SIONES DEL CODIGO CIVIL QUE HAN 
REGIDO A LA FAUllA SILVESTRE A PARTIR DEL DE 
1870. 

A e~te respecto citamos loa C6digos de 1870 y el de --

Se preveía en el libro segundo del C6digo Civil de ~-

1870, intituJ.ado "De los Bienes, la Propiedad y sua Diferea 

tes Modificaciones"¡ t!tuJ.o tercero, "De la Propiedad"; oa

p!tuJ.o segundo, 11De la Apropiaci6n de los Animales". 

As!, en au art!cuJ.o 833 preceptuaba el ejercicio del -

dorccho de caza que era libre en terreno pdblico¡ a su vez

relacionado con el numera1 836 que trataba de que el depor

tista se convert!a en el due~o del animal, por la sola con

ducta de apropiarse de el, es decir, que el cazador que - -

hac!a propia de s! a1GU11a pieza, se le tenía en la calidad

de propietario por ocupaci6n (era la idea que de occupatio

se tenía en aquella época). 

rara llevar a cabo la actividad cineg6tica en terreno

privado, ya sea que hubiere comenzado en él la caza, o con

tinuado la comenzada en terreno público, era necesario el -

consentimiento del propietario del predio para hacerlo. 
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Por otra parte, si la presa herida perecía en te-

rreno ajeno, era obligación del dueño del predio de en

tregarla al cazador, o en su defecto dejar que pase en

·su búsqueda, según lo prevenían los artículos 834 y 838. 

Para poder ejercer el der~cho de caza, se necesit~ 

ba conseguir el permiso de caza, que en ese tiempo se -

tutelaba por los reglwnentos de policía, lo e.nt0rior -

daacuerdo con el art!cu.lo 835. 

Entre otras disposiciones se citan los artículos -

844, 845 y 849 1 que permitían la apropiación o destruc

ción de animales bravíos y aves domésticas, que eran -

perjudiciales en los tembradíos o sementeras. 

En concreto, los ordenamientos sobre apropiación 

de animales abarca del ·833 al 853• los restantes de me

nor importancia para citarlos. 

En cuanto al Código Civil de 1884, permanece igual, 

con la salvedad de que abarcaba del artículo 736 al 758 

y la adición de dos artículos que son el 736 y 737 que

hablaban de los animales sin marca que se encuentran en 

propiedad privada, que se consid·craban propios del due

ño, mientras que éste tuviera cría de la raza a la que

pertenucieren los animales; y acerca de los animales -

oin marca que también estaban en pr~dios de propiedad 

privada y eran explotados por varios, se consideraban 

que eran dueños aquel.Los que detentaban la ~isma raza y 

especie establecidas en sus terrenos. En caso de que --
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varios detentaran animal.es de la misma raza o especie,

se consideraban de propiedad común. 

Posteriormente tenemos el Código Civil para el Dis

trito y Territorios Federales en materia común y para -

toda la República en Materia Federal, de 26 de mayo de -

1928, vigente hasta el año de 1932; en este Código se -

llegó a dar valor económico a los recursos faunisticos,

estableciéndose la probabilidad de los asalariados d apB!: 

ceros, o'Jtuvieran sati.sfactores de primera necesidad para 

ellos y sus familias, permitiéndoles al efecto cazar en -

las fincas en que laboraban. 

Había supletoriedad de disposiciones que tutelaban -

el ejercicio del derecho de caza. Estas disposiciones eran 

los reg~amentos de policía, y el Código en comento menci~ 

naba que se reeulaba por los reglamentos administrativos. 

3.2,- DIVEHSAS DISPOSICIONES QUE HAN JlEGIDO LA 
;JAT r:RIA. 

A continuación se citan algunas leyes, reglamentos,

acuerdos y decretos que han tutelado a la fauna silvestre: 

- Decreto que contiene disposiciones para las vedas

de caza del berrendo y del borrego cimarrón de 1921; 

- Código Civil para el Distrito 1 ~crritorios Fede

rales en materia común ;¡ para toda la Hepública en ii!ate-

ria Federal; promulgado el 26 de rnayo de 1928, en vigor -
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hasta el año de 1932; 

- Ley de Caza que entró en vigor a partir del 28 -

de agosto de 1940; 

- Ley lederal de Reforma Agraria publicada el lo.

de abril de 197i; 

- Reglamento de la Ley de Sanidad Fitopecuaria de

los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Movilización 

de Animales y sus Productos, publicado en el Diario Of1' 

cial de la Federación de 11 de julio de 1979; 

- Ley de Protección a los Animales para el Distri

to Federal, en el Diario Oficial de la Federación de 7-

de enero de 1981; 

- Ley General de Bienes Nacionales de 8 de enero -

de 1982; 

- Ley Forestal publicada el 30 de mayo de 1986; 

- Decreto por el que se determinan como zonas de~ 

reserva y sitios de refugio para la protección, conser

vación, repoblación, desarrollo y control de las diver

sas especies de tortuga marina, los lugares en que ani

da y desova dicha especie, publicado en el Diario Ofi-

cial de la Federación de 29 de octubre de 1986; 

- Ley General del Equlibrio Ecológico y Protección 

al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Fede

ración de 28 de enero de 1988; 

- Ley Estatal del Equlibrio Ecológico y Protección 

al Ambiente del Estado de Querétaro publicada en el - -
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Peri6dico Oficial del Estado el 26 de mayo de 1988¡ 

- Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y .i?rotecci6n 

al Ambiente del Estado de Aguascalientes, publicada en -

el Periódico Oficial del Estado el 26 de marzo de 1989¡ 

- Ley Estatal del Equlibrio Ecológico y Protecci6n

al Ambiente del Estado de Jalisco publicada en el Perió

dico Oficial del Estado el 6 de junio de 1989; y 

- Ley Estatal del Equilibrio Ecol6gico y Protecci6n 

al Ambiente del Estado de Moreloe, publicada en el Peri~ 

dico Oficial del Estado el 9 de agosto de 1989. 

3,3,- COM.i'ETENCIA DE .LAS SECrlETiútIAS DE E::iTi..DO EN -
MATLRIA DE CAZA. 

Esta competencia queda consagrada en la Ley Orgáni

ca de la Administración Pliblica Federal publicada en el

Diario Oficial de la Federación de 29 de mayo de 1976. 

En su capítulo segunso se establecen cuales son las 

Secretarías de Estado y que asuntos corresponde deepa- -

char a cada una de ellas. 

Las dependencias se encuentran enumeradas en el pr,!!_ 

cepto 26, de las cuales solo nos interesan para la pre-

sente labor dos de ellas: la Secretaría de Agricultura y 

Recursos Hidraúlicos y la Secretaría de Desarrollo Urba

no y Ecología. 

Dentro de las funciones que desempeña la nombrada -
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en primer término, tenemos deacuer~o al numeral 35 lo -

siguiente: fracci6n IX. Establecimiento de cotos de ca

za; fracción XVI. Aprovechamiento justo de la fauna si! 

vestre; fracción XVII. Decretar vedas de caza; XXXVI. -

Elaboración y actualización del inventario de los recU!:, 

sos natural.es, entre las que se encuentra la fauna sil

vestre; y XXXVII. Demás facultades previstas en otros -

ordenamientos. 

Por otra parte, las facultades que corresponden a

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en mate-

ria cinegética están previstas en el artículo 37 y son

las siguientes: fracción IX. Organización y administra

ción de los parques nacionales; XVI. Determinar crite-

rios ecológicos para el· uso y destino de los recursos -

naturales renovables; XIX. Tutelar logicamente la utili' 

dad fauniatica con el objetivo de conservar y desarro-

llar a loa animales silvestres; XX. Decretar vedas de -

caza, controlar, otorgar permisos y concesiones en ma-

teria de caza; XXI. Organizar y administrar reservas -

faunísticas; XXII. llevar a cabo investigaciones y reco

lecciones científicas en la materia; y XXIX. Ejercer -

oLras facultades que estipulen diversos ordenamientos, 

3.4.- ~EY F~DJRAL DE CAZA. 

Es publicada en el Diario Oficial de la Federación 
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de 5 ciu enero de 1952; cttenta con cuarenta preceptos, -

ordenados en once capítul.os. 

En su artícul.o 2o. se encuentra l.a definici6n de -

fauna sil.vestre, bastante amplia, tan amplia que entran 

a la tutela de esta Ley otras especies como l.o son l.as

eapecies marinas, as! como otras especies que son migr~ 

torias, o las plagas que atraviesan l.ineas fronterizas, 

ya que se encuentran fuera de control. del. hombre y son

sujetos a captura y apropiaci6n por l.os medios autoriz~ 

dos en l.as l.eyes correspondientes. 

Por o~ra parte, se declara en el. numeral. 30. que -

l.as especies que se desarrollan l.ibremente en el. terri

torio nacional. son propie~ad de l.a naci6n, desapareciea 

do el. antiguo concepto que se tenía de animal.es sin du~ 

ño. 

En l.a segunda parte de este art!cul.o establ.ece l.a

oompetencia de l.a Secretaría de Desarrol.lo Urbano y E-

col.ogía (+) para regul.ar el. aprovechamiento del. ejerci

cio de caza y apropiación de sus productos. 

El art!cul.o 4o. precetúa como medida de protecci6n 

de l.a fauna silvestre el. declarar de utilidad pública -

l.as actividades de conservación, re~tauraci6n y fomento 

de l.a misma. 

Los artícul.os 60. y 80. confieren a l.a Secretaría

de Desarrol.l.o Urbano y Ecol.ogía (+) la función de la -



- 51 -

inspecci6n y vigilancia de las ac~ividades cinegéticas 

e impartici6n de enseñanza especializada y difundir la 

comunicaci6n necesaria para conservar a la fauna silves

tre nacional, para lo cual establece que a fin de lograr 

eote objetivo deberán coadyuvar ciertos entes como por 

ejemplo los clubes de cazadores en 're otros, lo que es 

completamente ineficaz en la realidad, 

El capítulo tercero se intitula "Zonas de Reservas

Nacionales, Refugios para Animales y Zonas Vedadas de -

Propagaci6n", que establece en un solo precepto (90,), -

que el Presidente de la República delimitará zonas de -

reservas nacionales y señalará vedas temporales o inde-

finidas para la protecci6n sobre todo de especies en pe

ligro de extinci6n. 

En el siguiente capítulo que se denomina "Aclimata

ci6n y Propagaci6n", regula la importaci6n de animales -

silvestres ex6ticos, la cual se llevará a cabo unicamen

te en el supuesto de que sea benéfica, siendo necesario

para tal efecto, obtener el permiso de la mencionada Se

cretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (+), Es obliga

ci6n de los pi;rmisionarios enaegar a dicha Secretaría -

los ejemplares vivos sanos, así como ta.11bién los que se

encontr&.ren enfermos, pe.ra proceder según sea la circun."!_ 

i;ancia. 

El capítulo quinto tle "Cotos de Caza", define a -

éste como une superficie delimitada y dostinada a la -
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caza deportiva, y señala como requisito para la declara

toria de un coto de caza, que la Secreto.ría del Ramo 11,!!. 

ve a cabo a instancia de los clubes o asociaciones cine

géticas interesadas y que estén registradas, un estudio

que pruebe que es necesario el establecimiento de un - -

coto de caza y en que condiciones podrá funcionar; tam~ 

bién se fijará la especie y núm~ro de ejemplares que ca

da cazador tendrá derecho a cazar durante la temporada,

segú.n lo pr~visto en los artículos 13 y 14. 

En el capítulo sexto del "Ejercicio del Derecho de

Caza", se prohíbe la caza con pretensiones comerciales y 

regula la caza recreativa. Además, ya sea con fines de 

investigación científica o actividades de repoblación, 

el ?residente de la Repdblica autorizará a instituciones 

oficiales científicas o educativas a hacer presa de cíe!: 

tas eupecies que consideren necesarias para los efectos

ya mencionados. (artículos 15 a 17) 

Para el ejercicio de la actividad cinegética, es ~ 

imprescindible un permiso que expedirá la Secretaría de

Dssarrollo Urbano y Ecología (+), previo pago de derechos 

y presentación de permiso para usar y portar armas de 

fuego, unicamente a los integrantes de asociaciones o 

clubes de cazudores reconocidos y rogistraclos por la - -

mi~ma. 

~os portadores del permiso, tienen la obligación de 
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exhibirlo a las autoridades que se. lo requieran y cuantas 

veces lo soliciten, 

~os establecimientos de curtidurías, teheríaa y de -

taxidermia, están obligados a requerir los permisos a los 

titulares de los mismos, y a llevar un registro, lo cual, 

se dice, tampoco tiene observancia alguna en la realidad. 

(artículos 18 a 20) 

Enseguida procedemos a encontrar el capítulo octavo

referente a las Armas de Caza y Medios de Captura, En él

nos indica cuales son los tipos de arma y medios de caza

que se pueden utilizar en esta actividad de caza deporti

va, cuya tarea compete a la multicitada Secretaría de De

sarrollo Urbano y Ecología ( +), quien determinará tipos-

de armas, calibres, etc. También señala la Ley algunas -

armas prohibidas como los cañones que se usan en las arm.!!: 

das para las aves en especial para los patos, o venenos~

En consecuencia, el cazador que utilice armas para cazar

necesi ta licencia para portar armas. 

Para el transporte de animales silvestres es necesa

rio el permiso a qµe haya lugar deacuerdo a este ordena-

miento, y que pruebe el legal envío de las piezas as! co

mo también el mismo contrato de transporte, y a su vez, -

cumpliendo con disposiciones del servicio de sanidad ani

mal que también lo regulan. Lo anterior deacuerdo a los -

artículos 24 y 25. 
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En el capítulo dácimo de "Disposiciones Generales"• 

no se permite la exportaci6n de piezas fnunísticas vi- -

vas o .nuertas, Unicamcnte _se exceptúa de lo anterior a -

los extranjeros no residentes que tengan permiso para ~ 

ello. 

Posteriormente, se indica que los viveros, campos -

de experimenteci6n, reservas y parques nacional.ea son ~ 

centros de propagaci6n de nuevas especies, y en cuyo be

neficio se he decretado veda permanente. 

Además de considerarse a loa parques nacionales co

mo centros de propagaci6n de nuevas eupecies, los cpnsi

dero de vital importancia puesto que son un instrumento

para el efecto de otorgar una mayor protecci6n a la fau

na local y sobre todo a las especies faunisticaa en via

da extinci6n. Pos esta misma situación, M~xico ya cuenta 

con un extenso sistema de parques nacionales, que son ~ 

una parte significativa en el proyecto de salvaguardia -

de la fauna silvestre. Asimismo, considero que el Gob~e~ 

no Federal debería determinar la creación de más áreas -

naturales protegidas como lo son los parques nacionales, 

puesto que son un medio de contra muy efectivo para gua

recer a las numerosas especies en contra de los diversos 

modoo de extinción que se dan en la actualidad como lo -

son la caza furtiva que llevan a cabo personas con tan -

pava visión y que cazan ya sea con fines comerciales o -
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para consumo propio; u otro medio ~ue puede ser la deetru~ 

ci6n del habitat de los propios animales silvestres, 

Y es por esto que destacada la importancia de los par

ques nacionales de esta manera, considero adecuado introdu

cir un mapa para dar cuenta de que modo se encuentran dis-

tri buídos estas importantes áreas en la República Mexicana. 
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MKQUES NACIONALES DE MEXIC:O 

,..., .. v.,. ,.,.. •• .,, s.,.,,¡;,;, '""' ,, 
ti ·"~ f1'«tJrr.iJ '""Urti•it•t• 

Alri1nJ10 dr HumbolJ1 1 Mn 19.\fo 
Ct'uo Jt Gamin •• , ..• , , • . • • • 1 wo11 19~ 
llalnurin di: lm Nnvillo1 •••• , U 19h• 
Ruranta dt Cur1ti11in 20 19)11 

) D1r11nu JC' Ch1ruhtf'K 1 .... , 20 IUJ 
6 lknitn Jujrt1 ... , . , ••••••. , ,. 2 700 19)7 
l Bowru""'·e , .. , • , • • • • IS 000 19.tn 
" úfión Je IU<' tfünto , , ... : , . , , )) 6?n 19}M 
ca Ctou Je- In Camr1nu •. , •.. , , 'ic 19)1 

in Cumhm Je M1j1lt1 ••••• •• . .. 4 ns 19l9 
11 Ctn11 Je. la E1uclb .. • .. • .. .. 1 100 19\!1 
I~ CofrC' Je: htctt 11 707 19)7 
1) Cumt.rn del Aju11n ?ln 19)6 
14 Cunlhrn ik Monltttty ••• .• .• .?Uo 10U 19)9 
1' Dt1itt10 ckl Carmen 'i9 19U 
16 Dnittlo de los lwnn • , .•• , , 190!1 Ul1li {1917) 
n FJ Chirl'> .•. 11111 1119!1 
HI El Cont1dof ,,, ............ ,. ).1 1941 
19 El ~orron ..... .......... nono 19Jli 
20 El s.bin.11 ................... 9 19Sll 
JI El Smomonlc ......... , , .. , . to 19)9 
J2 El TtptyK .................. t 'oo 19)1 
lJ El Trrc11l«0 l400tl 19)7 
J4 Fumtrt Brotanlrt H TIJl¡~n • , , 129 19)6 
2l Ciru111 dt Canhu1milp1 • • . • . . • 1 nz 19Jfi 
:Zl'i Hi116'iro Coya.dn 58" 19)11 
21 ln1ur1ttftlt Mi~I HiJ1l11n 

r Cc>still1 •••••••••••••••..• :z 100 
-'" ln1ur11cntr Jml Mul1 Mon:lcJ , 111115 
29 ht1ctlhu1tl•Pof\(Kllf('dl Uti19 
Jn l.J,i:n Jr C2mltusm •••••• , ••. , " " F.I ['.1Ud .................... :znoo 
".: La,1tunn Je ZC"mrc11b • 1911 
n J.1 M1lindw ................. J9Ul'i 
J4 Lc11111 Je P1dirm1 ••• 
H los Mirrnoln ............. .. 
!tr. l.m JCTNJiOI , ... , .•• , 
\'1 M•linn dr Brlcm •.•. 
\.'t 1'11.:1nn Je In Flr>1U. 
}9 1'1:o••J1.1 de Tatuca •.. 

Piln de 01i11b1 ......... . 
'41 Pito dr T1nclbro 
41 S1ttr1 Su, PcJm Mlrtir 
·O VokJn k Cn1irn1 
<44 l.J¡:unu dt Chsnhua 
'4\ x•~ut#nud •.. 
'4fi lllJM 
.C1 Zoqui•r•n t Anuu .... 

'" 2) 100 

'" "' " M nno 
19nn 
29Jlfi ., """ 
2!20l 
1t11n 

'"" ,. 
inooo 

19)6 
1919 
19)1 
19411 
19)fi 
19J6 
19)11 
19)1 
l')J(. 

l'il)A 

,\91? 
19n 
19)(, 
19)1 
1940 
111'1 
19)(1 
19)1 
19J1 
191? 
19)1 

(iwttlffO 

Mitho,.Jn 
C:11huill 
Mi,hnllln 
a.l1tfelM 
Ouau 
Eu1J.1 Je Mhiu1 
Vcnuur 
QutrfUlll 
Chihuahua 
Di1ui111 fetkul 
Vrr1.ru1 
Di1tri111 Fnlcnl 
Nun·o l.tón 
fütalkt Jr J.fhiu1 
Di•lrilo Fnlt-ul 
Hidal~n 
Estado Je f.lf1i:i~n 

San Lui1 Putnsl 
Nuno Lc-6n 
Est1Jn Jr Ml•iu• 
Di11ri1u FNrul 
Murclot 
Di1trito FNcul 
Oucrrttn 
Di1tritu FrJual 

E1t1Jo de Mhicu 
Mich:11dn 
Pudib. E111Jo de Mhiu1 
Mi~hna\ln 
Stn luiJ Putod 
Murcio" 
Tlucda 
Di1tri1u fcJu.t 
Hidalt1n 
Ettadn Je Mhiln 
Dittrilu FcJcul 
EiuJ.i Je Mt~i1n 
EsuJu J~ MO:sio1 
Pueh!,, VuJcrur 
}.füh11Jcln 
fhi• Cal1l1•1ni1 
CnhlN, J1li101 
0JUd 

l"IHUb 
Mi.l11>Jdn 
EuiJu de Mr~iu1 
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Citando el Último capítulo referente a los "Delitos 

y Faltas en :.lateria de Caza", se enumera lo r,ue se con-

sidera en este caso como delitos y como faltas en mate-

ria de caza, que ya se h:U1 mencionado en todo el desarr~ 

llo de la presente Ley. A su vez señala cuales son las 

sanciones para cada uno de los grupos, que van desde -

multas completanente fuera de la realidad, hasta el de-

comiso de los prod~ctos y equipos en caso de faltas, o 

declarar la pérdida de las armas en favor de la nación 

tratándose de delitos. 

Por una parte, de las faltas son competentes para -

sancionar los Delegados Forestales y de Caza de cada En

tidad Federativa y se revisará por parte de la Secreta-

ría de Desarrollo Urbano y Ecología (+), el importe de -

las multas. Por otro lado, son competentes para conocer

de loa delitos en materia de caza los Tribunales de la -

Federación. (artículos 29, JO, 31, 32 1 33, 34, 37 y 40) 

Entre los mecanismos de protecci&n que prevee esta

Ley se citan los dispuestos en los artículos 60., ?o. y-

80. que se refieren a la inspección y vigilancia que ll~ 

va a uabo la Secretar~a de Desarrollo Urbano y Ecología

(+) y coadyuvantes, además de la enseñanza que imparte -

sobre ·la materia y que debería tener mayor auge en las 

poblaciones rurales. 

Uno más es el artículo 16 que no perini te la caza -
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comercial y regula la caza deportiva. 

Los artículos 27 y 28 que hablan d~ la veda permanea 

te en parques y reservas nacional.es, viveros, etc,, tam-

bi~n los considero en este apartado. 

Además se citan los artículos JO, 31, 32, 33 Y 34 -

que tratan sobre los delitos y f:..ltas en materia de caza-

y de que modo se sancionan los mismos. 

3.4.1.- OBJETO DE LA LEY. 

Respecto al objeto de este ordenamiento, lo encon-

tramos contenido en el artículo 10., al versar que la -

conservaci6n, restauraci6n y fomento de la fauna silves

tre que habita libremente en el territorio nacional que

da debidamente orientada y garantizada. En cuanto a este 

último aspecto, nos parece que es mai::nífico en la inten

ci6n pero con baatante dificultad i>ara cumplimentarse. 

(+) Se substituYÓ a la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería por la Secreta.ría de Desarrollo
Urbano y Ecología, de confor:nidad con el De
creto de Reformas y Adiciones a la Ley Orgá
nica de la Administración ?ública Federal de 
23 de diciembre de 1982, publicado en el Dia 
rio Oficial de la Federación del 29 de di...,.:: 
ciembre de 1982. 

Cabe mencionar por otra parte, una disposición muy

relevante en materia de caza que es el Acuerdo que -
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eotablece el Calendario Cinegético corres;>•.ndiente a la 

temporada 1990-1991. 

En este documento se especifica en primer término

en su artículo segundo los diversos tipos de permisos -

que se deben expedir para la temporada; dichos permisos 

prote~en la actividad cinegética de especies que a con

tinuación se citan, áeacuerdo con el tipo de per.niso: 

TIPO I, AlES ACUATICAS 
{.i'ATOS, CEHCETAS Y GANSOS) 

Nombre Común 

'JilANTA NEG!lA O DEL 
.PACIFICO 

CErtCE".i~A ALAJl AZULES 

CE<iCE'l'A CAFE 

CfütCE'l'A DE LISTAS 
VE!lDES 

GALLARETA 

~ Científico 

Branta bernicia nigricans 

Anas Discors 

Anas cyanoptera 

Anas crecca oarolinensis 

Fuli ca runeri cana 



GAllSO CAlf.AiJIENSE 

GANSO DE ROSS 
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GANSO FJlENTE B.i.ANCA 

GAllSO NEVADO O ANZAR AZUL 

GRULLA GRIS 

MERGO AMERICAlfO 

MEilGO CO.i?ETO!I 

Mlili.GO CAPERUZA 

NEGRETA ALAS BüANCAS 

NEGRETA DE ;JAREJ ADA 

PATO BOLUDO GRANDE 

.i?ATO BOLUDO CHICO 

PATO BOLUDO PRIETO 

~ATO CABEZA ROJA 

PATO COACOXTLE 

PATO CUAREMEÑO O BOCON 

PATO CHALCUAN 

PATO CHILLON OJOS DORADOS 

PATO CHILLON JOROBADO O 
MONJITA 

.i?ATO DE COLLAR 

PATO CHARRETERAS 

PATO GOLONDRINO 

PATO PIJIJI O PICHICHI 

Nombre Científico 

Branta canadensis 

Chen roeeii 

Anser albifrons 

Chen caerulescene 

Grus canadensis 

Mergus merganser 

idergu.s serrator 

Lophodytes oucullatus 

Melanitta deglandi 

Melanitta perepicillata 

Aythya marila 

Aythya affinis 

Aythya collar is 

Aythya americana 

Aythya valisineria 

Anas cl.ypeata 

Anas americana 

Bucephala clangula 

Bucephala albeola 

Anas plalyrhynchos 

Aix sponsa 

Anas acuta 

Dendrocygna autumnalis 
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~~ 

PAT~PIJIJI O PICHIHUILA 

PATO PINTO 

PATO TEPALCATE 

PATO TEXANO 

PATO TRIGUERO 

~ Científico 

Dendrocygna bicolor 

Anaa. strepera 

Oxyura jamaicensis 

Anas gulvigula 

Anas diazi 

TIPO II, .t'Af.Oi4AS 

PAi.ül4A ALAS BLAliCAS 

PALOMA ARROYERA O SUELERA 

PALOLIA DE COLLAR 

PALOidA HUILOTA 

PALOMA idONTAÑERA 

PALOMA MORADA 

~ Científico 

Zenaida asiática 

Leptotila verreauxi 

Leptotila plumbeicepa 

Columba fasciata 

Zenaida macroura 

Oreopelia montana 

Columba flavirostris 

TIPO III, OTRAS AVES 

AGACHONA 

CO.DOrllHZ .DB CALil'O,(iUA 

CODOHNIZ DE DOUGLAS 

CODORJJIZ D;; GAldBEL 

CODORJIIZ DE lllONTAÑA 

~ Científico 

Gallinago gallinago 

Lophortyx californica 

1ophortyx douglasii 

Lophortyx Gambelii 

Oreothyx picta 
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CODOllliIZ DE YUCATAN 

CODORNIZ ENMASCAt1ADA O 
COidUN 

CODOHNIZ ESCAMOSA 

CODORNIZ LISTADA 

CODORNIZ 140CTEZU!dA O 
PINTA 

CHACHALACA 

GANGA 

~ Científico 

Colinus nigrogularis 

Colinus virginianus 

Callipepla squamata 

Philortyx fasciatus 

Cyrtonyx montezumae 

Ortalis poliocephala 

Ortalis leucogastra 

Ortalis vetula 

Bartramia longicauda 

TIPO IV, PEQUENOS MAMIFEROS 

AGUTI GUAQUEQUE 

ARDILLA COLA ANILLADA 

ARDILLA COLA BLANCA 

AiiDILLA COLA CUrlVA 

ARDILLA DE ALB&lT 

ARDILLA DE CALIFORNIA 

ARDILLA DE COLLIE 

ARDILLA DE DOUGLAS 

ARDILLA DE HAllliIS 

AHDILLA DE ~AS ROCAS 

~ Científico 

Dasyprocta punctata 

D. Mexicana 

Spermophilus annulatus 

Ammospermophilus leucurus 

Spermophilus tereticaudus 

Sciurus aberti 

Spermophilus beecheyi 

Sciurus colliaei 

Tamiasciurus douglasii 

Ammospermophilus harrissii 

Spermophilus variegatus 



A.RDIL.LA DE PE'l'ERS 

ARDILLA NAYARITA 

ARDILLA GRIS 

ARDILLA MEXICAliA 

ARDILLA ;.!OTEADA 

ARL!ADILLO 

CONEJO DE AUDUBON 
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CONEJO DE BUSQU.il TRO?ICAL 

COllLJO DEL llSTE 

CONEJO MATORrlALEiiO 

CONEJO M&ICANO 

COYOTE 

LIEBRE COLA NEGRA 

LIEBRE TOi!DA 

l4APACHE 

TEJON O COATI 

TEPEZCUINTLE 

TLACUACHE 

l'!2!!!!!!:! Científico 

Sciurus ocuJ.atus 

Sciurus nayaritenaie 

aciurua auraogaater 

Spermophilua mexicanua 

Spermophilua apiloaoma 

Daaypua novemcinctua 

Sylvilagua audubonii 

Sylslilagua braailienaia 

Sylvilagua floridanua 

Sylvilagua bachmani 

Sylvilagua cuniculariua 

Cania latrana 

Lepua californicua 

Lepua callotia 

Procoyon lotor 

Naaua narica 

N. nelaoni 

Agouti paca 

Didelphia marsupialia 

TIPO V, Liú!ITADOti 

BOfülE.'GO A0Uj)AD O 
BERB.i;ilISCO 

~ Científico 

Ammotragus ler·via 
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FAISAN DE COLLJul 

GATO MONTES O LINCE 

GUAJOLOTE SILVESTRE 

JABALI DE COLuAR 

J ABALI EUíkt'EO 

JABALI DE LABIO::> BLANCOS 

PAVO OCELADO 

Perdiz O TINAMU 

PERDIZ O TINAMU REAL 

Plfü!A 

VENADO BURA 

VENADO COLA BLAliCA 

VENADO TEh!AZATJ:l ROJO 

VE!IADO TEi\IAZATE CME 

ZORHA GRIS 

Nombre ~ientífiC.,2 

Phasianus cólchicus 

Lynx rufus 

Meleagris gallo pavo 

Dicotyles tajacu 

Sus scrof a 

Tayassu pecari 

Agriocharis ocellata 

Crypturellus cinnamomeua 

Crypturellus boucardi 

Crypturellus aoui 

Tinamus maj or 

.Felis concolor 

Odocoileus hermionus 

Odocoileus virginianus 

Llazama americana 

ülazamo. go.ouzoubira 

Urooyon cinereoargenteus 

TIPO VI, E~PECIALES 

BOHilEGO CII4MRON 

VEllADO BUftA DE SONORA 

VEHADO COLA BLAllCA TEXANO 

~ Científico 

Ovis canadensia 

Odocoileus hemionus eremicus 

Odocoileus virginianua 
texanus 
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En el capítulo II de los permisos de caza deportiva, 

dispone que tales permisos se conceden bajo dos modalida

des que son nacionales y extranjeros, y unicamente a per

son~s mayores de 18 años. 

Dichos permisos son personales e intransferibles y -

sus titulares están conminados entre otros aspectos a: -

no usarlos indebi~amente; traerlos consigo el tiempo que

dure la campaña cinegética; exhibirlos a las autoridadee

civiles o militares, tantas veces se lo soliciten. 

Abordando el capítulo III "De los ldedios de Caza y -

su Ejercicio", dispone re:.pecto de las armas de fuego no

prohibidas para llevar a cabo la cacería recreativa, que

son aquelLas señaladas en este Acuerdo y ordenamientos de 

la materia, así como también la utilizaci6n de arcos, --

ballestas y aves de presa. Las armas que se pueden utili

zar para los permisos del tipo I al IV, conforme al nume

ral 10 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Elcplosivos -

se citan a continuaci6n: escopetas de todos los calibres

y modelos, e:·:ceptuando las que tengan cru1Ón lle una longi

tud inferior a 635 mm y las de calibre superior al 12 o -

18.5 mm. 

Para coyote se concede además de las armas citadas -

con anterLoridad, las de calibre 222 al 7 mm. 

Por otra parte, no se permite valerse de vehículos -

de motor para :ieeix!.r, acosar y matar an1mo.lcs silvestres, 
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ya sea por tierra, aire o agua; así tambi~n el uso de arma

das, redes, ruclamos electrónicos, venenos, carnadas, armas 

automáticas de ráfaga, rifles de aire y gas; igualmente --

utilizar luz artificial para CQZar, etc. 

Se prohibe la caza de animales adultos seguidos de - -

crias, sólo con excepción del berberisco, borrego cimarrón

y jabalí europeo, así como de hembras y crías de mamíferos, 

cuando se pueda dete,minar tajantemente el sexo de las es

pecies. 

Es menester una autorización expresa de la Direcc"ión-

Gsneral de Conservación Ecológica de los Recursos 11atura1es 

para ~osear y ad"estrar aves de presa, e igualmente su uso

para la caza. 

Sólo se permitirá la utilización de perros de muestra

y cobro en la cacería, previa autorización de la Secretaría 

de Desarrollo Urbe.no y Ecología, y no se puede utilizar pe

rros de presa, madriguera y rastro. 

El adiestramiento solo se puede llevar a cobo fuera de 

las épocas de caza dispuestas en el Acuerdo que nos ocupa, y 

previo permiso otorgado por la Dirección General de Conser

vación Ecológica de los Hecursos Naturales. 

En el capítulo IV, dispone que todo club o asociación

de cazadores tiene que registrarse ante la Dirección Gene-

ral tie Conservación Ecológica de los iiecursos ''aturales 

antes c~ i;ada, previa exhibición de la docwnentación corres

pondiente. 
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Dentro del capítulo quinto que trata sobre la orga-

nización cinegética, se dispone que la Dirección General

anteriormente citada otorgará las siguientes autorizacio

nes para la prestación de servicios en actividades cine-

géticas: Organizador Cinegético, Criador-Organizador y -

Asistente Cinegético, 

Asimismo se aclara que las auto~izaciones antes des

critas solo se otorgarán a nacionales, y respecto a la -

autorización de Asistente Técnico solo se e>:pedirá bajo -

la tutela de su organizador cinegético o criador-organi-

zador registrado. 

Por otra parte, dentro del mismo capítulo, preceptúa 

que en la presente temporada, el Consejo Nacional de la -

Fauna, A.c., tendrá a su cargo el procedimiento de la or

gan~zación Cinegética· del Borrego Cimarrón; dicho Consejo 

es un organo de consulta oficial y socorro de la Secreta

ría de Desarrollo Urbano y Ecología, deacuerdo a lo esti

pulado en el Acuerdo Secretaria! publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del día 24 de enero de 1986, 

Entre otras de las disposiciones a las que se some-

terá el Consejo Nacional de la Fauna, A.C., se encuentran 

los siguientes: 

- Obtendrá cuotas que por derechos de caza deportiva 

del borrego cimarrón dispone la Ley que reforma, adicio

na y deroga diversas disposiciones fiscales par;,_ esta te!!!. 

parada; 

- Será obligación unica del Consejo ilacional de la -
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Fauna, A.c., devulver a solicioantes no autorizados a ca

zar borrego cimarr6n, los cheques a que haya lugar, en un

plazo de quince días hábiles después después de llevarse a 

cabo el oorteo y de ser notificado por escrito; y 

- Respecto de los recursos que reciba el Consejo Na-

cional de l~ Fauna, A.c., y eón sus descuentos respectivos, 

serán utilizados en llevar a cabo obras y servicioo para -

la salvarruardia y desarrollo de la especie, así como twn-

bién, para la vigilancia en y fuera de la temporada cine~ 

gética. 

Se dispone que pa,a que un cazador ex,ranjero pueda -

llevar a cabo la cacería de;iorti va en territorio nacional, 

no podrá prescindir de los servicios de un organizador ci 

negético, autorizado por la mencionada Direcciln General

de Conservaci6n Ecológica de los· Recursos liaturales, 

Con los que reo;pec·oa al transporte de piezas de caza 

del tipo I al VI recaudadas en el tcn'i torio nacional y -

su exportación, se protegerá unicamente con el original 

del permiso de caza respectivo, que deberá exhibir junto

con la pieza cobrada, 

La inobservancia a eote disposición hará lugar a la

aplicución de sanciones previstas en la Ley de Caza. 

Es necesario autorización de la Dirección General 

de Conservación Ecológica de los llecursos ''aturnles para

la i~portación y exportación de trofeos de caza y sus - -

productos. 



- 70 -

En el caso de aves cobradas al amparo de los permi

sos tipo I, II y III, el cazador tiene que dejar emplumada 

cuando menos una de las alas, lo anterior para consecuen

c1a de identificación. 

Es imprescindible un permiso especial para el efecto 

de que los cazadores extranjeros puedan exportar trofeos

y productos de caza. Dicho permiso los expedirá la multi

ci tada Dirección General de Conservación Ecológica de los 

Recursos Naturales. 

El capítulo VII dispone que cualquier persona que se 

destine a las acticidades de curtiduría y taxidermia de -

trofeos de caza, pie¡es, productos y subproductos de ani

males silvestres conseguidos a través de un permiso cine

~ét1co tiene que estar registrado en la Dirección General 

citada anteriormente. 

La condición de la fauna silvestre enfocada a la ca~ 

tura, transporte y transplantes, se llevará a cabo con y

en los términos de la autorización que otorgue la Direo-

ción General antes mencionada. 

rlespecto de las vedas en au artículo 37, se estable

ce la veda permanente por estar en peligro de extinción a 

ciart&s especies como los hocofaisnnes, el cojolite, el 

pajuil, el guan cornudo, el mono araña, el oso ne¡;ro, oso 

plateadp, ocelote, tapir y berrendo entre otros, respecto 

.. e los cuales, yo pienso que es muy relevante que conoz-

camos el aspecto de los citados animales silventres, auí-
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como su iltima ubicación en territor~o nacional, pn.ra el -

efecto de que se lleven a cabo acciones :ná~ encir:;icas 1Jre

ci .. a.mentc en estas zonas, ria.ra evitar a toda costa que de

oajJarezca.n y se llegue a ocasionar un _;rave desequilibrio

en ¡j.uestros ecosistemas • .i:;s por eso que estimo convenie11te 

q~e figuren en el presente trabajo, la estampa sobre el 

aspecto de cada uno de loo citados, y una !Jequeña carta 

gráfica sobre su loca~izaci6n en nuestro paías, que intro

duzco a continuaci6n. 



- 72 -

EN ?ELIGRO DE E . .;TIHCION 

l!OCOPAI:~A!I. crax rubra. 
Del tamano de un ,:;uajolote, con casquete 
de plu.~as rizadas; el uacho es todo negro, 
J las hembraz color café canela, 
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EII ?ELIGrlO DE EXTiiWION: 

Cü.i(JLI'.fi!:, Ponelope purpurac::ena. 
Del tamaño de un guajolote ¡iequei!o, con 
t;randes alas, con cola :11uy larga y cuer 
po mas bie,1 ¡.equP.i!o, color café olivo 

obscuro. 
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PAJUIL. penelopina nicra. 
Del' tamailo de un pollo con la cola 
larga típ~ca de los ordcidoa. Loa
machos color negro a~abache y laa
hombras color cafe guli(lirioso. 
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E¡.¡ :i!:!.>IGttO DE EXTii!CION: 

GUArl ClJHiiUDU, oreophan is derbianus. 
Del tacaiío de •m ,¡e ajolote, con una cola 
lar¡;a y otros puntoz de co:n1b rlcnominatlor 
en loo cojolites, pero con cuerno rojo. -
Dorso y plumas de color nebro con ~na bnn 
da blnnr:a q.'e ~ruza la parte m"dia de la 
cola, 
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El! l'cLIGnú DE UTIJ!CION 

fr.vllü AilAi1A. AtP.les geoffroyi. 
Delgado de forma, con ehtremi•lados 
larea~ y colóantes, .:abcza relativ~ 
mente r>eqi...:..;::iia, loo mucho3 no tienen 
~1a:tba. Color caf6 rojizo ,; tJlanco en 
puJ·t.cr; ~:1.:'erioreo. 
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,;;u tlilGRO. Ursua amcricanus. 
De tamaño peqaeño o mediano; ¡1iel ne¡:;ra 
o café negruzca o ~afé canela. 



. 
• ANTERIOR 

.,. 78 .,. 

Bil PEL.IGRO DE J:iÁTil!CION 

USO l'LAT1'ADO. Uraus norribilia. 
Muy grande con cabeza abultada, orejas 
pequeiías y frente al ta. Los adultos -
tienen una joro.•a blien marcada. La -
piel es cafe variando de dorado páli
dooo pardo obscuro. 
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Eii .PEuIGHO JJ;, .C.iTINCION 1 

·aoEi.OTE. Felia pardalis. 
Un felino manchado, de tamaño mediano, -
como el de un 11cocker spaniel"; cabeza -
pequeña y cola r:Jlativame;1te cort.'.l, ¡;;l -
co;.or base de su cuerpo, patas y •ie la -
ec~coa cola co grl~ mate, con ~anchas --
café fu·;rte con boroe tSfif • TESIS i-JQ DEBE 

SALIR DE LA BIBLíOlEGA 
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Eló ?Ei.IGdO DE ill.TI;;cION 

TAPIR, Tapirella bairdi[; .•• - . - .. " 
Un gran ungulado con cuerpo robusto del ta.maño 
de un pony pero rechoncho y piernas cortas; -
nariz alargada curvándose hacia abajo nobre la 
boca como si fu.,ra .na ¡iinuefaa trompa como la
de lo~ elefantes. color café opaco, muc~o más
pálido en la cara. 
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81 ORIGINAL . 
fl ACTUAL 

-.81 

EN PELIGRO .JE EXTINCION : 

BERll!!:tlDO, Antilocapra americana, 
Del tamaño de un venado cola blanca, con 
Pll'l:teiiaa prejas que seiialan ligcramente
hacia dentro de sus puntas, ojos muy gran 
des y cola corta, 
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.al su capítulo décimo, el pr .. c;onte Acuerdo establece las 

diversas zobas que subdividen a las entidades fúderati-

vas en que se puede llevar a cabo la actividad cinegéti

ca llainadas regiones cinegátic~s; ude:nás dispone que es

pecies ostáll permitidas en cada una de las regiones cin~ 

·"éticas re>;pectiva8 1 así como la temporada hábil y el -

límite de piezas 9er .. itido. 

Siendo üe vital importancia el ejercicio de la cae~ 

ría en las enti1ades federativas, tiene que someterse a

las principios que se determinan en el presente instru-

mento anteu citados, puosto que es preciso llevar un coa 

trol en todo el territorio nacional, sobre el movimiento 

de los atümales que se da durante las temporadas de caza, 

y estar en aptitud de determinar vedas para alcuna espe

cie animal cuya poblaci6n haya disminuído considerable-

mente, o en su defecto limitar el número de ejem¡ilares -

que se permiten cazar por temporada; además con esta re

gionalizaci6n se puede lograr una mejor distribuci6n de

la riqueza, ·así como fomentar el turismo nacional y ex

tranjero. i'or lo que para la mejor comprensión de este -

trabajo, transcribiré los cuadros y m•,pas correspondien

tes acerca de la regionalizaci6n y cuadros de épocas há

biles de caza; haciendo la acL~rnci6n Ue que no se in--

clu~' e el JJistri·Go Federal, puesto i!UC esto. prohibida la

cacería en su territorio. 

rara es·tc aspecto de rcsionalizo.c_6n y cuadros de -
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épocas hábiles de caza, el numeral 40 del p1·esente -

Acuerdo dispone que por límite diario se debe entender el -

número máximo de ejemplares que el cazador está autorizado

ª cobrar por día; por límite de posesión se entiende el lí

mite de ejemplares que el cazador esta autorieado a tener -

en su poder al concluír una e>:pedición cinegética; y por 

último define límite de temporada, como el número máximo de 

piezas que el cazador esta autorizado a poseer al cierre de 

la temporada de cacería. 

A continuación viene la transcripci6n. 



Tll'O te l'fa!lSO 

IMlS NlJATICM; 
(1W1'03, CZla:l'AS Y GNaJS), 

&a llanta 02 :lov-24 hb 

'""'""" 02 :br24 Ftb 

PaU. y cuoetQ 02 Nov-24 hb 

Ol'AAS 11\l!S 

l\.;¡achona 02 :lov-24 hb 

Cor',cn:nia emaSCMadb. 02 --24 ra1> 

Codorniz~ 02 ,b.f-24 Feb 

Can;• 03 At,o-30 Sep 

io 

is 

lo 
(o 

lo 
12 

l. . ~-

.·.~ 

Bliwta-o!ol"'"!. 
oil!n ~· polD golordrino y 
cuoata ··tu aa\a.lal, .. -
dil ;5 ...... pan .t>la -
¡iooioo. 
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AGUASCALIENTES 
A CO .au•rz 

1 ' ---- LIMIT!: llUMC1PAL 

i ---CARRETERA FEDERAL 
-RIO 

li CAPITAL DC1. !ITADO 
e POBUCIOH 

- MEA VEDADA 
RC REG10H CINEGETICA 



TIPO lE PEIMI9J 

Palme al.u blancas 
Pal.are huilota 

omAS AVES 

Cbdomiz de oalifttnia 

Oldomiz de gmt>el 

O:dorniz de l'l'Dnt.aña 

02 Nov-24 -

02 Nov-24 -
02 Nov-24 Feb 

02 Nov-24 Feb 

17 l\go-16 Sop 

07 Sep-30 Die 

02 Nov-27 -
02 NcY-30 Die 

02 lbv-27 D'8 

LIMITE· 
owao POSIS11JI 'l'liH'OIWll\ 

10 
10. 

10 

l8;IOi!S 
l'ENll'1'DlMI OBSERVACIONES 

.. f~: '.~·: 
·•·.· ... 
-~=.r:.~~; 

1,2,3,4 
5 
1,2,3,4 

Viexneo,- y dClninqo 
Pea gallanta, gll\IOe,pst:OI y 
m:roetu, m a.c. s, &ti~ 
~~~ ri:1.!" .:t.,~-: 
~wr!"~s 
~puambu~cs. 

CX> 

"' 



ENCUINTU DlVtDIDO EN S RICIONIS CIH~G!TtCAS. 

nro DE PERMISO EPOCA RA:iu; .• ~~1Uio. 

P!QUEAOS HAHlFEROS ... '•. 

Ard11la 
Con•Jo 
Co7ou 
Lhbn 

LlHITADOS 

r.t.a:a de Collar 

Cato Monti1 

...... 
V•n•do luu 

Zorra Crh 

ESPECIALES 

Ql Nov-24. Feb 
02 IS•p•:.!4 Fab 
01 Sep-24 Feb 
01 Sep-U Feb 

14 S.p-14 Oet 
16 Nov-30 Die 

14 S.p-14 Oct 
16 Hov- 30 Die 
14 Sep-14 Oct 
16 Wov-30 Die 

· 14 Sip-14 Oct"· 
16 Hov-30 Dtc 

Borr .. o Cta.rrGn JO Nov-10 ~r 

¡;_ 
• .., ... w ....... •. 

:· ._. ~ \l , •. " 

H t·\ T E 
POSISlOH T!KPOÍADA 

R!QtOH!S 
PIRHITlDAS 

1. 

.· ·~· 

TodH 
•• wTO~H 

TodH 
:,,..:;;.;1 T~'' 

:~2~1f ., 2,4, 
1 1,3 
1 2,4 
1 1,3 
1 

j ~- 2,4 
1 l,l" 

·. ~ 

3,4 

OBSERVACIONES 

P1t1 co1ou 11 "a'"to-.·lu Ufl•• 
de calibre •morH al 30-06 0 .. 

uc1pr:o e1Ubr1 22, de fu•&º .. 
cltcular. 

Mtcho l.dulr:o 
u1or de 160 p1,1n toa 
(Boona anJ crocket) 



- 88 -

BAJA CALIFORNIA 

+++++LlllM
--&.Mtl EITAT~ 
-·~·- LlllTE lllUHICIPAL 
--...- CAltftETEftA FEDEFIAl _..., 

• CAPITAL DEL EST.00 
• POILM:ICOI 

...... vt!IADA 

f!!!!ftB IJllEA DE CAZA PARA 
~ PlRllUSOS IESPla&lES 

AC .. GIOH C ... GEllCA 

.,. .,. 
~ .,, 

" o 

.¡ISLA ctOROS 

----



L I " l T E ISICllES 
TDO !! l'l:llmll E1'0CA INlL DlAIUO PCIGISlXll 'lDl'Q>AM l'EllllTIMS OBSER V ACIONES 

AVIS HlM'ICM 
(PA'laJ,c:Dl:rl'M y GHOSJ 

ennta -.ra. 07. Dlc-OJ llU 1,2,J ViemeS,dbado, <kninrp 

Patmy~ Ü·Oct•17 rob 15 - El l!lllite m1xJmo c1o P,...1en -
pua pato golordrin::> y oarceu: 
alu •aulas •• de s .,,.. para __ .... 

PAUIN 

.. 1-alublM><U 19 Octo17 hb 10 JO -Paia. blilDta 1• Octo17 hb 10 JO -ClnoASA\1121 

Q:dxnta d9 caUfOmi& • --17 hb 10 JO 2,3,4 

°' PIQ.UDI~ \D 

Ard.lllA 
02 __ 21 _ -Olnljo 02 __ 21_ -°"""'" 
19 act-.10 ,.., -u.in 02_21_ -lll¡10dm ºª -17,.¡, -LDll1NXlll 

Gl.toSZ'I• °'-·-· -""'" °'_,_ 1,2.3 --- 15 DI<>' 15 D. Todu -adulto 

..... ,..u oa ¡.;...17 hb. -
IS'fCAil:S 

-a.rzen J0-10- 1,2 -U>lto 
•P" d9 155 p.antoa 

'""""" ...s Cl<ldott). 
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BAJA CALIFORNIA SUR 

o 
n .. .. .. 

o 

... 

••DLOGIA 
+t+t+..-11!
--LMTEmA111.. - .. -una,._ 
-~-,_ 

-"'° 
• CAl'ITALCO.m-

• -ACIO!< ----11!!!1!15-.. Dt:CAZA ,_ 
mmUi PEllllllOS ESPECIALES 

RC AEGD CltEOITICA 

.. ! .. 
" 
" 

· .. •· ' I' .. 1 
1 •. 
1· .. ,, 
1~~1 
• - .. , 1 
:~ 1 ,-._ ( \ 
¡ . 

o, .. 
~ 
;• 
1 



un uTADO SS EllCUZllTM DlVIDIDO EN 5 llSGIONl.S CINEciETICAS 

L I H T E IU:OIOIW 
TIPO CC UlllUIO .• OOCA .llUIL DIARIO POSES ION TBHÍoRADA PERMITIDAS OBSERVACIONES 

AVES ActlATICAS 
(PATOS,CIRCSTAS Y GMISOS) 

GallU:•ta 28 lep.-2'1 .. 10 'º 1,2,J,5 El llmlt• lláximo de pond& 
para Pato ;olonddno y cu---

••~09 y cerceta• 2B Sep-27 Sna lS 45 1,2,J,5 ceta 1111 aaul•• ea de 5 1v11 
para u.bal a1¡:i9Chl 
V.da&> Pato a.al (~ ·- aotchata). l.O 

PalDM ala• blanca. 09 Nov-03 Mar 20 60 1,2,3,5 
PalOM. arroyera 11 ~-03 Mar 5 15 1,2,J,S 
PU,_. huilota 09 Hcv-17 ••b 10 'º 1,2,3,5 
Palma morada 15 hbo-10 Ha.r 10 JO 1,2,3,5 

al'MS AVES 

A.flachona 28 Sep-27 .. 10 'º 1,2,1,s 
Codornfa de Yucat1n 23 ••-17 .. b 5 15 1,2,3,5 Garganta negra 
Qiachalace 23 wov .. 20 &ne 2 6 1,2,3,5 
Cang-1 03.A1Jo-2l Sap ' • 1 12 1 315 

PIQUZAos MNUFEROS 

>qut1 23 NOY•20 &MI 2 1 3,S 
Ardilla u s.p-a4 "" 1,2,1,s 
Anudillo 14 Dic-24 Mar 1,2,l,S 
e.anejo 14 Slp-24 Mar 1,2,3,5 
Ka pacha 02 Hcv-17 hb 1,2,3,S 



L I 
TIPO t.: PmUSO EPOCA IW!IL DIAIUD 

Tej<Sri 02 .--11 Fob 

'l'epltll:uintle 04 Dle-17 -
Tlac:uoc:ho 02 llaY-17 Fob 

L1MlTHlC6 

Jaboll do QOllar 02 llaY-20 -
Jab>ll do !Abioo beco. 01 Mo<-28 -
Pavo o::elñ 08 HA<--28 -
Pentta o t.1nlrr6 22 Hor-28 -
Venid:> Olla blano!: 02 ,.,...30 Die: 

V9lado Uftiznte 15 lliu'-28 Abr 

Zorra 9?'11 02 ,.,._30 Die 

M I T E 
PC§llJOO '!plWllll 

1 2 
1. 

2 
2~31 5 

1,2,3,5 

l,2,31 5 
3.5 
1,3 
i.,2,3,5 
1,2,31 5 

i..2,3,5 
1,2,3,.S. 

OBSEBYAC:IQNf!S 

-dll.to 
Moc:h>dll.to 
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CAMPECHE 

-...... ..-n:_ --·-----·-------. ~--. ----RC-...,.. 



Til'O !E -.zso 
AVES AalmCM 

CPA'l'Cl!,c:m:rrAS Y GmSOOl 

C.lw.ta 

Gonoo• 

a.ulla c¡rla 

PatoaycorootU 

,_ 
PalClllll a1U blancu 

Palmal'llilota 

amAS AVES ..,_ 
CcdornJ.1 91'1'11Hc:&rlldl 

():):krnJ.1~ 

~ 

l'fQJlllt6 IW<lFERll 

Ardilla 

ca.ojo 

~· Liebre 

Mopocl-e 

El'CCA INIL 

12 Oct-10 Fab 10 

12 Oct-10 Fab 

12 Oct-10 Feb 
12 Oct-10 Feb 10 

17 Alp-Of M:N 15 
17~llll:N 15 

26 Oct-10 Feb 

26 Oct-10 Fab 

26 Oct-10 Feb 

10 Alp-16 9lp 

17 Alp-2f -

17 Alp-2f -
07 Dlc-27 Ene 

17 Alp-2f -
26 Oct-17 Feb 

lO 

15 

30 

., 
•s 
15 
15 
15 
15 

.~ 

-
---· -
-l,2 --
2,"3,4 
2,3,4 
2,J,4 
2,3,4 

.. 2;;;t· 



L 1 " 1 T • ll!GICM:S 
'1'llO CE PEP.Ml9J E1'U:A · HABIL DWUO l'QSESI<ll 'l'E>4l'OIW:V< P!IMlTIMS CllSERV>CICM:S 

'l'oj&\ 26 Oct-17 Flb 2,3,4 T- 26 0ct-n ,., 2,3,4 

~ 
Boa910~0 05 Oct-25 - 2 """"' Bod>oriacr> 25 ~Ollllr 3, \O 

a.to -=:intlil 07 Dic-27 Ei'llll 1 2,J, MultD VI 

~jolote 1Uve.Ua 16 _.ll Dló 2,l Mocho ..i..Ito 
24 Har-21llbr 2,3 

J-11 do coll&r 07 Dlc-27 Ene 1 2,3 Adul.to 

l'l>M 07 Dlc-21 llbr 2,3,4 ldul!D 

V.ioilo Col.o BIMM:a 16 Nov-30 Die l J,4 HlehoJ\dultc 
._ tMahJ) 91 Dic-27 Erw 1 2 

rsm:w... 
V- cola bl.MM:a 0'7-l>lc-27 Bnm MIM:tn Multo ._,,, 



- 96 -

COAHUILA --
l 

SlllBOLOGIA 

+++ ++ UlllTl IMtONACtalW. 
--L1Mf1'EUTATAL 

-·~-- LIMJTE MUMtl»AL 
-....- CARRETIRA FEOEIW. 

......... ""'" (i: CAPllAl. t)E1. ESTADO 

• ,_AClllM 

- ME.A VEDADA 
l!fffffiS AREA DE CAZA PARA 
mtm;; ~lSOS EsPE:C1Al.ES 

RC - CINEQETICA 

1 



T
0

1PO jDE PtPKISO 

; 
~VIS .M:V~TICAI 
(PA~1CBICSTAS Y G.\HSOSI 

Gallareta 
Patoa y cerceta• 

•w:iilAs 
Pala.a aU. blancas 
PaloiM hui lota 
Pala.a -=ir-.!• 

CodO,fnts. listada·. 

TlacÚ&ch• 

LlMlTAOOS 

J1b4lt 69 Collar 

Uft ll'TADO 11 ~ DIVIDIDO 11 6 REGIONES CIKl!CETICAS 

30 »cw·2• Mar. 
23 llOY-11 ... b···. 

12 oct-10.,~~ · 

23 Mov•l1 F•b 

.10 
10 . ' 

al 
l· 

~

' .. , 

~ t .... 

10 

'º u 

ó' 
:·'. 

·,·..Y .• 

• . 2 

'· .. ..... 
1,2,J,4 

. 5,6 

.,.,..1 
1,2,1. 
4,5,6 
1.,2,l ..... 
Mu 

To<lao 

El 1lait4 .&110 ~ po•••i& 
para ~t.o golondrino y cuc~ 
tH ala• az\Üu •s dsl 5 avos 
pan aabaa ••piel••. 

\D _, 
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COLIMA 

.@ 

~ .............. :... .• -- a.c&11•~ ,. ............... 
J __ nn. ... 

SIMBOLOGIA 

+++++ LllllTE INTERNACIOIW. 
--LlllrTE ESTATAL 
---LIUJTE MUNICIPAL 

--CARRETERA FEDERAL 
-RIO 

• . CAPfTAL DlL ESTADO 

e POILACIOH 

-ARE.\VE""°' 
RC "'"""' CINEantCA 



ISTADCh C?tlUAI Uft lftADD U DCUDtM DIVIDIDO D J ISGICllll CIDGl'l'ICU 

L 1 • 1 T • -·--THO ES HMllO U0CA llMIL DLUIO ..,..., .. - HllUTIDAI GaUlrY'ACIONIS 

AVU ACUATICAS 
(PA'l'OI, aacnu Y GMIOI~ 

Gallareta 02 llCW-OJ ~: 10 )O 1,2, 11 l!aiu abi.a a. poe;e11.dn P!. 
H .. to fOlODdrJ.no r cercetu 

Patoa r cercetu 02 MoY-OJ *i 11 •S ••• a1u aaulH H de S ••• para ....... ,.c:1. ... 
'lldedo ••to .. 1 
C.5!!!!J!!. -Chah) 

.......... 
hlOM alu blancH ....... ., ... 11 d • •• •alma di collar 21lep-IQ1M s 11 .. 
Pal--. h\dlota 11 Oct-17 flb s 11 ~ 1,2 
•• , ..... 111a 21 lep-20 IM s IS ••• "' "' cm.u lYU 

......... 02 ao.-GJ .. s .IS ••• Codornl'1 enaa1carada 02 llOW-OJ llar • • l,• 
Chic: balaca 2J ll0\'•20 .. .. • • •• ...... Ol 1!90-H lep • • '· 
OJiQUllOI _.,..,. 

... t[ HllDY-U Dio 1 • • •• Ardilla 17-17 hb • l,• 

......Ullo 11 oot-20 a. • 1,2 
Conejo 24 Af0-17 hb ·• • 1,2 
Coyote JO -..27 IM 2 ••• ........ 10 Aeo-07 OC&. 2 1,2 
ftjln 

.. _17_ 
1 ••• .-puoW.ntl• . u lln-IJ Dlo 1 1,2 

noc ... he 10-Ullp •. 1,2 

LIJIHJlllOI 

.Jablll' .. c:ollar ........ u .... 1 1 ••• Wlnado cola blanca io--u .... : .i .. 1 . 1,2 llM:ho adv.lto· 
Wna.tD U..Ut:e 11 on-n Dto 1 1 t,• Mcho ad\llto 
lorra tria 11 OOt-11 low 1 1 ••• 
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CHIAPAS 

~ 
+++++..-..----i.T&-----i.T&---mlllW. --. ---• PGIUICIOll ----RC ... GIOHCllOl:'ll<A 



SSTADCh CllKUAHUA &l'l'I: UTAOIJ 11· llK:Ulll'fM DIVIDIDO D 7 REGICllU ClMEGITICU 

L t M 1 llSCICllES 
DUJUO IOSUICll tS.UTIDAS 08Ul\VACIC»IES 

AVU ACUAncu 
(PATOS,Cllm2TM y, GNllOI) 

Gallve\a 02 lloY•H reb lo 30 l,2,J,516 1 7 S1 Uaita -....., da poeHi&i ....... 02 Hov~24 F•b 5 15 l,2,3,S,6 1 7 para pato golondrino y c:erce 
Grulla 9ria 02 llov-2• F•b ' • 2,2,3,5 16 17 tu alas aaUlH •• d9 5 ave9 tatoa y cercetu 02 Nov-2• hb 10 'º 1,2,J,5,6, 7 p6ra ub&J; especi••· ~ 

~ ........ 
talau. alH blancas 21hp-·201M 10' •30 1,2,3,5,6,7 
Palma huUo_UI 21 s.p .. 20 1M 10 30 l,2,J,5 16,7 

arJIAIAVU 

Agachona 19 Oct-17 Peb '• 10 'º 112,J,5,6,7 
6::tdorn1'1Hca.o.& 26 Oct-17 hb ~- 10 30 1,2,3,5,6,7 ..... QJ 1!90-23 lep ., • 1,2,3,5,6,7 

PEQUlb MAKinK>S 

Ar4111a 17 &1~24 llar 1,2,3,5,&,7 
Cona jo 17 Age>-24 llar 1,2,3,5,cs,7. 
Cc¡<ota 21 Dic•24 llar 1,2,J,5,6,7 
Li•br• 17 A;o--24 llar 1 12 1 3 1 5 16 1 7 



ESTADO 1 CHIHUAHUA 

TIPO DE PERMISO 

LIMITADOS 

l!lorre90 Aoudad 
B•rberi•co 
G•to Hont.Ca . 
Guajolote Sil v•• tre 
.J•b•lf de collar 

.Jabalf europeo 
PU•• 

Venado Bur• 
Venado cola blanca 
Zorra Gris 

ESTE ESTADO SI: INCUIUITRA DIVIDIDO IN 1 UG10Rl8 CtlllGITlCAI 

EPOCA Hi\BJ:L 

14 Dic-03 Feb 
14 Dic .. 03 Pob 

22 Har-28 Abr 
os Oct-18 Nov 

17 A.90-04 Nov 
21 Oic-24 ... 
l• Nov-16 Die 
02 Hov-16 Die 
14 Die-o 3 Fob 

DIARIO 
i R 

POSBSION 

" 1 
1 

=~~•nAI OllllVACIO .. I 

M~oho- y •••hr• •4ulto 

••cho allhllto 
••cho •4ulto 



IDO DI -· 
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CHIHUAHUA 
1't•t•t•••tOP••ot• 

• c:i.~u.. 

, RC5 

~\ 
¡' . \ 

/~~ ... '~ ¡) 
ll•ALOA &°, ! 

'""'I 10:1. º' CKi11u.o. ,...... 

DE AMERICA. 

i 
i ,. 

! 
I .. 

i too. OI 
{ COAi.111 • .L 

·, 
i 
i 
i ·, 
i 

- _¡ 

+++++ ~ INTllllUCIOllM. 
--LMTE ESTATAL 
---- LIMITE UUNiclPAL 
.__.......CARRETERA FEDEt..AL 
-AIO 

'i CAPITAL DEL ESTADO 
e POllUCIOH 

-AR!A VEDADA 

RC RtGION CINEQITICA 



lsTAD01 DU!\AHGO lSTl &STADO SE lMCUEHTAA DIVIDO t~ 5 AtGIOMll CIMHlTICAS 

ruo D& HIUII so EPOCA HMl?L L ?·M % T B llZG?O"E!I 
DIARIO eo¡u1011 TBMPOJlADA PBRH¡T¡t>~ 5!1!11'~ACl0ll 

AVH ACUATICAS 
(PATOS,CUtlTAS Y GANSOS) 

C•Uerete 02 Hov- 24 ••• 5 15 Toda• 
GlftlOI 02 Hov-:U ••• 5 15 Todu 
Qru111 gr1• 16 !lov-24 Fob 1 J Toda• ll 11•1H .. alllO lile P1to1 y Cercttu 02 ffov-:U Fob 10 JO Tod11 poH1l6n da pito 12, 

londrlno y cercH• 
11H HU1tt H 6t 5 
IVll ,-re ..... llP!. 
el••· 

~ 

o 
PAlOllAS .... , 
Pa10lll e\lt blincas 12 Oct-10 Feb 1 21 Toda• 
PalON da Collar 14 Dic-17 Fob 5 15 . 3, "· 5 Pllomt Hul1ou 2J Nov-17 Hor 10 JO Toda• Pe\Qllle ttonda. 12 Oct-10 Fob 5 15 • ,5 

DmS AVIS 

Atechon• º' Hov-26 Feb 15 Toda a 
Chlchlcul lote 

Codornla de dougln 01 Hov-17 Feb 15 
·'·"· 5 

Colornta 1111• 1h1 qua• 
Codorn la Hc.11110H 02 Nov-17 Fob 15 "" .. '· 1,2 Tollonh 
Codorn 1 z 1110C tuuma 02 Hov-17 F•b 15 l,4, 5 

Codorniz pinta o 
Ganp 03 Ago-30 S•p 9 Todu '°"'°'''ª 



DTNIO• cuumo Uft ll!MIO D ~ OlVIDlDO • S mGICllU CJISQlllcal 

.. • • • "· 1 -·--flPG ta HIMllO ....,.. ...... DIUIO IClllllll - HMl'l'IMI -·-__ _,,,..,. 

Ardilla 03 110-Jt flb 5. lO -""""'º 03 .... :at hb 1 ' -...... 30 llOW•H fttll 1 1,1 . .... 
l ,, •• s o 

Li•~· OI Ato-H rilt lO ...... \J1 _ ... 
Ol lkW-11 fQ l ...... ... ,en 02 llOV•1'1 .... "l 3,t,5 """"' TlacuecM oz .a.-11 ,. .. l -

i.iib ...... 
Gato lklfttaa so MOY-21 .. l ...... 
Guajolote IUveetn 21 Ml'•H M:s l , .•. -~to ..t&bfllf M Collar 30 llOf'-)0 Dla l ....... ·- IO-Hftb · l ...... 
\l!ana4o Col• al.anea JO liaw-JO Dla l ,,. ll&cho a4\llto 
zorra ~is JO llO'l-10 Dla l 2 13,t,S 
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DURANGo· 
. CHIHUAHUA 

NAYARIT 

ZACATECAS 

+++++LIMITElllTIMACIOIML 
--..-Te mATAL 

---LMTI Ml.INICtPAL 
--....- CAME1IRA FEOEML 

JAl..ISCO-RIO 
• CDITALDD.<STADO 
• OO&ACIOOI ---V(DAQA 
RC KG;QN CINUETICA 



lSTMIO: ~10. ES11 UTA&il SE EllCllllTU OIYIDIDO U1 3 lllllGlllS CIMIETJW, .................................... ~ ........ ~:. .... _~·:..:¿ ______________________________________ .... _ ............... _ •• _____________ ... _._ ... __________ _ 
M IQICllC$ 

TIPO lit: PQMISO EPOCA llMIL DIMIO POSlSICll TEMPO- Pl .. mw. OllSERVACIOMS : ................................................................ _____________________________________________________________________________ ., __________ .. ___ ., __ 
:· ~ 

AYlS ACllATICAS 
(PATOS, CUQ:TAS Y GAllSOS) 
Gll11r1t1 
Patos y c1rc1t11 

PALCllAS 

Pal- 1111 bl1nc11 
,.,,.. Nillot1 
P•I* di collar 

OTRAS AYES 

A!ll•-todDrntl .,.1car1dl 
Codorntl llCMDll 
Ganga 

PE~AOS IWllFEllOS 
Ardllll 
Conejo 
Ll1bro 
T11c111clll 

19 Oct-17 Flll 
19 Oci·27 Fii> 

.19 Oct-17 Flll 
19 Oct-17 Flll 
14 511>·14 Oct 

19 Oct•l7 fil> 
16 NOY•l7 F• 
16 llOV•17 , ... 
os Ago-U S., 

19 AgO-J'i Fil> 
19 Oct-17 lllr 
19 Oct-17 Flll 
19 Oct-17 , .. 

5 
10 

10 
10 
z 

.... 
z 
2 
z. 

10 
20 

16 
Z5 
~ 

10 
10 
10 
8 

THll 
TOClll 

Z,J 
TOClll 
Z,3, 

TOClll 
T11411 
2,) 
Totlll 

Totlll 
Totlll 

i 
Tcrdll 
Todll 

Qutdl ........ 11 1prov1 
•*lanto di liln101. 
El llalt1 alal., clt P! 
~~:!","::C:':.r.:·~ . ~ 
llUlll 11 di 5 IV91 •• s r.:::::. "'.::1' ... 
(Cllrlna m1cl¡lt1). 
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GUANAJUATO 

-·-
. . 

'..r'---·~·-·-·-·-.. ......... ...... \ . •:. ='\. . ... _ 
. ,·- ................ , ¡' ........... _., 

; • LC9Dl-Q.lillltA¡,M ·.... ( - ... 

-~ RC 2 
./ .... -.r:-·-TD • 

+++++ ...... _ 
--a..TI UTA.TAL 
-·---..-1-..i. 
-~rtllllW. 

-lllO 
• CAOllAL DEL QfAOO . ---·---RC Rl-CKGlTtCA 



L I M 1 T • _..... 
m'O CE l'IRU90 ~ IWIU. CJAIUO POS!Sl!ll ~ -UN llllSEIMIClaEll 

AYF.S M:11ATICAS 
(PATOS, coa:rAS Y GA:&'S) 

Gilllareu. 19 Oct-17 ... 15 - El Uai .. - di fOO! 
Patos y cercetas 19 Cct.-17 rob 25 - sl6n pora pito~-

noy-olaolSll1ao 
• di 5 - pora,._-
-1""· 
-p11to-1 

m.<11\S 
<~!!!l!5!!!!!1· 

Pal.aM olu blarlcu 09 IQMll- 5 15 1,l,4,5 
PalaM bdlcta 09 Nov-03 Mir .. 25 1,l,4,5 

ar!l.\S AVES 

~ 19 Cct.-17 rob l .-. 
Ganga 03 l\9C>-2l Slp l --PE,Jldbl~ 

Cbnojo 17 J\9C>-l7 N> -Coyote 23 --17 rob 1,2,4 
Ll..,.. 17 l\9C>-20 .... 1,2,4 
'4l¡IAClw 02 >loY-17 rob -Tej5n 02 --17 rob -Tl.acuaclio 02--17,... -
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GUERRERO 

o ...... .. 
+ o . . 

e, ¡ro, C'o 

+++++l.Mll!--. 
--lMTEUT...a. 
-··--- lMTE lllUNICWL 
---....- C&NIETUA FEDEIW. 
-IUO 

• CAPITAL OEl. UTAllO 
e l'Oll.ACIOOI 

- MEA YEOADtl. 

flC llEQION CIHEaaTICA 



ZSTAD01 tu:DU.GO 

TIPO ta PIMJIO 

AVES ACUATICM •• . 
(PATOS,C:SRCZTAS Y GAHSofJ 

Paleal• ala• 
blancd 
Palau huilota 
Palau .arada 

arkAS AVU 

Al¡achona 
. Codornb 110Ct:aawu. 

Con9• 

PEQUEAOS KAMIFEROS 

Ardilb 
Conejo 
Li•br• 
Mapache 
Taijan 
Tlacu.ach• 

19 oct .. l'l hb 
19 oct-n hb 

21 Sap-20 ... 
OS Oct-03 Pab 
05 OCt-03 hb 

19 oct-17 hb 
14 Dic•l 7 hb 
10 AQo-~3 lap 

17 Ago-2' Mu 
11 Ago-24 llar 
17 Al¡o-24 Mar 
02 NaY-11 hb 
02 Nov-17 rab 
02 Noc•l7 hb 

10 
10 

• 10 
10 

10 .. 

,. 
'º 30 

'º 15. 

• 

-...... 
..... ..... 
l 

Todu 

• 
'" 
..... ..... 
2,3,4 

1" 1 ..... 

al lfait.e .de posHi&n para ea to 
9olond..rino '1 cerceta alu aaulH 
H de S aV9a para Uba9 aape-
cia1. ' · 

:: 



HIDALGO 

H'tUO H --

- 112 -

+++++ IJllllE IHTtlllACIOlfAl.ó 
--U111tt m'ATAl -----LM?e-
___. CAllRETERA F!DEIW. 

-""' • CAPITALDEl.EITADO 
• P08LACK>H 

-ARE.A VEDAOA 

RC REGION C&NECCTICA 



EST~DOI JALISCO 

nro Dl naHlso UOCA KAltl. 

AVES l<U\Tla..s 
(P.NJt6,a:nrJ\S y GMf!Dt) 

Gallu9tA 02 _, -·03·,.¡;, - :.=·~~:.Xf: Patoe y Om:etu 

PAU>IAS 

P&l.a!a alu blancu 19 oot - 17 ,.., 
Pllana da oollar 21llic•10-
Palana lalilota 21~·201n 
Palana- 21--10-

Ol'llAS AVES 

~ 02-·03-
<ll<l:lmiz dll cb.J¡lu Ullic-24-
<ll<l:lmia ...ucarodl 1' Die - 24 -
Q:d::aniz liatacSa 14 Die - 24 -
O\ochalllCa 21--20-
Gon¡a 17 l<p - 23 ~ 
P!QVlllOS HAl1tf!k0~ 

Ardilla 17 A&o. 03 rab 
Coa.ajo 21 s.,... os 11ar 
Co1or:e lO 10 .... 20 la.• 
Ltebu za l•p- Ol Kn 
Mlpache OZ Mov- 17 Ptb 
TeJS.. 02 Nov- 17 r.b 
Tlecua,:he OZ ffov- 17 r.b 

LlHITAD0s. 

JabaU de collar lO Nov• 20 &aa 
Zorra arta 30 Hov- 20 lna 

• .• ·L t M t T 1 
:~ ~tAl10 fOIUtOI t...OIAM 

fo .. 30 
5 ·J.5 

10 ·; 

15 45 
5 15 

30 60 
10 30 

·10 30 
10 30· 
10 :30 
5 1:; 3 
l ' 

...... , 
6 

l .6 
I• 1 ., 

' 1 
1 
1 

Olil&VACIO•ll 

&111111.ta-dt~s-
.. pa .. ~y--

·alao ·- - dt 5 - - --._.aa. 
-patolMl 
(airinol-tAI 



JALISCO 

. .... ... 

- 114 -

-.- c:.tMETEflA FEDERAL 

-""' • CAPnAL DEL ESTADO 
e POBLACION 

- ARU Yfo.DA 

RC REGK>H CINEGETtCA. 



UTADO 1 e& NUICO 

TUO D& tHllISO 

AVES ACUATICAI 
(PA10S,Cl:RCSTAS 't CAHSOSJ 

Galluna 
Pata. y cercetH 

......... 
Paloaa al.aa ble.neas 
Palcmt. huilota 

OTIW AVU 

Agachona -·· 
P!IQUEAos IWIIF!ROS 

Ardilla 
CoMj• 
Coyoto _ .. 
... jlln 
Tluuache 

UTI UTADO .:> U. lllCUllft'M DlVlDUX> DI UGICICU CIM&CS'flCAI 

EPOCA KABIL 

02 Nov•2C hb 10 
02 Nov-2t Peb 15 

;.-.. 
09 Nov-2' hb 10 
09 Nov .. 2C Feb ·~10. 

02 Hov-2C Peb lÓ 
03 Ago-16 a.p '· 

17 At¡s0-2t Feb. 
09 Nov-24 Peb 
09 Nov•23 O.le 
02 Kov-17 hb 
02 piOV-17 hb 
02 Nov-17 hb 

PCllUIOM 

,. .. 
.~º· 
30 

'º • 

-- ... znou OHllWACIOllU 

&l lfalta ... imo d9 poHd6n 
pH• pato 9olondr ino y e ere!. 
ta ala• ••"1••• •• dli 5 avea 
pau.-.. .. gec.t.H. 

V1 
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EDO. DE MEXICO 

... _.... ¡ 
; ~··.· 

~DOM• ..... 

,. 
,,.i:;· 

/9 
&.w. \\_,. 

r ·• u1z,.,.. -.u: ncaooo 
•·r"wuo9ClllXI 

l·lrLoctl'f~ 

l:•l ...... •..O:.OIAllUIA 
l•1 •SIO"O P&ft~.t. 
t•l 11&..AmLAS•U 
1·11.IOll..,.W\.loXC 
L•IO•T-.o.,o•MOOlll~Hlll 

D AREAS VEDADAS --------

f•ll ....... TI.C.1••4TL.t.TZ•llC4 
l•IJ:090auoO 
l•lltMIMDIWl~ 

f·M-•llADf:JoWICJllTlfL..I. 
11-rcin1tttntr' .. C4.ll1CJ1 
11•1 IL Cl .. ~.IDOll 

f•ll WlllA WOlllLOt • 11•1 U!TACClllll•TL•,,.oc:.t.T'fJ't:TI,. 

1•11 s:llt&l .... T1.AC'"IOO.. ll•O~llll~ 

f• 17 9IOlllA Tt9'QT;\l'1"LAll 11•1 LD5 llltCJICBI 
l•ll ~-......::i·z.-..u.AllM ll•T ...... ..,,CC8TlLLAILAif~I 

l•l::IZ~L•t.1n.ccT0111•·•11CU1 ....... AO.)llln'UICA 

•·et~ 
........... ,. ..... u 

t•t•TDU.OC..f.91•e&ul&4n.11•CM901 .... ~llODll'Ul'l't l 

------· 



UTM>01 MlCllOACAN un UnDD a DC."UlllhA. c1vto100 • • mg1ma CIJllCITICU 

1 • 1 T 1 -·--TIPO IS HJIUSO !:POCA HUIL DlAUO l'm:UlOll -..... Hlltltlt'AS 09SUVACIOYES 

A.VES ACUATICM 
(PATOS 1 CHCZTAS Y CAHSOS) 

Goallueu 02 tkw-OJ Mar 10 ,. - 11 llaU• abi.o clll po•Hl6n para 

Patos y =-ri:.tu 04 NoV-OJ Mar 10 30 2,3,4 
paco tolonclr ino 'I carc:ei.. alH 
aaul .. •• de 5 .1V111 par• ubu 
HperolH 
lVcuk1do pato Hal (calcina 
.,oei;Mu1 

~ALCll.U 

P•loa.a alu blancH 09 ... ~J. 19-• ,. 
-..l 

15 45 , .. 
Palcaa de r;gUar 30 IOV-OJ Mar ~~·' 

JO. 1,2, 
Paloma huiloU. 28 le.,..o6 KM JO • 09 lkw-21 &ne 15· 45 l,4 

OTRAS Al/U 

Al) echona 02 llOY-OJ Mar ¡ .,: 21 • Ccdarnfa •nM11cara4a 08 hb-21 Abl ll.s' 15"' -· °*='ha laca 2 J NOV•20 Snl ,, • 2,1.4 

"""'ª Ol ~o-1~ sap .. • ..... 
HQUIA08 IWUFENll 

Md.llU 11 Al)o-17 hb • l,l,4 
ArMdillo a oct-27 &ne • ... .. 
Coneja 09 llov-21 Abr .. l,l,4 
Coyote JO Mov-11 .. l ..... 
Ll•br• 09 Mov•21 A1Jr , • l,l,4 
..... c ... 02 MoY-17 hb l ..... 
'h:ián ~!e:~~::: l ...... 
Tl•cJ'&robl l ..... 
LIMlTAllOI 

JabAlf de collar lO llOY•U ene. l ..... 
V.nada cola blanca 30 llO'r-lJ ene l ...... MaehO ~t.a 
zorra Gda JO ICoY•ll KM l ..... 
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MICHOACAN 

·SIMBOLOGIA 

+++++UlllTl
--LMIMTl.llTATAL 
--.. ·-Ltllff!:~A&. 
-.....- CAME1DA FEOEIU.L 
-RIO 

• CAPITAL DEL ES1'.1>0 
• "'*-ACIOll .............. 

AC -- CllEOlTIC,\ 



E&TA001 MOUl.llS 

TllO IS P&MMllO 

AVES ACUA.TlCU . 
lP1'1'0&,CIN:IT1.S Y CNISOS) 

~llareta 

Patea y cerceta" 

......... 
t.Ala.e. alH blancas 

Pela.a h\dloU. 

OTMI AVU 

t.gachona 

Codornt& coaGn 

Codomt& littada 

i,;anc¡a 

PSQ~iiOS IWIIPDOS 

arc1u1 .. .al 

COnojo _ .. 
'flacu&cbe 

&lft UrADO H l»CUDITM DlVJDJOO '111 l MGJCll CJlllGITIF-o' 

L l M J 
01UIO POH8JC. .--·· 

19 oct-1'7 reb 15 

lq oct.-11 rab 10 '° 

16 MoY-10 Mu .. .. 
16 wav-10 Mu .. •• 
19 Oct-17 l'eb 10 'º 
01 ••b-21 Ah&" s 15 

01 l'•b-21 ~ 15 

03 ~o-16 ... p 

17 ,.:¡o-17 hb 

l'1 140-17 hb 

ºª MoY-1'/ hb 

02 Mov-11 rab 

El ll•lte llbl.o de poHaL6n 
para pAto vololflrLno y cerc•
u ala• uui.a •• d9 5 av~• 
para u.ba• ••pccl••· 
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MORE LOS 

"º· ··~-saall.OGIA 
+++++ ...... _ 
--LMTIDTA'llll. 
-··- LMTI llllNICftL 
-CAMETlllA RllElW. 
-lllQ 

e CMIJAl. OEI. mADo 
• ll'CkACIOH ............... 

\ 
¡ 



~TADO NAYM1To tlTI UTADO IS INC'Ullft'M DIVIDIDO IN 2 ll&Gl<*ll ClKIGITICAI. 

L I • I • 1 RZGIQCU 
TIPO DE PERMISO EPOCA HAllL DIAIUO PUSUZOll ~ PHIUTlDU OUlllVACZOlll:I 

AVU ACOATlCAS 
(PA'JOl,CERCe'tAS Y GANSOS) .... .,. 19 Oct•l7 Febo 2 • coruua 9r.h 19 Oct•l7 Febo 1 2 
Patoe r cerceta• 19 Oct•l7 rebo 10 10 Sl lfaite 91a&mo 61 poHlldn 

pare pno p1.-.,1no 'ti arce 
ta llH &ni.el 11 .. 1 IVlll -
pare lllbaa •qealea. 
v...ao .. tonel. 
fcair&na -chata) . .,,,... 

PalOM alu .a ":iO tilancH o l llOY•al reb. 1~2 ~ 

Palcaii de collar 01 Mov .. 21 reb. ¡\1. h 2 P&chSn ~ 
Pdc.a huilota 01 Nov .. 28 Flbo ti.O 20 1,2 
Pele.a montaftera 19 Oct-17 rebo ·1o 20 1,2 
Pdcw. .arada 24 Al¡o .. 25 Novo 'lo' 20 1 Pata9ana 

15 Feb-03 Karo ·1~· 2Q 2 

OTRAS AY!S 

Ccdornh da dou9lu 08 Febt-07 Abr~ 12 1,2 
~cha laca 28 Dlc-24 Peb. • 1,2 

HQU!AOS MNtlFEROS 

Ardilla 28 Dlc·-24 Febo • 1,2 
Al'Md111o lO Nov•20 &ne. l 1 
Coyot11 28 Dic ... 24 hbo 1 1,2 
H&pache 28 Dic .. 24 rebo 1 

·~:: , 1'1j6n 28 otc~24 Febo 1 
Tl&cuach11 28 Dic .. 24 Peb 
LIHl,AllOS 

1 1,2 

Guajolote dlveatre 15 Mar-14 Abr 2 Macho adulto 
Jabalí 49 collar n sne-ac t1ar 1,2 
hrd!a o tinaau 24 N.l.l'-21 Abr 1,2 
Zorn 9da 28 Die•24 hb 1,2 
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NAYARIT 
+++++Llllnt
--l.MTIDT---UlllTl-. 
:·~~-a. 
-lllO 

• CUllN. oa. -. --: 
···--,~ RC llEGQI -•T•CA. 



ZST~.J i :tUEVO LI0!-1 

uau...u 
~ 
Grulla vri• 
Pato '/ caroet.u 

P"1aM 

Palma alas blancu 
Pal.mi arrcr¡era 
Palcna de collar 
-hillota 

~AVES 

A,ochona 
Codornia ellnUCU'ada 
co:lornia esc:mrosa 
ChAc:hal..:a 
.:>in;ia 

w.;mKlS i4o\:'1FE!<lS 

Ardilla 
Cawjo 
Coyote 
Liobre 
Hlpoche 
Tej&i 

19 Oct-17 N> 
19 Oct-17 N> 
19 Oct-17 hb 
19 OCt-17 hb 

17~111W 
09 :lo••:IO ... 
09 lbr-20-
31 l\gl>-02 DI.¡ 

19 Oct-17 Nb. 
26 Oct-17 ""' 
14 Slp-16 Dio 
23 lbr-27:-· 
Oll\gl>-16~ 

17•2•-
17 ll90-24-
07 Dlo-27 Eno 
17 "90-24 -
26 Oct-17 Fob 
26 Oct-17 Fob 

IS'R !STADO SE ENC:UE!n'M DIVIDIDO ltl 7 llE~IO:IES CJ:IEGES'ICAS 



BSTADO 1 HU!VO LION un ISTADO 11 INCUINTM· DIVIDIDO IN 7 RlllOlll Cl~lllTICAI 

TXPO DI HNIISO IPOCA HlllIL L· ·l ·" l T • MGlOHQ 

LIKl.TAOOS 
DlAUO' · !S?J!llOM" -Ml>A' P!IMITID!I· 2•1!~A,10! 

Borre90 1oud1d OJ 0ot•25 HOY z z 
ttlcho y .,...r, ldulto 25 !n•·03 Mar z z 

Cato montas 07 Dlc-27 lne 1 ··-·'·' -J,.b•I 1 de c:ol l1r 07 Dlc•27 lne ,1 :::::::· N ·'""" 07 Dlc•Z 7 lne 1: ... Venido Cole Blanc1 01 Dlc·27 En• 1 
~ .. ··'·' Micho 1d11lto 1 (u.copto te111no) 

l,4. zorra grh 01 Dlc·27 EH 

Ul'lCIALES 

Vat11do Cole llanca To•no 07 Dlc--27 In• l,~ MICho efulto 
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NUEVO LEON 

.SNSOLOGIA 

+++++ UMtn INTtRHACIONAL 
--UUtTI! ESTATAL. 
-·--- ~fllJTE MUNtCW'AL 
--CARRETERA FEDERAL 
-RIO 

(t CAPITAL DfL ESTADO 
e POBLACION 

- AREA VEDADA 
fftffi:fS AAEA DE CAZA PARA r.n::;!u PERMISOS ESPECtALtS 

RC RECION ClllE.GETICA 



Tll'O t't PCfl.'IUC Li'OC.\ RAIIL 

AVf;!I ,_i;l.111.'fJCAS 
IPM'OS 1CF.RCtTAS Y GAi/SOS) • 

GaUarrt• 19 Oct-17 Feb 
P•to11 y cercetas \9 Oct-17 Fcb 

PALOMAS 

P•lnlllll llas bla!!_ 
cu 12 Oat-30 Die 
P•l~ rlo col lar 03 Aqo-30 Scp 
hlOTlll hui lot." 12 Oct .. 30 Dir. 

arPAS 'Avts 

~ichon• 19 Oc:t-17 FEb 
OOdornh enrnascnr!. O? Nr.iv•2l Die 
d• 
Ch1ch4lnc11 2l Hov-20 Eno 
Gong• 0] Aqo•1& Sep 

P~UEr.os Hl\MlrEROS 

Aqut[ 16 Uov-23 Die 
l\rdillA 17 l\'J0-27 Ene 
COneju 02 Hov-2• rob 
Coyote 09 Hov-30 Die 
Lhbra 17 "90-27 &ne 
ftlpoche 02 -.17 Feb 
1'!j6n 02 -.17 Feb 
'l'Epeicuintle 16 NoY-23 O.ie 
Tlacuache 02 -.17 Feb 

LIMITA!XE 

Jaba.U de collar 09 ..,..20 f.ho 
Venado o::>lA blanca 14 Oic-20 Ene 
VmleOO tmazate 09--20 f.ho 
Zorra qria 09--20-

L t H 1 t E 
DIARIO POSES10)1 TlKl'OM.DA 

10 JO 
15 45 

15 .. 
5 15 

15 45, 

,. 
21 

1 

• • 
' • i' 

1 
1 
1' 

1 
1 
1 
1 

uctottr.s 
PHK1T1CAI 

Todas 
Toda• 

..... 
Toda• 
Todll ~ 

..... ..... 
-·· Tod ... 

~.sa. 
'l'Od.I• 
Todaa ...... 

.TodH 
TOllU 
TOllU 
4,5 -
TOllU 
l.,l,4,5 
TOllU 
TOllU 

OIÍllVAClOMIS 

&1 U'.J.te . .&al.o o. posu18n pu• 
pi1to 90londrino y cerc1t11 •lH •• 
•sul•• •• de s •na pin aabii• H 
pllCit•. -

Ñ 
"' 

-~= 
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OAXACA 

+++++IJlllTl!llfTllllUCIOIW. 
--LMTI!'. ESTATAL 

--·-·- UlUTE .....af'AL 
. ----CMMTIJlA FmrML 
-lllO 

(i CAPITAL DEL ESTADO 
• POlll.AC10H 

-AREAV~ 

RC REGION ClllEGETICA 



nro tlt HIHISO ttOCA HAl1L 

Go11areta 1• Oot-17 f'Ob 
Patos y oarcetas 19 Oot-17 -

PllWIA>; 

PaJt.llW. al.u bunou 23 l'Ol'-24 hb 
-&n:eyen 2J Nov-:Z4 Feb 
Piila. aa ex>llar U Oce-O:l Die 
Palma nuil~ 23--24Feb 

019a AVES - 19 u:t-17 -ad.'t."T\iz en111;n.a 14 Dlc-10-

~· 23 ,_,.,...13 Ene 
Gan¡a 03~·::?~ 

rtl;1Jln:6 l~.NUFUIE 

Anlilla 19 Oct-17 -
Cl:lnojo 23 llDll-24 -
CDjOte 19 Oct-17 -Tej&i 02 lt>v-13 -T1a:ulld>e 02 Hoc-17 -

,J. 1 M .1 T t' ºUDIOllll 
tllAllU fOIUlO~ two~.. tmanw 

10 
1U 

10 
10 
10 

· 10 

:.o 
10 

Ju 
25 
JO 
JO 

15 
15 

• 9 

-2 . 
3 . 
.a.,2,3 

1,2 --1'. . -. 

Olill'ACIOlll 

.. u.a---~ - ....,. -""' r CS"!. .U .... -•do5-----· 
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PUEBLA 

---

SllllOLOGIA 

+++++.-n~ '--·-.._ ·. 
~~ L_,.I .U.C.W,' ;. 

--- CAlllllTIN nlllllAL 
-"'° • CAl'ITALDILlmNIO 

• l'O&.tCION 

-#Uvt~ 



ts1·ADO t QUEAETAAO ESTE·UTAOO SI: ENCUENTRA DIYlOIDO [N" AECIOHIS Clff[~tTICAS 

-------·-- - -
??PO DE PEPJ.USO 

AVU ACUATltM 
(l'J\TOS,CO.ttTAS Y r,r.11SOS) 

C•lluu• 
Puos y ccrcct.a 

MLOMS 

P•IOl!ll •hl bl.lnc.:i\ 
P•IOl!lt h\ll lotll 

OTAAS AVES 

A9•cho"' 
Codornh HCt1~U 
Ci•n91 

PIQUtllOS ,..._MIF[ll:(IS 

Ardlll• 
Conejo 
Coyot• 
Li•bre 

EPOCA HABIL 

19 Oct - 17 F•b 
19 Oct - 17 F•b 

05 Oct - 0) F•b 
19 Oct - 11 F•b 

19 Oct - lJ Feb 
12 Dct - 03 hb 
03 Atl - 16 Sep 

17 Aao - 2• Feb 
21 Sip ... 03 Mar 
2J Hov - 23 Ole 
2111 Sep ... 03 Ku 

LIMITE, 
OIAIUO POSUION . T?.14PORADA 

10 
10 

15 
15 

10 
5 
3 

., 
45 

30 
15 ,. 

Toü1 
Toü1 
To .. 1 
3 

Oi!FaYACIO~ 

11 lf111lle 1111•1• •1 '°IHh° 
·P."• IMI lo ·9014;111•rlM ' ccr, 

L1'a ,11111 .-1wle1 et 41 f •w. 
1i..11'.1.11'1b,1 .. "1~le1. 

~ .., 
o 
1 
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QUERETARO 

·-· 

+t+++ LIMITE lllTEllHACIOIW. 
-LIMITI UTA.TAL 
---LllU?E.._,,AL 

-._ C'MRETUA 'l!OEJllAL 
.___.AIO 

• CAPITAL DEL ESTADO 
e POBUCION ..... ._. 
RC REGIOll CIE¡E11CA 



L l 11 1 T B lEll!HIS 
lll:S? 121iDHS-trS fil!f¿'"'"'1 !IAAl~ 12lW!;! ~¡g1 

,,,_,_... l'EIOll'l'IllM ~ma 
4'Y'l:S N1Jl\TIC'A.c; 
(PATOS, ato:rM Y C."1,;r.<JS) 

a.tll1u:cta 23 •OJ-0) :w: 21 2,l s1 u.n.·...., -Uin 
l"At09 ';I ceTeetaS ll Uov-OJ aar 10 JO 2,l 

para pato ,.-1n0 Y -
mta alM UW. • 4t S :: ------· Pi\1A4r,'5 

PDlaM eles blana\a 19 Oot-17 Feb 5 15. 2,J 
Palans 4tl:C'Jel'a 05 Oct-27 Ene 5 IS 2,l 
Pillare 1n:1rada. 16 :lov-27 Ene IS 45 2,:i,t ... .... ... 
OT.il.t\.t; l\.Vf.S 

J\o¡acho<'e 21 Nor-Ol Milr 15. ·~· ChadlalN:"O. "23 lkN'-20 tne 9 -P&i;lll:'.1IOSWllUfl:.~ 

l\.ll>tt lfi lkw-:Zl Ole ·I~ 2 l,l, 
ltlpache 02 lbl-11 Feb •J 1.2,•: 
Toj5n 02 Nov-17 Ftb 2 .. -'1'tp1Scuintle 16 tbv-21 Olt:: .r l l,J 
Tl"""'8che 02 iloY-17 ff!h ~6· l,l,4 

LVUTc\CQS 

Jaba.U de Co\lar 02 NQY-23 Die -Pavo ocela® 15 Mar-21 Abr 2,3,4 l. 

V~ColaBl.arica 12 O:::t-25 NoV 2,J 

__ M.11.to 

Venado TaMzlltn n H.ar-21 Abr 2:,3,4 
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QUINTANA ROO 

f l-iiiiiii;iiiii'iiiiiiíi\7' 
1 j 
! 1 

1 \ w 

/1 ,J,,,..... 

SlllBOLOGIA 

+++++U11rr1111T111N1C1011A 
. -_-LJMnltifAtaL. 

--UUITl!lllJHK:PAL 

--C.lRRETtRA FlDERAL 
-RIO 

ti CAPITAL DEl UTADO 
8 POllACtON 

-AREAVEO.t.D& 

RC RfGIOH ClflEGETICA 



EST.'\001 SA;~ WIS POl'OSI 

L I H I T E mllCla 
TIPO ClE Pf'JIUOO EPOCA IW!IL DIARIO E!l!le! - _..mu Elm!Diillll 
AVF.S AaJATICAS 
(PATOS ClXrrAS Y GAHSCS) 

Gell<Lreta 19 Oct-17 Fab 5 15 1,a 11 !Jallll lillll*> di ea. 
Gonsco ¡g Oct-17 Fab 3 9 .1.2 al&I - pllD vola*i-Grulla 9ril 19 Oct-17 Fab 1 3 1,a 

IDJ ___ 

Patos y carcetAa 19 OCt .. 17· Ftb 10 30 1,a 
•dll5 ___ --PAl.aWl -

Palcrfu alu blancas 29 Sep-27 Eno 10 1,2· ... 
30 .,. 

Palana de: ex>llar 16 Nov-21> Ene 3 9 2· 
Palcrna bJilota. 29 Sep-27 .... 10 30 1,2. 
P4lana m:>rada 17 A<p-19 lbv 5 IS ~.2 

OTRAS AVES 

l\ql>Chona 19 O:t-17 Feb IS 1,2 
Codorniz ea<:lWTDSa 02 lbv-27 Ene 15 1,2· - 17 A<p-30 Sep 9 1,2 

PE;IJm:lS IW1Ift:OOS 

Conejo 07 Sep-03 ,..,, 1,2 
Coyote 23 Hoy-JO Die 1 
Liebre 07 Sep-03 Mar 1,2' 

LiiUTAD:l; 

Jabalt de coll.l.r 26 Oct-30 Die 

"""' 
23 :bl-20 r.ne 1,2 
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SAN LUIS POTOSI 

_ .. 
-... , 
'·-t<.·"' 
!"')~ 

r...J 11&•..rlllDUC:. 

l -·7 
rRCI 

.... ~¡
\ 

' ·,, IUOALeO 

+t+++LllllTl•
---Llllll'R UfATAL --··M- LM'ft: lllUNtC9'A&. 
-.....- CARMTtlllA F'IDPW. _.., 

• CAPITAL DEL ESTADO 
e -LACION 

-AREA'IEOADA 

flC llE<MOH Cltlamc:.> 



ym IE ffJMlS9 

Branta ner¡:ra 
Gollaret.a -Patoll y cero.tu 

PAl.llN 

Palcm. alu blanc:as 
Palcmt. de collar 
Palana huilota 
Pal.ara norada 

C1l'IWl AVES 

Codomia de dcuglas 
Co5orni& «ll'MCarada 
Choc:haloca 

~IM!ma; 

Ardilla 
Conejo 
Coyote 
Liebre 
lllpOche 
Toj&\ 
LDUVOlG 

Jabal! de collar 
"'-
VeNdo col& blAnca 
Jorra gris 

21 Dic-11 r.b 
26 Oct-17 Feb 
26 Oct--17 Ftlb 
02 tbl-24 hb 
09 Hov-10 Hlr 

26 Oct-24 hb 
12 Oct-10 Feb 
09 Nov--10 Mar 
12 Oct-10 hb 

12 Oct-10 Feb 
12 Oct-10 hb 
12 Oct-13 Ene 

11 Aqo>-24 Mir 
17 Aqo>-24 Mir 
02 NcJo..lo-30 Die 
17 Aqo>-17 Mar 
26 Oct-17 hb 
26 Oct-17 hb 

07 Dic-27 Ene 
09 a:r.-oJ Mar 
07 Dic-27 l::r. 
02 --30 º"" 

L I 
DWUO 

3 
5 
5 

15 
15 

25 
5 

25 
5 

5 
10 
2 

" I T • -FC161!SICll .......m -
9 1,2 

15 -15 -45 1,2 
45 l 

'º -15 -60 -15 1,2 

15 1 
30 -' -·---------1 -MallD -
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SI NA LOA 
1 
\...- \. , ..... , 

/ ..... 
i. 

+++++ Ull1TIE llTIMACIOHAL 
--LllllT!:UTATAL 

--·- .. ··- Llllln _..,...., 
-.....- CAMETllU. F!DOIAL 
-111() 

<I CAPITAL DEL ESTADO 
e POll.ACION 

- ARE.A VEDADA 

RC REGtOH CIHEGETICA 

\ ·-·, 
i 

r=·-·¡ 
1 
i 
\,,-.... 

\ 
1 

I 
\ y 

,., \.. 



·• 1 " 1 T • ... ,_ 
Tito Dt PUKISO EPOCA KAllL DlAllO POSUIOtl TaftlADA tlllllftDM 01i11wac10111 

(PATOIS,CERCE'l'AS Y CAHSOS). 

lr•ntl nlRIJU 02 Hov-17 hb ' • ,,, Yi•~··llliiado ' aalnt0. 
GlllHetll 02 ffov .. 17 P•b 5 15 •.:s. 

vierne1,aa.. J -'at0• can.o• 09 lfOv-OJ Mir 5 15 ,,,: ... Grulla 9rh c2 rtov--oJ Mar ' t .1'J vtemu, .. 111141D r Damnto. 

'"' Pato• y cercetas 09 Nov-10 Kar 15 '5· ,,~ &1 JJaite .Uado de ,_.., .. ,.r• Ql 
pato tolo.Id• r cerceta aia. •• 

' anlH H .. S afta para .... ·~ ,.., ... ·' .... ·-, VedÑO pato nal. 

P.loas alas 20 60 1,.J (~ !!1!!!!!!,>. 
09 Nov-, O Mar 

blancH 
Paloma huilota 09 Nov ... 10 Klr 20 60 1~l 
Pala.a iilorada 09 Nov-10 Mu 5 15 ,,, 
Ol'RAS AY&S 

Aqiachon• Ot Nov-10 Mar . 15 .. ,. 
Codorniz de 09 Nov-10 Mu 15 ,,,, 
do1.J9l•s 
O>dornlt de qambel 09 NOv-10 Mar 15 ., 
P&QUEAos KMIFEROS. 

Ardilh 24 Aqo-24 Feb 1 ~.J. 
O>nejo 24 "90-24 Fob 1,3 



Tll!Q DE PEat.Z9J 

Coyota 
Lltbre 
~ 
'l'oj&l ·--LIHlTMXlS 

Faia&n d9' 1X1llar 
Gato alllltil 
QJajolota silvestre 

Jab&ll óe IXlllar ,.._ 
v..- Cola 81-:a 

&SPB:IAu:S 

llOn'e9<> C1-mln 

lttttA INIL 

02 lbr30 Die 
24 119<>-24 -
24 ~24 hb 
24 J19<>-2l -
24 Jl9<>-24hb 

30 -.JO Die 
30 lbr30 Die 
23 lb.-30 Die 
29--21Nr 
30 :0.-30 Die 
30 '*>Y-30 Die 
30 lb.-30 Die 

JOli:lv-10-

L I. M I T B . 
DIARIO FOStSlClt ~ 

2 
6 
1 
1 
1 

1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 

96lo -
lllChJ lldulto 
-Adulto 

-Multo 

Hacllo Multo 

Mayor de 160 ¡a>ntos 
(Boono onl crochotl 



SONORA 

.... 

• o 
< 

o 

+++++ IJlllTE ICTUIUCIOllAI. 
---. L.MTE ESTATAL 
-:--~-- UlllTE IMJNICl'AL 

--CAMETERA FEDERAi.. _.., 
• CAPITAL DEI. ESTADO 

• POll.ACIOH ..... -
~MU. DE CAZA PARA 
~PERMISOS ESPECIALES 

RC R>GION CMGETICA 

- 140 -



IS'IJ\Dl1 '1'NWICO ES'lll DlWXl SE - DIVmIDJ DI l llDlIQID CDe:mIOS 
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(Plml6,a:KmAS y CNGQS) 

Gllli.reta 09 l':lv-Ol- 10 . JO 1,2 El 11a1 ... ....., QI -itln 
Pat:m y oen:etas 09 -.Ol- 15 45 1,2,J pin pam ~Y"""'! 

taalila~, Mdl5ava ji 
PAUl9oS para-~· 

17 
ni a.c. l l6lO • c&rdl!n.u, -

PalaM &loa b1'1ticü 19 Oct-11 l'lb 15 45 1,2,J ~. 
PalaM huilota 19 OCt.•17 l'lb IS 45 1,2,J \ledodoPato-1 

(C<Urinl _ .. ,. 
Pala!a- 09 -24 Feb ,15 1,2,J Di R.c. J o6lo en ~· -

ll>.lllllnr¡uill.o. 

Cltw.S AVIS 

lqac:hOna 09 .-.OJIV 10 JO 1,2,J ... R.C.J o6lo ca........ y•. 
O>brnil~ 07 Di<>-10 Mir 5 15 1,2,3 l&Wmn;uUJ.o. 
~ 2l llOY-20Eno 2 6 1,2,3 . 
Ganga 03 Aq>-2l 8'!;l l 9 1,2,J 

p¡¡;mro; IWl1FEIQl 

Atdil.la 17 "'10-'21,hb 1,2 
Amldil.o 12 Oct-20 b 1,2 
Cl>nejo 17 Aq>-24 l'lb 2 
C>:>)<>tAI 17 Aqo-21 hb 1 1,2,J Dl R.c.a.elo ~s y hu1mn 

~! 02 --17hb 2 1,2 IJ&lllo. -
02 ltw-17 Fob 2. 1,2 

Tlacuache 02 itw-17Flb i;· 1,2 
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- oola blanca 07 Dl.c-27 .... ~ 1 2,1,4 -Mal.ID (_..,_, 

Ó7 Di<>-27 .... i aorn 9d1 2,J,4 
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02 NoY-.2l Die 
AVU AC'UATICAI 
IPAT08 1cuct'rM Y GMIOS} 

G&llaret11 14 DJc-OJ *2' 
P•ta• y cer-cet•• 14 Dlc-OJ ,..,. 

PA"""'5 

Pal~ 91H bl•ncH 14 Dic-OJ fin 

Paloma auoyciu 14 Dic-OJ Mar 
Pdocn• llll)Udll' 14 Dic-OJ "H 

otRAS AVES 

1'iJ•chana t4 Dl.c-OJ llU' 
CMcMl•ca 2J Nav-20 Ene 
Codornh de yucat.Cn 14 1,>ic-11 Jiu 

c.ñc;a OJ Ago-u; S•p 

PEQ\.IEROS MkKJFUIOS 

Agut[ T6 Nov-23 otc 
Amadtllo 16 Nov-23 Ole 
Conejo JI Aqo-17 Feb 
Hapache ·02 Hov-n·reb 
Tejlin 02 Nov-17 F•b 
repuculntle 28 Sep-28 ~t 
rl .. cuach• 02 Nov-17 rob 

L?:UTAOOS 
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1 .... .. 
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~· 
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-
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L 1 " T • l.!Ct01'U 
TIPO Dt PEOOSO EPOCA HA!I~ DlAlllO P0S!Sl011 ttMPoiAD>. PIMITIN.S 01S!P.YACIOt1tS 

LIMITADOS 

Guajolote IUwenre 29 ttar-:U Abr ·1 2,4,5 ttacho adul tD 

Jabalt de col \u 16 11ov-30 Die 1 2,•,s .... 09 11ov-03 Mar 1 2,•,s 
Venido Cote ahnce 16 Mov-.'\O file 1 2,4;5 Hacho adulto 
:torra ¡rt• 21 tlov-)0 Die 1 2,•.s 
AV!S ACUAtlW l1 Uatu Úa!m d• po1us6n 
(PATOS,CHCtTAS Y CAKSO~) ,.ra Pato aotondrtao 'I C•rc.! 

CI alaa AIUlH H de 5 .., .. _ 
Can•o• 19 Oct•17 hb > ¡s 2,4,S ,.ra •bal Hpldea. 
Crull• 11"11 19 Oct-17 hh 1 3 2,4,s. 
Pato• y Cerr1t .. 19 Oct-~7- Feb 10 'º 2;•,s'* 

PAUlHAS 

taloir.a alu b\6cas 28 s.;-n Ene 'º 60 2.4,s · .... 
Palotll de collar 28 S.p-27 !ne > 12 2,•,s \J1 

Pal011a HH\ou 28 s.p-27 F.ne 'º 60 2,•,s "' 1 
OTRAS AVES 

Aaachona 19 Oct•\7 "Feb 10 'º 2,•,5 
Codornia eacamou 02 Mov-17 Fab 10 'º 2 1•,s 
C.naa Ol A¡o-16 S•p 3 • t,4,s 

PIQUEROS tWflf!lOS 

Ardllh 17 Aao-Z• Har .. 2,•,s 
Conejo 02 tlov-24 Har 12 .2,4,5 
Coyote lfi Nov-lO Me 1 2,4,5 
Lhbre nz Hov-24 Hu • Z,4,5 
Kapache 26 Oct-17 F1b 1 2,4,5 
LlHltAOOS 

Cuajolota IUVHU"• 29 Kar•Zll Abr 2,4,5 tlacho adultD Jahl t d• colbr 16 lov-30 Ole ·- 09 Mow-Ol Mar 
2,4,5 

v .. a-sp. r_,,h 1'hn,._. \~ llov•)O Ole 2.•.s 
2,4,S IMe~ ... lto ton• 1r11 Zl ll'Tl'-11l tll( 2,4,S 
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['ar otra parte, no se permite, la caza, captura, pose

sión, transporte y compraventa de piezas o productos de -

especies faunísticas vedadas, bajo la pena de incidir en -

faltas o delitos preceptuados en la Ley General del Equi-

librio Ecológico y .i'rotección al Ambiente y la Ley Federal 

de Caza, sin perjuicio de aplicar las demás disposiciones

aplicables a la materia. 

Aquellas zonas concebidas en el Sistema Nacional de -

Areas Natwzil.es ?rotegidas y las que se señalaron en la re

gionalización que antecede, son declaradas como áreas ve

dadas a la cacería. 

En el capítulo XI prevea que la colecta científica de 

animales silvellltres, sólo l'l lle·;arán a cabo las insti tu

ciones científicas, de enseñanza superior o particulares -

apoyados por éstas, CU!Jplimentando a su voz las condicio-

ncs dispuestas por la Dirección General de Conservación -

Ecológica de los Hecursos Naturales. 

Abordando el capítulo XII del Acuerdo en comento, -

previene la determinaci6n y funcio amiento de criaderos de 

fauna silve.;tre en dos modalidades: Criaderos Intensivos y 

Criaderos Extensivos. Estos criaderos en general tienen la 

finalidad de suavizar los impactos en poblaciones de ani

males silvestres. 

rara la obtención de una autorización a efecto de - -

determinar y poner en operación criaderos tanto intensivos 



- 155 -

como extensivos, es necesario cubr.ir los requisitos que 

señale la Dirección General de Conservación Ecológica -

de los Recursos 11aturales, y sólo se otorgarán a perso

nas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

En concreto, las autorizaciones para determinar y

poner en marcha criaderos intensivos de fauna silvestre, 

deacuerdo a sus objetivos se otorgarán para reproducción, 

investigación, repoblación, exhibición, educación y co

mercializaci 6n. 

Los especímenes que se produzcan bajo esta modali

dad, no podrán comercializarse o utilizarse para fines

cinegéticos. 

En cuanto a las autorizaciones para establecer y -

operar criaderos en la modalidad de extensivos, por sus 

objetivos podrán otorgarse para reproducción, inve,,ti-

gaci6n y repoblación. 

Los espec:(menes producidos bajo es oe. ,nodalidad, 

son susceptibles de aprovechamiento cinegético. 

Respecto a las violaciones de los previsto en este 

Acuerdo, se siilicarán sanciones que proc0dan conforme a 

la "ey General del ,;1uaihrio Lcoló¡:ico y .Protocción al 

Ambiente, que previene .rnlta:; de veinte a veinte :nil 

días de salario mínimo .;o.·•~ral vi¡:ente en el J.Jistri to -

F"deral a la época de la infracción; o deacuerdo a la -

.uey Federal de Caza que Ji~pone por ejerr.:llo, decomiso 
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de ar:1as y medios de caza; y de.:1ás disposiciones aplica

bles a la materia. 

El monto de las m~ltas se aplicará deacnerdo a la -

Ley General del Equilibrio ~col6gico y 2rotecci6n al Am

biente, en concreto los arttculos 171, fracción I y 173-

fracci6n I, bajo los siguiente" enfoques: 

a) Especies protegidas con permisos tipos I, II, -

III y IV, se estimarán con multas hasta de cinco mil - -

días de salario mínimo general vigente en el Distrito~ 

Federal; 

b) Circunstancia de especies protegidas con permiso 

V, hasta diez mil dias; y 

c) Circunatancia de especies protegidas con permiso 

tipo VI y de especie~ vedadas, hasta veinte mil días. 

En el supuesto de que los caz~dores, organizadores

cinegéticos, asistentes cinegéticos, criadores-orgaaiza

doreu o cr~adores de fauna silvestre violen las disposi

ciones est·i.puladas en el pr.,sente Acuerdo, tendrá como -

consecuencia que sus solicitudes no sean consideradas en 

dos a cinco años, deacuerdo a la gravedad de la infrac-

ci6n, 
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Es publicada en el Diario Vficial de la Fed~raci6n 

de 16 de abril de 1971. 

3.5,1.- OBJBTO JE LA ~EY. 

Esta Ley tiene como objeto respecto a la fauna si! 

vestre, unicamente el hecho de obligar a las autorida

des ejida.Lea y comunidades a cumplir eatrict· .mente con

disposicionea, programas y técnicas referentes a sani~

dad animal, deacuerdo a lo previsto por el artículo 154 

de la citada Ley, De lo cual es posible deducir que con 

esta medida se prevee·1a protección de la fauna silves

tre, 
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J.6.- LEY GLNERAL DEL EQULIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION 
AL A.i!BIENTE. 

Es publicado este ordenaniento en el Diario Oficial 

de la Federaci6n de 28 de enero de 1988. 

En el titulo I, capitulo primero, so estiman como -

de utilidad pública la doterm:ilnaci6n de regiones priori

tarias de preservación y restauración del equilibrio ec.2. 

lógico; y la actividad de estar al cuidado de los sitios 

precisos para el desarrollo adecuado de los recursos fa~ 

n!sticos en peligro de extinción, entre otros aspectos. 

Para los efectos y mejor comprensión de este orde-

namiento, se citan las siguientes definiciones: 

- Ambiente: es la integración de elementos natura-

les o instig~dos por el hombre que interactuan en un es

pacio y tiempo determinado; 

- A.reas Iiaturales Ftotegidas: son áreas del terri t-2_ 

rio nacional y aquellas por las que la nación ejerce su

soberanía y jurisdicción, en que los ambientes genuinos

no han sido modi~icados de un modo sensible por la obra

del :iombre y se encuentran sometidas a régimen de proteE_ 

ción; 

Aprovechamiento Hacional: el uso de los factores

factores naturales de forma tal que sea efic.ente, so

cialmente útil, e intente su preservación y la del am

biente; 
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- contingencia A.~biental.: est~do de daño próximo, -

sucitado de la acción del hombre o fenómenos natural.es,

que puede poner en peligro la integridad de uno o varios 

ecosis¡;emas; 

Criterios Ecológicos: priucipios aplicados a pre

servar y restaurar el equlibrio ecológico y conservar el 

ambiente; 

Desequlibrio Ecológico: perturbación de las rela

ciones de interdependencia entre los factores natural.es

que integran el ambiente, que influye desfavorablemente

la existencia, transformación y desarrollo del hombre y

otros seres vivos¡ 

- Ecosistema: unidad funcional. fundamental de los -

organismos vivos entre.sí y de los mismos con el ambien

te en cierto espacio y tiempo determinado; 

- Equlibrio Ecológico: relación de interdependencia 

entre factores que inte¿ran el ambiente y que facilita -

la existencia, transformación y desarrollo del hombre y

restantes seree vivientes; 

Emergencia Ecológica; circunstancia provenida de ~ 

quehaceres del hombre o fenómenos naturales que al dete

riorar gravemente a sus elementos, pone en trance a uno

º varios ecosistemas; 

Impacto k3biental.; variación del ambir:nte euci ta

da por actividades del hombre o de la naturaleza; 
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- Orde"amiento Ecológico: gesÜ~n de planeación -

destinada a justipreciar y pro.:;ramrur la utilización del 

suelo y el manejo de los rec.crsos naturales en el terr!, 

ter.o nacional y áreas sobre las que la nación ejerce -

soberanía y jurisdicción, con el objeto de preservar y

restaurar la armenia ecológica y salvaguardar el ambie!! 

te; 

- Preservaci6n1 grupo de políticas y de principios 

destinados a conservar las condiciones que favorecen la 

evolución y continuidad de loa •... . .. procesos natura

les; 

Recurso Natural.: elemento natural que puede ser

objeto de aprovechamiento en beneficio del hombre; 

Regi6n Ecol6gica: unidad del territorio nacional 

que asocia características ecológicas comúnes; y 

- Restauración: integración de acciones destinadas 

a la r•"cuperación y restablecimiento de las si tuacionea 

que favorecen la evolución y continuidad de los proce-

sos naturales. 

En el capítulo segundo nos indica sobre la concu~ 

rrencia de la Federación, entidades federativas y muni

cipios, respecto de las atribuciones con que cuenta el

Estado en materia de preservación y restauraci6n del -

equilibrio ecológico y protecci6n al ambiente. 

As!, se preceptúa que son asuntos de competencia 

federal entre otros: formulación y conducción de la po-
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lítica general ecológica; custodia de áreas nat~rales y de 

la flora y fauna silveotres y acuáticas¡ aprovechamiento -

de recursos naturales, organización ecológica del territo

rio y prevención y control de la contaminación de aire, -

agua y suelo, para lo cual se elaborarán criterios ecoló-

gicos generales y se deberán tomar en cuenta para tales -

efectos; preservación y restitución de la estabilidad eco

lógica y la defensa al ambiente que se lleve a cabo en - -

bienes y áreas de jurisdicción federal; los que se susci-

ten en otros países que alteren la armonía ecológica en el 

territorio nacional, y donde ejerza derechos de soberanía

y jurisdicción; aquellos que modifiquen el equlibrio eco-

lógico de dos o más entidades federativas; la tutela de -

aquellas acciones que sean consideradas con alto grado de

peligrosidad por la magnitud de las consec.uencias que gen~ 

ren en el equlibrio ecológico o ambiente, deacuerdo con -

"éste y otros ordenamientos y disposiciones reglamentarias; 

establecer y administrar áreas naturales protegidas de --

interés de la Federación con participación de autoridades

locales; protección de flora y fauna silvestres, con la -

finalidad de preservarlas y des~rollarlas deacuerdo a lo

previsto por esta regulación y la Ley Federal de Caza; y -

el ordenamiento ecológico general del territorio de la Re

pública. 

ror su parte, a los estados y municipios les corruspo!l 

den asuntos no conocidos por la Federación, deacuerdo a --
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facultades otorgadas por ésta y otras regulaciones para -

ejercerlas de modo exclusivo o con la participaci6n con-

junta de la Federaci6n. 

En concreto, algunos de los aspectos que les compete 

a las entidades federativas y municipios son: preserva

ci6n y restituci6n de la armonía ecológica y la protec

ción al ambiente que se ll&ve a cabo en bienes y áreas de 

jurisdicción de las entidades federativas y de los muni-

cipios; prevención y control de emergencias ecológicas y

de contingencias ambientales, de modo aislado o partici-

pativo con la Federaci6n, cuando la intensidad de los de

sequlibrios ecológicos no sobrepasen el territorio de la

entidad federativa o municipio; regulaci6n, creación y a~ 

ministración de los ,,arques urbanos y áreas sometidas a -

conservaci6n ecológica establecidas en esta Ley; y la de

terminación de medidas para lograr una mayor efectividad

en la restricción de emisiones contaminantes que sobrepa

se niveles máximos admisibles por ruido, vibraciones, - -

energía térmica, lumínica y olores dañinos a la estabili

dad ecológica o ambiente. 

Abordando el capítulo tercero, nos indica entre otras 

de las atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urba-

no y Ecología: formular y dirigir la política general de

ecología; llevar a cabo diversas acciones con el objetivo 

de preservar, proteger y restaurar la estabilidad ecoló-

gica y el ambiente, en coordinación con otras dependencias 
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de la Administración .l?ública Federal deacuerdo e. c;us esfe-

ras de competencia¡ organizar estudios y acciones para el -

efecto de sugerir al Presidente de la República la creación 

de áreas naturales protegidas y elaborar criterios ecológi

cos para la protección de la flora y faun~ silvestres y - -

acuáticas¡ formular y ampliar programas para preservar y 

restablecer el equilibrio ecológico e impulnar el manejo 

integral de los recursos naturales¡ plantear al Presidente

de la República los siguientes aspectos: disposiciones que

tutelen consecuencias ecológicas que puedan provocar plagaj. 

oidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, en organizaci6n

con la Secretaría de Agricultura y Recursos HidraÚlicos, -

Salud y comercio y Fomento Industrial¡ la expedición de di.!!, 

posiciones que tengan como finalidad preoervar y restaurar

la armonía ecológica¡ y adopción de medidas que sean impre

scindibles para prevenir y controlar problemas ambientales

y aplicarlas en el área de su competencia. 

Posteriormente se prevee que el Departamento del Distr.:!:, 

to Federal ejercerá las atribuciones determinadas para au-

tori~ades locales, sin perjuicio de las qué competan a la -

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, entre las

que se encuentra: participación en el área de su co11peten-

cia en la elaboración y ejecución de programas espec~ales -

que determine la Feduraci6n, para la re~tauraci6n de la es

tabilidad ecológica en zonas y áreas del Distrito Federal -

en que se susciten desequlibrios significativos¡ aplicar --
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en el área de su competencia las determinaciones que to-

me el {>residente de la rlepública para la anticipaci6n y -

control de emergencie.s ecológicas y contin¡;encias ambien

tales; y participar en diopoaociones que acuerde con la -

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en la organiz~ 

ci6n y administración de los parques nacionales y restan

tes reuervas ecol6gicaa del Distrito ?edoral. 

Cabe mencionar también a un 6rgano muy importante 

que es la Comiai6n Nacional de Ecología, que tiene la na

turaleza de c0miai6n intersecretarial, puesto qua funge 

como instancia para promover la concertaci6n entre la -

sociedad y el Estado en la materia que nos ocupa. 

La funci6n de la propia Comisi6n es analizar contin

gencias y proponer prioridades, programas y acciones eco

lógicas, Además, para ejecutar más apropiadamente su en-

comienda, participarán en dicha Comiai6n dependencias y -

entidades de la Administraci6n Pltblica Federal, que ten-

gan atribuciones relacionadas con la finalidad de la mul

tici tada Comiai6n. 

En el capítulo cuarto intitulado "Política Ecol6gi-

ca", nos habla acerca de los lineamientos que observará -

el Presidente de la rlepública para el ef~cto de sistema-

tizar y conducir la táctica ecológica y expedir normas -

técnicas e 1.n~-;trwnentoo nece~arios ret;ulw.dor; en esta Ley

con miras a la preucrvaci6n y restauración del equilibrio 
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ecoló¡;ico y protección al ambiente; de il.ici;os lineamicn-

tos, entro los más importantes se citan: 

- Del equilibrio de los ecosistemas considerados co

mo patrimonio común de la sociedad depe11den la vida y 

probabilidades productivas del paías; 

- rara scg.rar la productividad de los ecosistemas y 

sus factores, deben utilizarse de una manera tal que se -

asegure una productividad óptima y sostenida, conciliable 

con su estabilidad e intebridad; 

Tanto las autoridades como los particulares deben

participar en la protección il.e la armonía ecológica; 

-Para garantizar el mantenimiento de la diversidad y

renovabilidad de los recursos naturales renovables, su ~ 

aprovechamiento tiene que llevarse a cabo de una manera -

tal quo lo permita; 

- Respecto a la concertación ecológica no sólo se -

debe tomar en cuenta a los individuos, sino también a gr~ 

pos y organizaciones sociales, Reencaminar la relación -

c.ntre la sociedad y la naturaleza, es la finalidad de la

concertación de acciones ecológicas; 

- Las autoridades llevarán a cabo las acciones que -

sean indispensables para ~ue las pcr~oncs puedan disfru-

tar de su derecho de un ambiente sano, en términos de és

ta y otras regulaciones; y 

- Para aumentar la calidad de vida de la población,

es significativo tomar los si&Uienrn:l. factores: control y 
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prevención de la contaminaciónambiental, lógico de los 

factores naturales y mejoramiento del entorno natural. 

Encontrando el capítulo V que trata sobre "Instru-

mentos de la Política Ecológica", prucedo a bordar el -

primero de ellos que e~ la Planeación Ecológica, en la -

cual se procurará la preserv<:<ción ·,¡ renovación de la est.!!:. 

bi~idad ecológica, a través de la elaboración de progra

mas que promoverá el Gobierno Federal con la participa~ 

ci6n de distintos grupos sociales, en los términos de ~ 

éste y otros ordenamientos aplicables. 

El siguiente instrumento es el Ordenamiento Ecol6~ 

gico, el cual será tomado en cuenta para tutelar el pro

veci10 que se pueda obtener de los recursos naturales, la 

localización de actividad productiva secundaria y de 

asentamientos humanos, basado primordialmente en los si

guientes lineamientos, entre los que cito a los más sig

n:i.ficativos: los d-.sequilibrios ecológicos que pud:i:eran

ser ocasionados por autorizaciones ~ue tienen que ver -

con el uso del suelo en el contorno regional para acti-

vidadeo agropecuarias y forestales; y el hecho de dar con 

cesiones, permisos y autorizaciones para e1 provecho de -

ospucies de flora y fauna silvestres y acuáticas. 

En la sección III del capítulo quinto se dispone que 

los actos relacionados con la p¡·eservación y resti tuci6n

de la armonía ecológica y protecciqn al ambiente, se con

oideran prioritarios para consecuencia de otorgar 
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estímulos fiscales que se dispongan deacuerdo a la Ley

de In .resos de la Fed<>raci6n. 

Dentro de la secci6n IV del mismo capítulo que se

inti tula "Regulaci6n Ecológica de los Asentamientos Hu

manos", nos menciona que ésta estriba en que la estabi

lidad de los asentamientos hu~anos en relaci6n con los

elementos naturales y el asegurar el incremento de la -

calidad de vida de la población, se consigue por medio

de un grupo.Jde normas, disposiciones y medidas de desa

rrollo humano y vivienda que realice el Gobierno Fede-

ral, entidades federativas y municiDios, 

Asimismo, se consideran algunos criterios para la

regulación ecológica de los asentamientos humanos, por

medio de determinadas e~trategias pol,ticas a saber: ~ 

disponer tendencias de. crecimiento del asentamiento hu

mano, de un modo tal que se mautenga una relaci6n sati~ 

factoria entre la base de recursos y la población, vi-

gilando los elementos ecol6gicos y ambientales que forman 

parte de la calidad de vida, y vigorizar las previsio-

nes de carácter ecol6gico y ambiental, para proteger y

acrecentar la calidad de la vida, dentro del proceso de 

elaboraci6n modificación y mejoramiento del ambiente edi 

ficado por el hombre. 

Dentro de la sección V que nos habla de la "Evalua

ci 6n del Impacto Ambiental, dispone que el Gobierno Fe-

deral a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y -
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Ecología, y en concierto con las entidades federativas

º municipios, deacuerdo a su competencia, otorgarán au

torizaci6n para llevar a cabo obras o actos públicos o

privados que ocasionaren desestabilidad ecol6gica o - -

puedan sobre pasar límites y condiciones específicadas

en reglamentos y normae técnicas ecol6gicas emitidas -

por la Federaci6n, ade~ás del acatamiento de las exige~ 

cías que se les impongan una vez evaluado el impacto -

~abiental que pudieren originar. 

En caso de realizaci6n de obras que tengan como -

propósito el aprovechamiento de recursos naturales, la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología solicitará a 

los interesados para que en la manifestaci6n de"impacto 

ambiental a que haya lugar, se introduzca una descrip

ci6n de probables consecuencias de las citadas obras en 

el ecosistema, pero considerando a todo el conjunto de

elementos que lo integran. 

Para conseguir la autorizaci6n citada anteriormen

te, es menester que los interesados exhiban a la auto

ridad que corresponda una manifestaci6n de impacto am

biental¡ a la cual se debe anexar un estudio de riesgo

de la obra, o de cambios que se pudieren sucitar, que -

debe estribar en medidas técnicas preventivas para re

ducir consecuencias adversas al equilibrio ecológico en 

el transcurso de su ejecución, operación ordinaria y 

"1lte algún contratiempo. 
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En cuanto se ha evaluado la manifestación de impac

to ambiental, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecol~ 

gía, dicoará resolución que puede ser en tres sentidos:

otorgar autorización para la realización de la obra en -

los términos solicitados; negar la mencionada autoriza-

ci6n; u otorgarla de manera condicionada a la variación

del proyecto de obra, con el objeto de prevenir o sose-

gar impactos ambientales contrarios, tan delicados que 

se p~eden dar en operación normal o ante la ocasión de 

un percance. 

Dentro de la sección VI del capítulo quinto, nos -

indica la definición de Horma Técnica Ecológica· de este.

manera: 

Consiste en que para el desarrollo de acciones o u

tilización y destino d·e bienes que ocasionaren ruptura 

en la armonía ecológica o dal'lo al ambiente, se tendrán 

que cumplimentar una serie de reglas científicas o tec-

nol6gicas emanadas de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Ecología, que dispongan las exi~encias, especificacio

nes, condiciones, procedimientos, parámetros y límites -

permisibles, 

En la sección VII del mismo capítulo, en concreto-

en su m.ueral 38 indica que se deo.catarán por parte de -

la Federación, entidades federativns y municipios, li-

neamlentos para la protección de áreas naturales que ga

ra •. tice la conservación y rentat\raci6n de los ecosiste-
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mas, pero primordialmente los que estén sometidos a pr2 

ceso de deterioro o degradación y los más repr&oentati

vos. 

En la siguiente sección, de "!Nvesti,~ación y ;;:duc!! 

ción Ecológicas", precet¡¡a qu_ se promoverá a través -

de las autoridades competentes la incorporación de con

tenidos ecológicos a los diversos ciclos educativos, -

especialmente a nivel básico. 

Además, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecol2 

gía con la intervención de la Secretaría de Educación -

Pública, fomentará la investigación de los fenómenos 

ambientales en instituciones de educación superior y 

organismos dedicados a la inv,stigación científica y 

tecnológica. 

En el artículo 40 de este ordenamiento se prevea· -

la capacitación y adiestramiento por parte de la Secret!! 

ría del Trabajo y Previsión Social en y para el trabajo

de protecci~n al ambiente y conservación y renovación -

del equilibrio ecológico. 

Los "Tipos y Caracteres de las Areas lfaturales Pro

tegidas", se encuentran tutelados en la sección I del -

capítulo I, Título segundo. 

Deacuordo a ésta y otras regulaciones aplicables, 

serán considerables como reservas ecológicas, y podrán 

ser objeto de protección, las ~eas naturales del terri

torio nacional y sólo se podrán llevar a cabo en ellas -



- 171 -

los usos y aprovechamientos social y nacionalmente in-

dispensables. Estas áreas, la presente Ley las estima -

como áreas naturales protegidas y su determinación es -

de interés público. 

La finalidad de de11rminar &reas naturales protegi

das es la siguiente: g:o.rantizar la estabiliuad y perma

nencia de los procesos evolutivos y ecológicos, conser

var los ambientes naturales más significativos de las -

diversas regiones bio,,;eo::;ráficas y ecológicas y de los

ecosiatemas mas endebles¡; la protección de la diversi

dad genética de aquellas especies silvestres de las que 

depende la sácuela evolutiva, específicamente de las -

endémicas, amenazadas o en peligro de eetinción¡ afian

zar el aprovechamiento lógico de los ecosistemas y sus

factores¡ y otorgar un campo ventajoso para la investi

gación científica y el estudio de loa ecosistemas y su

su armonía; entre otros. 

Son estimadas como áreas naturales protegidas, en-

tre otras las siguientes: 

Heservaa de la biosfera; 

Parques nacionales; 

Areas de protección de recursos naturales; 

Areas de protección de flora y fauna¡ 

Las anteriores son ue interés de la Federación; y 

Zona_ sujetas a conservación ecológica. 

Esta última es de jurisdicción local. 
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Fara asegurar la salva6uardia de ios ecosistemas y -

pro:;reso integral de la comunidad, ,,a.rticipnrán los mora

dores de las áreas naturales protegidas en la tlotermina-

ción, adm-nistración y desarrol~o de los mismos. 

Las reservas de la biosfera, así como las reservas 

es;,eciales de la biosfera se componen en zonas reproLJen-

tati vas biogeográficas de uno o más ecosistemas no modifi 

cadas por el hombre en que habiten especies consideradas

como endémicas, amenazadas o en peligro de extinción; só

lo con la diferencin de que las reservas de la biosfera -

abarca una superficie mayor a 10,000 hectáreas, con al -

menos una zona no alterada, siendo más relevantes a nivel 

nacional; y los especiales de la biosfera cuentan con una 

dimensión menor a las anteriores, ya sea en superficie o

en diversidad de especies. 

En las reservas de la biosfera se podrán señalar - -

zonas núcleo, que son aquellas superficies que cuentan -

con un mayur ~rado de conservación, donde están acogidos

ecosistemas o fenómenos naturales de singular vaJ.ia, o -

especies de flora y fauna que necesiten protección espe-

cial. En éstas es posible que se otorgue la autorización

para llevar a cabo actividades de conservación de loe ec~ 

sis·temas y sus factores, así como de investigación cien-

tífica, etc. 

Con lo que reupecta a los parques nacionales, éstos

se ~·armarán descuerdo a este ordc·.amiento y al ordena-
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.. ,icnto ?prestal., en terrenos forestales, cuaudo se hace 

referencia a rc:ireuentaciones biotieográficas a nivel ng, 

cional. de uno o más ecosistemas que se destaquen por su 

val.ar científico, y por la presencia de flora y fauna -

de significación nacional.. 

Estas zonas están destinadas para uso público, en

las que será posible conceder la verificación de activi 

dadee relativaa,a la ?rotección de sus recursos natura

les, incremento de su flora y fauna y educación ecol6-

gica. 

Para la mejor conservación, fomento y aprovechamie!!_ 

to de 1.os parques nacionales, l.a Secretaría de Desarro-

1.lo Urbano y Ecología tiene el. encargo de administrar, 

acondicionar y supervisar dichos parques, en coordina

ción con otras dependencias del. Ejecutivo Federal. 

Se formarán zonas de refugio de las especies de fl.~ 

ra y fauna si1vestre, en aquellos sitios en que se encueu 

tren los habitat, que descuerdo a su eqW.ibrio y conser

vación dependen su existencia. Estas zonas se constitui-

rán deacuerdo a esta Ley y otras aplicables. 

En las áreas antes mencionadas se auto1•izará la veri 

ficación de acciones vinculadas con la protecci~n, repo-

bluci6n, multiplicación, aclimatación, refugio e investi

gación de las especies citadas. 

La sección II del ca,>Ítulo I del t:t;tul.o segundo, - -

dispone de que manera se conformarán las áreas naturales-
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protegidas; siendo mediante declaratoria que expida el -

Presidente de la República descuerdo con ésta y otras re

gulaciones aplicables, a su vez con la participación del

t>Obierno de los entados y municipios correspondientes, en 

tanto sean áreas naturales salvat>Uardadas de interés por

parte de la Federación; y ante la situación de áreao na-

turales protegidas de jurisdicci6n local, será por parte

de las entidades fedrativus y municipios, deacu .. rdo a es

te ordenamiento y ordenamientos locales. 

Para el efecto de expedir deciaratorias para la deter. 

min;.ci6n de áreao naturales protegidas de interés de la -

Fedcraci6n, se llevarán a cabo estudios previos en los -

qu,e podrál participar las entidades federativas y munici-

pios en el supuesto de que en sus respectivas circunscriE. 

ciones territoriales se encuentre el área natural de que

se trate. 

Dentro de la :ilisma secci6n II se prevee sobre las d~ 

claratorias para la determinaci6n de r~servas de la bios

fera y de reservas especiales de la biosfera, que ~e ex-

pedi"án por el Presidente de la República, descuerdo a lo 

previsto por esta Ley y demás aplicables. La Secretaria 

de Desarrollo Urbano y Ecología, promvverá ante otras 

Sccret~..ríns que ten.¿an atribuc.:.on~s sobre la materia, los 

est'Jdics previos que sean necesarios, entre los que se -

cita, sobr., la realizaci6n del pro,;rama de m"-!lejo de la -

r~~erva, así co.ao la coordinación de cstratee;ias foderales 
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con las de los etitados y mun~cipios para llevarlo a la -

;irúctica; y el modo y los tipos de como se han de llevar 

a cabo la inv"stigaci6n y experimentaci6n en la re~erva. 

En cuanto a la condici6n de como se tienm que lle

var a cabo las acciones y medidas de resguardo, admini~ 

traci6n y desarrollo, además de la vigilancia de las -

reservas de la biosfera, se dispondrá en las declarato

rias correspondientes, y dich~s acciones serán coordin.!! 

das por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Respecto del programa de manejo de la reserva antes 

citado, contendrá de entre otros aspectos mas importan

tes los siguientes: objetivos determinados de la reser

va; y normas técnicas aplicables, en tanto su finalidad 

sea el aprovechamiento de la flora y fauna. 

Para el efecto de proteger las áreas de reservas de 

la biosfera o reservas especiales d" la biosfera, el 

Presidente de la Repdblica podrá imponer medidas que se

determinarán segdn la materia de que se trate; por el 

pr·J:;ente ordenamiento, ordenamientos Forstal, Federal de 

Pesca, Fe~~ral de Caza y otros aplicables, los cuales 

estriban en restringir o prohibir acciones que puedan 

modificar los ecosistemas y decretar vedas temporales o

indefinidas, totales o parciales. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología lle~ 

vará a cabo estudios previos necesarios y plarteará al 

Ejecutivo Federal la expedixi6n de declaratorias para la 
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determinación de áreas de protección de flora y fauna -

silvestres. 

Dicha Secretaría se encargará de la preservación,

administración y vigilancia de las citadas áreas. 

Pasando al capítulo II del título segundo denomin~ 

do "Sistema Naoional de Areas llaturales Protegidas", 

dispone que se debe entender por éste al conjunto de 

áreas naturales salvaguardadas que sean tomadas en con

sideración como de interés de la Federación. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología lle

vará el registro de las áreas que conforman dicho sis

tema, incluyendo datos de su inscripción en los regis-

tros públicos de la propiedad a que haya lugar. 

Este ordenamiento regula a la fauna silvestre en -

su capítulo tercero del título segundo, intitulado "Fl.!!. 

ra y Fauna Silvestres y Acuáticas", señalando en conse

cuencia en su n.Jneral 79 seis criterios para protecci~n 

y aprovechamiento en concreto de la fauna silves,re a -

saber: 

a) Preservación del habitat natural de las especies 

de fauna del territorio nacional y vigilancia en zonas -

de reproducción; 

b) Destinar áreas ecológicas del país para proteger 

e investigar la evoluci6n y recursos genéticos de diver

uas especies; 

c) Proteger y desarrollar especies en peligro de -
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extinci6n y así alcanzar seguridad en cllanto al número 

de ;>obladores; 

d) Combatir tráfico ilegal de especies; 

e) Vigorizar estaciones biológicos para rehabilitar 

y repoblar especies faunísticas; y 

f) Concertar con la sociedad para el efecto de su -

participación en conservar los animales, 

Y en cUE'.11.tO a estos principios serán tomados en - -

cuenta, entre otros en las siguientes circWlstanciaa: la 

determinación o ca.~bio de vedas de la flora y fauna sil

vestres y acuáticas, otorgar concesiones, permisos o ~

toda clase de autorizaciones. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y ¿colegía dete~ 

minará o promoverá ante autoridades competentes, la ins

titución de vedas de la flora y fauna silvestres y acuá

ticas y la alteraci6n o su levantamiento, cuyo objetivo

aerá la preservación multi;ilicación, colocación, aclima

taci6n o re~io de aquel~as e~pecies enfermas o en pe~ 

ligro de extinción, 

Los mencionados decretos ae tendrán que publicar en 

el Diario Oficial de la Federación o en el de la entidad 

federativa que corres¡1onda, y deberá indicar su natura-

laza ;¡ tempo.!'alidad, los lindes de las zonas vedadas y -

especies de flora y fauna silvestres incluídas en las ~ 

:nismas. 

Las personas físicas o morales que se dedique11 a --
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las actividades anteriormente expresadas tendrán que -

someterse a las normas técnicas ecológicas que expida.

la Secretaría de uesarrollo Urbano y Ecolo~ía. 

En el momento en que sea necesario para la salva

guardia de los especímenes de flora y fauna silvestres, 

se regulará enérgic~.mente por parte de la multici táda

s~cr8taría de Desarrollo Urbano y Ecología en coordin~ 

ci6n con la Secrcturía. de Comercio y Fomento Industrial, 

la exportación o importación, así como el tránsito en 

el territorio nacional de esp .. cies de flora y fa.una -

silvestres provenientes provenientes y destinados al -

extranjero. 

Sólo se podrá otorgar autorización por pa.!"te de la 

Secretaría. de Desarrollo Urbano y Ecología. para el a.prQ 

vechamiento de especies de fa.una silvestre en activida

des económicas, cuando se asegure su reproducción contr,!< 

la.da y desarrollo en cautiverio, compete a dicha Secre

taría. aplicar las disposiciones sobre la materia.. 

En cambio, no se autorizará tal aprovecha.miento en 

caso de especies endémicas o en peligro de extinción, -

hecha excepción de circunstancias de investigación cien 

tífica.. 

itespecto del título tercero y cuarto intitula.dos -

"Aprovechamiento 1{aciona.l de los filamentos Naturales" y 

11Prot .... cci6n al .Ambiente" res.iectivamente, no se e11tra -

al estudio de los mismos, toda vez que son de menor -
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interés al tema que nos ocupa. 

Por otra parte, es importante tomar en cuenta la -

participación de la sociedad en las acciones ecol6gicas

que lleve a cobo el Gobierno Feueral, para lo cual entre 

otros aspectos, convocará a repru-entantes de organiza~ 

cioncs obreras, empresariales, de campesinos, de las - -

comunid11des y de otroo representantes de la sociedad, -

pera proyectar en forma conjunta la realizaci6n de acci~ 

nes para la preservación y mejor~~iento del ambiente, -

aprovechamiento lógico de los recur~os naturales y efi-

caz manejo de desechos, Además, se tiene otro mecanismo.,. 

de participación de la comunidad que es la denuncia po~ 

pular, previsto en el capítulo séptimo del título sexto, 

que consiste en cualquier hecho, acto u omisión que - -

provoque desorden ecológico, contraviniendo las disposi 

cianea de esta Ley, que debe ser denunciado por cual

quier ciudadano ante la dependencia competente ya sea 

federal o local. Es necesario que el denunciante propo!: 

cione nombre y domicilio para tener localizada la fuente. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología dentro -

del término de 15 días hará saber sobre el trámite que

se le di6 a la denuncia y en 30 días sobre el sesultado 

de las medidas impuestas, 

Es importante resaltar Sübre este mecanismo que se 

ha ideado por parte del gobierno, toda vez que para que 

lleeuen a ser eficaces en la realidad las pol!tiaas 
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proteccionistas o acciones ecológicas que emprenda, es 

necesario también la participación de los ciudadenos,

ya que la misma naturaleza del pr,oblema así lo deuianda¡ 

pu"sto que no es posible que el Gobierno Federal se 

encuentre en todos los lugares donde se suciten los 

problemas para percatarse de ellos y así tomar las me

didas a que huya lugar. 

Se reno.ltan como meaanismos de protección de .La 

presente Ley, entre otros el previsto en su artículo -

2o. en que considera de utilidad pública la actividad

de estar al cuidado de los sitios precisos para el de

sarrollo adecuado de los recursos faunísticos en peli• 

gro de extinción; en el numeral So., dispone que co- -

rresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecol2 

gía llevar estudios para proponer al Ejecutivo Federal 

la creación de áreas naturales protegidae y elaborar -

criterios ecológicos para la protección de la fauna -

silvestre; en el artículo 39 se promueve la incorpora

ción de contenidos ecológicos a los diversos ciclos -

educativos, especialmente a nivel básico; en el artí-

cul.o 40 prevee la capacitación y adiestramiento en y -

para el trabajo dP. protección al amb-ente por parte de 

la Secretaría del 'frabajo y i.'rcvisión Social; estable

ce en au artículo 161 la inspección y vigilancia por -

parte de las entidades federativas y municipios para 

comprobar el cumplimiento de la Ley; as! también. den-
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tro de los delitos del orden federal se cita el artí-

culo 185 que dispono una pena de un mes a cinco años

de prisión y multa por la cantidad equivalente de -

100 a 101 000 días de salario mínimo general vigente en 

el Distrito Federal, a quien despida o descargue en la 

atmosfera, o lo autorice o lo mande, gases, humos y 

polvos que ocasionen daños significativos a la flora,

fauna o los ecosistemas, contrav.i.niendo disposiciones

lecales reglamentarias y normas táenicas aplicables; -

similar sanción se aplicará deacuerdo con el artículo-

187, al que sobrepasando límites fijados en normas té~ 

nicas, genere emisiones de ruido, vibraciones, energía 

térmica, etc. que provoque graves daños a la fauna o a 

los ecosistemas. 

3.6.1.- OBJ.E'.rO DE LA LEY¡ 

El objato',se encuentra dispuesto en el numeral -

1o., y sus fracciones I, II, III, IV, V y VIII de es

ta Ley a saber: la definición de lineamientos de la -

política ecológ~ca general y tutelar los medios para

su aplicación; preservación, reotauración y mejora- -

miento del ambiente; protección de áreas naturales y

la flora y fauna silvestres y acuáticas; utilización

lógica de los elementos naturales de un modo tal que

sea conciliable la obtención de beneficios económicos 



- 182 -

a con~ecuencia del equlibrio de los ecosistemas; y coo!:_ 

dinaci6n entre las dependencias y entidades de la Admi

nistración Pública Federal y el auxilio corresponsable

de .i.a sociedad en materia:i referentes a esta regulaci6n. 

3.7.- LEY ?O!USTAL. 

Este ordenamiento se publica en el Diario Oficial

de la Feti.cración de 30 de mayo de 1986. 

La Ley Forestal tutela el aprovechamiento de los -

lugares que habita la fauna silves,re. 

En concreto en au artículo 32, capítulo segundo -

del título tercP.ro, preceptúa sobre las normas técnicas 

de conservación y aprovechamiento del habitat de la fa~ 

na silvestre, que se estatuirán por conducto de la Se-

cretaría de Agricultura y Recwros Hidraúlicos en coordi 

naci6n con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo-

gía; lo anterior con apoyo en los programas y proyectos 

de apoyo integral, 

Entre los mecanismos de protección se citan como -

ejemplo el artículo 12, en que la Secretaría de Agric~ 

tura y Recursos Hidraúlicos promoverá y desarrollará la 

educación, capacitación y la investigación, además se -

impulsarán políticas y programas de participación de ~ 

población rural y urbana sobre conformación y orienta-

ción de la cultura forestal; en el artículo 31, refiere 
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que el Presidente de la República por co!lducto del Se-

crc.tario del des¡)c.cho correspondiente, or¡:;anizará y re~ 

lizará trabajos de conservaci6n, protecci6n, restaura-

ci6n y aprovechamiento en las reservas nacionales fore~ 

tales¡ en el numeral 58 establece que las causas de re

vocaci6n de los permisos de aprovechamiento de recursos 

forestales ~acionales, entre otras están, el incumpli-

Aiento de normas de preservaci6n ecol6gica que ocasio-

nen graves daños al habitat de la fauna silvestre, o -

eeponer a un riesgo su regeneraci6n y capacidad produc

tiva¡ y por último, de entre los delitos y penas que m~ 

nejan se encuentra el previsto en el artículo 89, que 

impone la pena de uno a cinco anos de prisi6n y multa 

por la cantidad equivalente de uno a diez mil dias de 

salario mínimo general vigente de la zona donde se co-

meta el delito, y según la gravedad de este; al que pr~ 

voque incendios que ocas~onen daños a la ve &taci6n en

una superficie mayor a tres hectáreas de bosques o sel

vas y mayor de diez hectáreas en zonas áridas o semiári 

das. 

3.7.1.- OBJ:c:·ro DE LA LEY. 

El objeto de esta I.ey se encuentra determinado en 

el precepto n~.mero 1, que indica que se trata de orde

nar y tutelar la administraci6n, conservaci6n, proteo-



- 184 -

ci6n, fomento, restauraci6n y aprovechamiento de los -

recursos forestales, deacuerdo con la política nacional 

for"stal e .. tablecida, obviamente tomando en considera

ci6n que es el medio en que subuisten los animales sil-

ves tres. 

3.8.- LEY DE SAllIDAD FIT0PBCUAHIA DE .LOS ESTADOS 
UllIDO::I MEXICANOS. 

Se publica esta Ley en el Diario Oficial de la Fe

deraci6n de 13 de diciembre de 1974. 

En su numeral 2o., prevee como asuntos de sanidad

fi topecuaria entre otros, a la custodia y prewervaci6n

sanitariaa de los animales silvestres; control, trans

portación, control sanitario sobre la exportaci6n e im

portación de animales, sus productos y subproductos; -

evitar las contaminaciones que se originen por activi

dades fitopecuarias, en coordinaci6n con otras dependea 

cias del ejecutivo federal. 

En el título tercero de esta regulación, nos indi

ca que la protección se debe entender que se otorga es

pecíficamente a las especies pecuarias; y para tal efe,¡;, 

to se entiende por especies pecuarias, la bovina, por-

cina, caprina, y equina, además de aves criadas para su 

consumo, abejas, los conejos y ¡ior último, animales de

laboratorio, de zool6gico, etc. 
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Asimismo, cabe señalar qu0 en el numeral 68 se es

tablecen medidas de seguridad en sanidad animal, de las 

que se considera como la más importante la implementa-

ción de libeamientos técnicos para combatir la contami

nación ambiental originada por animales, puesto que di

cho enunciado siendo amplio, también alcanza a la fauna 

silvestre. 

Algunos de los mecanismos de protección que se se

ñalan son que la Secretaría del despacho encar&ada, de

terminará en los l~gares que se consideren convenientes 

estaciones cuarentenarias de sanidad animal; así también, 

se establecerán cuarentenas para animales enfermos que~ 

sean ,iortadores de contagio, y se implementarán medidas

de seguridad adecuadas; igualmente, dicha Secretaría de

"'1'ricultura y Hecursos HidraÚlicos difundirá en todo 

tiempo información y conocimientos quü tienen que ver -

con materias de sanidad animo.J.; y tambián se establecen

deli tos y sanciones correspondientes entre los que se 

enct•entra multas q.,e fluctúan entre $ 1 1 000.00 y -

30,000.00, en caso de reincidencia a aquellos concesion.!!: 

rioo de cstucionos cuarentenarias de animales y servicios 

fitosanitarios que no cumylan con su reglatllento ni con -

loa t~rminos precisados en la concesión. 
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).8.1.- OBJ.:;;i'O D;:; i;A LEY. 

El presente ord,,nainiento tiene co:no fin la protec-

cidn y ccmserve.ci6n de los animales y ve¡;;ctales contra -

la acci6n perjudicial de plagas y enfermedades, seg:.ln lo 

prece,,túa en au artículo 10. 
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CA.é'ITULO l...Y 

J&<.:::CHO CO .• ;i>.fuiADO. 

4.1.- ANá~I~lv vE LA LEY DE CAZA ESPAÑOLA. 

La presente regu.laci6n es de fecha 4 de abril. de 

1970, y es pubJ.icada. en el Boletín Oficial del Esta.do el 

día 6 del mismo mes y ano. 

Se compone de 53 artículos desarroJ.lados en 9 t!tu

J.os, dos disposiciones transitorias y tres fina.les. 

En su títuJ.o primero vienen contenidos los princi~ 

pios general.es, entre los más fwidamentales se encuentran 

en su numeral. primero el objeto de J.a Ley que consiste 

en tutelar J.a. protecci.6n, conservación y fomento de la 

riqueza cinegética nacional., cuidando de no alterar int~ 

reses afectados. 

En el. siguiente artícuJ.o nos indica la definición -

de acción de cazar, que es aqueJ.J.a ejercida por toda pe::_ 

sona que sea mayor de 14 anos, utiJ.izando como i.nstru.-nen 

tos armas, o cual.quier mecanismo idóneo para atraer, pe::_ 

seguir o acosar a J.as piezas de caza, las cual.es se cla

sifican en piezas de caza mayor y piezas de caza menor;

las de caza mayor entre otras son la cabra montés, el -

ciervo, el. gamo, el. jabal.:!, el lobo y el oso; las de caza 

menor son piezas de animales salvajes, excluyendo las que 
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estén señaladas como de caza mayor. 

Pasando al título se¡¡undo, se prevecn los tipos de -

terrenos, la caza y su ejercicio. 

Primeramente nos presenta una catalogación de los -

terrenos que pueden ser objeto de aprovechamiento cinegé

tico en dos grandes grupos: los sometidos a régimen espe

cial y los de aprovechamiento común. Dentro de los prime

ros se encuentran los parques nacionales, refugios de ca

za, reservas nacionales de caza, las zonas de seguridad,

cotos de caza, cercados y los correspondientes al régimen 

de caza controlada. En el grupo de terrenos de aprovech~ 

miento común la caza se lleva a cabo sólo con las limita

ciones fijadas en la Ley. 

Los parques nacionales se determinan por la Legisla

ción de Montes y la actividad de caza se rige por las di~ 

posiciones de cada parque. 

Los refugios de caza se establecen por decreto cuando 

sea necesario garantizar la conservación de ciertas espe

cies de fauna cinegética ya sea por motivos biológicos, -

científicos o educativos. 

Las reservas nacionales de caza se constituyen por -

ley en ciertas regiones que por sus características par-

ticulares de tipo físico y biológico toleren la formación 

de excelentea sitios con posibilidades cinecéticas. 

Las zonas de seguridad son aquellas en que deben to

marse iaedidas de seguridad e~peciales con el objetivo de-



- 189 -

responder con una protección significativa para personas 

y bienes. 

· Los terrenos sometidos a régimen de caza controlada, 

son los terrenos en los que la protección, conservación

y aprovechamiento de sus recursos cinegéticos deben amo.!, 

darse a los 1ineamientos que prevea el organismo guber-

n~~ental competente, y se encuentran sólo sobre terrenos 

cinegéticos de aprovechamiento común, 

Los cotos de caza se constituyen por resolución de

la autoridad competente que los anuncia y distingue como 

tales, en una superficie ininterrumpida de terrenos que

por su:, características pueden ser objeto de beneficio -

cinegético. 

Los terrenos cercados son los que están circundados 

materialmente por diversos dispositivos que pueden ser -

cercas, vallas, setos, elaborados con el objeto de no -

permitir el acceso a personas o animales eetranos o im~ 

pedir la partida de los propios. 

Dis¡iosición importante es la contenida en el título 

tercero que habla de la propiedad de las piezas de caza, 

en concreto el precepto 22 que nos vuelve a la determi-

naci6n que en el Derecho Romano se tenía de animales li

bres, de los cuales su propiedad se consi:;ue a través de 

la ocupación, siempre y cuando la c::.za haya sido legíti

ma, 

En el título cuarto intitulado "De la Protección, -
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Conservación y Aprovecha'lliento de la Caza", se disponen 

limitaciones y épocas hábiles de. ca3a que se aplican a

d~vcrsus especies faunísticas y en varias carnerea~ ecp~ 

ñolas; esto se lleva a cabo a través de lo que se cono

ce como Orden General de Vedas que se publica en el Bo

letín Oficial del Estado con una u.ntic.pación de 30 

días al comienzo de la época hábil. 

Las eupecies que son objeto de especial salvaguar

dia son aquellas en peli_ro de extinción, hembras y - -

crías, las que tengan utilidad científica y aquellas -

tratadas en convenios internacionales. 

Establece también la defensa que se debe tener en

centra de animales considerados como peligrosos además

de los lugares y épocas. Entre otros aspectos importan

tes que abarca. 

otras disposiciones de esta Ley nos hablan acerca

da la caza con fines científicos, industriales y comer

ciales, para cuyo efecto es meneester contar con la pr.!'.. 

via autorización de la autoridad competente. 

Dentro del mismo título, y en el ntuneral 31, se -

enumeran las limitaciones y restriccciones en materia -

de caza, entre las que se citan cazar en época de veda; 

cazar auxiliándose de caballerías o vehículos como in~ 

trumentos para cubrirse; penetrar en terrenos sujetos

ª reglamentación cinegética especial, acarreando armas 

o perros, con ~a intención de cazar; desplazarse por el 
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cempo en época de veda portando arm.s de caza listas -

para utilizo..rse, sin autorizaci6n; ejercer la actividad 

cine¿ética sin estar amparado co¿ la docwnentaci6n co

rrespondiente¡ cazar con reclamo de perdiz, sin obser

var las disposicio11es que tutelen la modalidad¡ cuele.!!, 

quiera actividad que provoque la atracción o espante -

la caza existente en terrenos ajenos; disparar a palo

mas mensajeras y a las de~ortivas que exhiban marcas -

reglamentarias; y conservar ailiertos los palomares en

aquellas épocas que regalmentE.riamente se establezcan • 

.!?asando al título quinto, "De la Responsabilidad-

por Danos", nos habla de que los titulares de aprove

chamiento cinegético son responsables de danos causa-

dos por piezas de caza procededentes de terrenos acot.! 

dos. 

En el título sexto intitulado "Licencias y Exac

ciones" preceptúa que para yoder llevar a cabo la ac

tividad de caza recreativa en el territorio nacional -

de España es indispensable contar con licencia de caza. 

i.os tipos de licencia. que provee son los siguien- . 

tes: 

A) Licencias para cazar con a.rnaG de fuego u otro medio 

autorizado, teniéndose corno subgr .pos del ,-.¡isrno: 

1.- Lice~cia regional; 

2.- Licencia nacional; y 

3.- Licencia •;emporal. 
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B) úicencias para cazar valiéndoGe de los procedimientos 

autori?.ados menos armas de fuego; y 

C) Licericias especiales, subdividi6ndose eClte conjunto -

en: 

1.- Licencias para cazar con aves de cetrería o re

clamo de perdiz; 

2.- Licencia para cazar con hurón; y 

3.- Para tener una rehala con fines de caza. Y 

D) Precintos. 

Asimismo, se fijan exacciones a cubrir para la ob

tención de cada uno de los tipos de licencia. 

El t!tulo séptimo "De la Administración y Polic:Ca

de Caza", dispone medidas económicas para fina.hciar los 

gastos de uno de los organismos competentes más impor-

tantes en materia de caza, que es el Servicio de Pesca

Continental, Caza y Parques Nacionales, as! como trunbién 

dispone la organización por ejemplo de Sociedades de Ca

zadores, que vinculados con las autoridaJes competentes

colaborarán para la observancia de las disposiciones - -

contenidas en la Ley y denuncia de infracciones que lle

guen a su inteligencia. 

Enseguida abordamos el título octavo "De las Infra.e_ 

oiones y de las Sanciones"• Primeramente clasifica en -

tres conjuntos la inobservancia a las uiuposiciones de -

esta regulación que son: delito, faita e infracción ad-

ministrativa. 
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De entre las conductas que se senalan como deli toa

se encuentran: los tcue lleven e cabo la nct-'. vi dad cineg! 

tica, en el en-;;endi:nicnto de que tienen la licencia re

tirada o que están impedidoo de adquirirla por sentencia 

judicial o resoluciQn administrativa ftrmes; los que ut! 

licen cebos envenenados sin la autorizaci6n a que haya -

lugar; y aquelbos que cacen en terrenos bajo régimen ci

negético especial, sin el debido permiso y cuando el 

monto de lo cazado sobrepase cierta cantidad • 

.Estas se sancionarán con pena de arresto mayor o en 

su defecto muJ.tas de 5 1 000 a 50,000 pe~etas y la priva-

ci6n de la licencia de caza o de la facultad para obte

nerla. 

Como faltas de caza se encuentran: usar explosivos

con fines de cacería, en tanto formen parte de municio

nes o dispositivos no autorizados ; cazar utilizando - -

armas que disparen en ráfagas o dotadas de ailenciador;

cazar en las cercanías de sitios concurridos o en aque-

llos en que se lleven a efecto actos públicos; y cazar -

utilizando municiones no autorizadas. 

Las faltas se castigan con pena de arresto menor o

multa de 250 a 5,000 pesetas. 

El procesamiento de delitos y faltas de caza compe

te a los organoa jurisdiccionales de carácter penal. 

Las infracciones y oanciones de caza comprenderán 

la acción u omisi6n voluntaria que vulneren las disposi-
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cienes de e .. ta Ley o reglamento y que no se encuentren 

previstos como delitos o faltas de caza y que además - -

estén estipulados en el numeral 31 de este ordenamiento. 

Corresponde sancionar en este caso al idinisterio de 

Agricultura. 

Hespecto de la situaci6n de las armas se establece

que toda conducta que sea constitutiva de delito, falta

º sanci6n administrativa, dará lugar a la retirada del -

arma. 

En el caso de que la resolución firme fuere absolu

toria, se acordará la devoluci6n gratuita de las armas.

Cuando la sentencia sea condenatoria por delito, el juz

gador temerá la determ~naci6n acerca del CX11iso del arma

º de dar su autorización para la devoluci6n, previo pago 

del rescate. Y en el supuesto de sanciones a..iministrati

vas la devoluci6n será gratuita. 

Por último cabe mencionar el título noveno que nos

habla sobre seguro obligatorio y seguridad en la cacería. 

En este apartado se consiGna la obli5aci6n de todo

cazador de indemnizar por daños que se ocasionen a cons.!:. 

cuencia del ejercicio de la caza. Sólo se exceptuará del 

pago cuando haya sido culpa o negligencia del perjudica

do. 

Lao tarifas o montos de palizas se determinarán por 

la autoridad competente que en esta caso ·ea el Ministe

rio de Hacienda. 



e o N e L u s I o N E s • 

Del de3arrol.:.o del pr.;8ente trabajo se desprende -

que les pri11cipales cuestio11es a resolver son lograr -

una mejor distribución de la riqueza que se encuentra -

concentrada en las .:;randes ciudades jr al ofecto fomen-

tar la caza rocrer,tiva con dos miras: la primera para -

llevar ese riqueza de las ~randas urbes a las zonas ru

rales, pero como se huce eso? ?ues los cazadores que se 

vean atraídos por estas actividados hacia esas zonas, -

necesitan primeramente dotarse de equipo de acampar, ~ 

ropa de especial confecci6n, armas y municiones, alimeu 

tos, as:l'. como ciei·tos servicios que pueden ser alquiler 

de caballos, hospedaje, guías, etc., lo que provocar:l'.a

que dejasen una derrama económica importante que le pe~ 

mitir:l'.a a la gente de esos lugares aparte de lograr una 

in~aestructura adecuada para recibir a los cazadores -

·en las temporadas respectivas, alcanzarían un nivel de

vida aceptable, lo que impedir~a tambi~n en un momento

dado que e3tas personas emigren a las grandes ciudades. 

El segundo aspecto al que me refiero es que al alcanzar 

la meta anterior, se evita que se lleven a cabo una ca

cería desmedida que merma considerablemente la pobla- -

ci6n de anim<.les silvestres, puusto que lo hacen fuera

de 10; tempor:.da per.ni ti da, no se encuentran re¡¡istradon 

por lo que no se t~enc control de los animales que ca-

zan, entre otras causas. 
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En cuW1to a la legislación, como ya se dijo es ade

cuada en teoría, pero por lo reeular se queda en letra -

muerta. En este aspecto el gobierno debería de tener un

mayor interés, como por ejemplo realizar los programas -

de incorporar contenidos ecológicos en los programas e-

ducati vos, así como capacitación y aJiestr~iento en 

materia de protección al ambiente, así también, inyectar 

mayores recursos para realizar trabajos de investigación 

en beneficio de las especies faun~sticas. Respecto a la

vigilancia, contar con inspectores de caza en mayor nú-

mero y mejor preparados, con sueldos adecuados al desem

peño de sus funciones para que velen por la exacta obse!:_ 

vancia de la Ley de la materia; asimismo, incrementar -

considerablemente el monto ue las multas para que se - -

tenga un mayor respeto por este ordenamiento y lo que -

ello implica. 



B I B L I O G M A F I A • 

1.- ACO::i'fA ROi.lERO, lói;;uel. Se,,.undo Curso ·¡le Derecho Ad.mi
nistrutivo. 1a. edición. iditorial PorrlÍa, J.A. r.téxi
co, 1989. 

2.- BASSOLS 'lATAL;,A, Angel. •• lecursos llatur•lles de r.iéxico. 
16a. edici6n. Editorial. iluestro úempo, L1é:aco, 1984. 

3.- :'lEL'fi!All, Enrique. Aspectos Internacional.es de los Re
cursos Henovables de "iéxico. lnsti tuto Mexicano de 
los Recursos uaturalcs iieno·1ablcs, i.iéxico, 1972. 

4.- FA.itB, l'eter, y redactores de los Libros de Tirne-Life. 
Ecol.ofÍa. Editorial Offset i;!uJ.ticol.or, S.A. l,iéxico, -
1979. 

5.- i'rtIDEAX, Tom. y equipo editorial de Li:iros Tirne-Life. 
El. Hombre de Cro-idagnon. Editorial. Lito Offset Latina, 
::;.l. i.!éxico, 1979. 

6.- Secrutaría de Agrucultura y Ganadería. Subsecretaría 
Forestal y de l.a Fauna. Fau»1a Silvestre+ eY<¡¡.resiones 
y pl.o.nteamientos de un recUl•so. 1164-19 O. Editorial 
Comercial liadrosa, d.A., .. léxico, 970. 

7. - SAliCHJlZ uEOlf, Víctor Lianuel.. Los Recursos Hatural.ee
de iJéxico. 1a. edicicSn. lnsti tui;; o Mexicano de Recur .. 

sos Naturales ilenovablea. iiitixico, 1970. 

B.- S:J:M,.:ER LEOPOLD, A. La Fauna Silvestre de iMxico. 2-
to;nos. Traducción espanola de Luis Liacfas Arelle.110.
Ediciones del Instituto Mexicnno de aecursos Natura
les Renovables. i~éxico, 1977. 

9.- TOHY it.i·:r.tlli::>OH, Roger, y redactores de l.os Libros de
Time-Life. Las Aves. Editorial uito Offset :úatina, -
~.A. hldxico, 1979. · 

10.- TURK, Amos, et al. Tratado de EcolDGÍa. 2a. edición. 
Traducci6n de José :llanuel Hubio. Hueva Editorial 
Interarnoricnna, J.;\, de C. Y, !.léxico, 1970. 

11.- ","ftlITE, Edmund, et al. y equipo udi torial de Libroo -
de Time-Life. lll. ?rimer !!01nbre. Zditorial. Offset -
;,\ulticolor, '-'·"·• .• léxico, 1979. 

12.- ZAV:...LA, Silvia. El :t1undo A!ilericano en la Enoca coi o 
nial. Tomo I. 10.. edición, 1.ditorial :?or:i:·ua. ;.;éxico, 
T§B'7'. 



- 198 -

13.- Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado, Volúmenes 
5 y 11. 4a. edición. Editorial l{e~dor's ::Jigcst i.lé-
xico, ::.i • .:~. DE /J.·/., .. lé;dco, ,19BU. 

L B G I S L A C i O 11 • 

- Consti tuci6n ?ol.~ti·on de los Este.uos Unidos M6xi
canos. D.ü. 5 de f~hroro de 1917. 

- Ley General. de Bienes llacion;oles, D.O.F. 3 de ene-
ro de 1982. 

- Ley Fed8ral de Caza. D.O.F. 5 de enero de 1952. 

- Ley Forestal., ~.O.F. 30 de nayo de 1986. 

- Ley Federal de l.a t!eforma A¿¡raria. D.O.F. 16 de -
abril de 1971. 

- Ley General del. Equilibrio Ecológico y Protección 
al. Ambiente. D.ü.F. 28 de enero de 198J, 

- Ley de Saniuad Fitovecuaria de los Este.üos Unidos 
í.foxicanos. D.O.F. 13 de diciembre de 1974. 

- Código Civil del. Distrito ,Federal. y Territorio de 
l.a Baja Californin del año de 1870. 

Código Civil del. Distrito Federal y Territorio de 
la Baja California del alio de 1884. 

Ley Estatal del. Equi:i.ibrio Ecológico y á•otecci6n 
al Ambiente del. Estado de Querétaro publicada en
el. Periódico Oficial del. Estado el 26 de mayo 1988. 

Ley Estatal del. equilibrio Ecológico y Protección 
al. Ambiente del. Estado de Aguascalientes. ?.O. de 
26 de marzo de 1989. 

- Ley Estatal dlü Equilibrio .i:col.ógico y ?rotecci6n 
al. ~nbiente del Estado de Jalisco. ?.O. ó de junio 
de 1989. 

- Ley Estatal. del. Equilibrio Ecolócico y Protección 
al. Ambiente del. ilntado de :.1orelos, •'·º· 9 de ago.!!_ 
to de 1989. 

- Ley de Caz1 Española, publicada en el Boletín Ofi 
cial del. Este.dp el 6 de abril de 1970. 



- 193 -

- Acuerdo qu.e eEtablece el Calend8.rio Cinegético corres
pondiente a la tempor;cda 1990-1991. il.O.F. 10 de agos
to de 1990. 

J U J. I S : .. U .D E i'i :J I A 

Tomo XL. Segunda uala. ~uinta Epoca, Semana.ria Judicial 
de la Fed(:ruci6n. 

- Tomo C;;:t.X. Segunda Sal~. ,uinta Epoca. Semanario Judicial 
de la E'od\.,;r;;~ci6n. 

Tomo L.O.'.III. Segunda Sala. Quinta Epoca. Semanario Ju~ 
dicial de la Fedraci6n 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes en General
	Capítulo II. Concepto, Naturaleza Jurídica
	Capítulo III. Marco Legislativo de la Fauna Silvestre
	Capítulo IV. Derecho Comparado
	Conclusiones
	Bibliografía



